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RECOPILACION
DE DIFERENTES

RE SOLVCIONES
,
Y ORDENES

DE SV MAGESTAD,
CONSVLTAS, INFORMES, Ti DICTAMENES

DE TRIBVNALES, MINISTROS i Y GENERALES,

REPRESENTACIONES DE SEVILLA,
Y C A D I Z,

SONDEOS,

Y

RECONOCIMIENTOS DE LA BARRA
de San Lucar, y del Rio Guadalquivir , defde la Mar a Sevilla,

y otros Papeles.

SOBRE
SI LA CASA DE CONTRATACION

el Coníiilado,y laTabla, y Juzgado de
Indias, debe reíídiren Sevilla, Cádiz,

ó en otra parte;

SI LOS GALEONES , FLOTAS , Y DEMAS NAVIOS
del Comercio entre Efpaña,y la America, han de cargar,y defcargar

en el Puerto de Bonanca
,
junto a San Lucar,

o en el de Cádiz;

BUQUE, Y FABRICA DE NAVIOS
paraefta navegación;

REGVLACION DE DERECHOS DE ADVANA EN SEVILLA,

y Cádiz, y otros puntos concernientes a la referida

Navegación, y Comercio.

Intprejfi en Adadrid,y por fu Original en Sevilla.por Juan Franciíco de Blas y Qnefacía,

Imprefíor Mayor de dicha Ciudad*
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INDICE
DE l°s

,

DECr1; Tos. consvltas V informes,
Ccdu.as, Sondeos, Reprefencaciones, y demás Papeles

incluidos en efta Recopilación.

DüC RET O DE SU el Intendente General de la Ma-
Mageftad.

De 16.de ]uho de íjiz. -dirigí -

do al Excelentísimo ferio* Don

Luis de Mirasol, Gobernador del

Confejo%eal.de Cafilia, mandan-

doformar enfu Voffada Vna junta

de Minfiros,
para conferir , y con-

flitar afu Mageftad en Villa de

¿as infancias de Sevilla
, y Cadfj,

fobre la refalencia del Confutado,

y Cafa de Contratación ,y otras de-

pendencias del Comercio , con mo-

tivo de aVer pajfado de Sevilla a

Cadig, los referidos Tribuiules el

año de syxy.pag.

OTRO DECRETO DE
fu Mageftad.

Que antecedentemente fe expidió,

con fecha de n. de Mayo de

1 7 17 . dirigido al Confejo delu-

días, mandando
,
que el Corfda-

do,y Cafa de Contratación
,
que

efiaban en Sevilla , paffajfen a

relidir en Cadi^, declarando al

mifho tiempo los Minifiros , y
demás perfilas de que fe ha de

componer cada Vito de efios 'tri-

bunales , y dependencias de que

han de entender , como también

las que fe han de dirigir por

riña
,
pagin. iv

MEMORIAL DE LA
Ciudad de Sevilla.

Prefentado en el año de 1722

.

expre¡Jando los grandes perjui-

cios,que d los Íntereffes defu ¡vfa-

geftad,y ala caifa publica fe fi-

guen de refedir en Cadic la Cafa

¿e la Contratación el Confutado,

y

la Tabla,y fungado de Indias
, y

de que Flotas, Galeones,y JSlaVios

Jueltos para Indias no fe defpa-

cben,y reciban en el Puerto de San

Lucar,y Pjo de Sevilla
, pidiendo

que efios 1 ribunales, y la Tabla,

y hígado de Indiasfe refiituya d

Sevilla,y otras cofas que diftifa-

mente fe explican en el referido

Memorial,pag. 5

.

REPRESENTACION
hecha en 1722. en nombre

de ci Comercio de

Cádiz.

Por Don Francifco Marcos Lo-

pe^de ViUamil , Diputado de el

referido Comercio, para af~sfiir en

la citada Finta, tu con/equcncia

de lo refuelto por fu Magefiad en

el expreffado Decreto de 16. de



Julio de i ~j% li fobrx las utilida-

des que d loS interefiados defu

Mageflád,y alComerciofefiguen,

de que la Cafa de Contratación,

el Confuíalo,y la Tablay híga-
do de Indias

, refddn en Cadi^,

faliendode ju Tuerto las Flotas,

Galeones,y demás NaVioS.pag. '¿f

EXTRACTO.
Executado en la Secretaria del

Confejo de Judias,parte del Teru,

de lo que confia en ella fobre las

reprejentaciones hechas ,y refolu-

ciones tomadas en ejle afiumpto

,

defdeelañodexó^.hajlael de

17lo.pag. 37,

EfteExtráox) incluye los Papeles, y dependencias, que fe

expreífan en el Indice particular

que fe figue-,

Iclamen de Don Martin Carlos
de*Mcncos , del Marqués de

Villarubiá ,y de Don Ffancilco Ro-
dríguez de Ledefma, para qué Caigan

del Fueito de San Lucar, y buelvan a
él los Galeones, y Flotas , valiendoCe

de Navios, que no pallen de óoo. to-

neladas. pag. 3 7,

Propone la Cafa de Contratación
de Sevilla en Enero de 1 661. y refuel-

ve fu Mag. que los Navios para Indias

entren y lálgan de Sánlucar , excepto
los que componen eltercio de Cádiz,

pag, $%,
Aumento de penas, y otras precau-

ciones para eftablecer el Comercio en
San Locar, pag. 39.

l cr Enero de 1 664. informa la Ca-
fa de Contratación, tiene por acerta-

do, que Galeones, y Flotas falg . n , y
entren en San Lucar, pag. 40»
En Febrero de 1664. reprefenta el

Confejo, conviene que fe defpachcn,

y re*, iban en San Lucar los Gaicones,

y Fiotas ; y hazé preíénte, que en
16:0. fe ordenó, que no fe dielle vi li-

ta a Navio , que cxcedieíFe de 4O0.
toréladas, dé cuyo porte podrían en-

trar, y lalir de aquel Puerto,pag. 40»
Su Magdlad Fe cor,forma,yen Ma-

yo de 1664.. fe expide Cédula para fu

cumplimiento, pag. 41»

Confuirá el Confejo en Junio de
1 664, . y refueIve fu Magéftad fe encar-

gue lafeguridad del Teforo,que venia

tíc Nueva Efpaña , aunque fuelle to-

mando la Bahia de Cádiz, por fer en
Invierno, pag. 41»

Propone la Junta de Guerra de In-

dias en Julio de 1 666. que la Flota

que fe efperába entre en Cádiz, pagi-

na. 4x.43.44.

No fe conforma fu Mag. y manda
fe obferve lo refuclto

, y que folo en
cato de nece sidad fe tome otro Puer

to que el de San Lucar, pág. 44.

zxvifa elPrefidente de la Cafa en

Agofto de 1666. fer demaíiádo gran-

des para la Barra , los cinco Galeones
nuevos fabricados en los Pafajcs,pag.44

Conficréfe de nuevo con el Princi-

pe de Montefarcho , y otros Genera-
les, Miniítros, y Pilotos, fobre la en-

trada, y Calida de elfos Galeones en
Sanlucar, pag. 45.
De que refuta mandar que tomen

el Puerto de Cádiz, no tanto por la

entrada, como por la dificultad de la

Calida , y que en adelante fe fabri-

quen, como el Galeón Roncefvalles,

pagina 4<?.

lnfofmá, y propone Montefarcho,
que ello* Galeones entren á fu buelta

en la Barra, alijando algo, como lle-

guen en Verano
, y que bolviendo á

lalir en Verano, podrian executarlo,

re*. ibiendo fuera parte de la carga, de

que dá cuenta á fri Mag. el Confejo
en Agofto de 1666. y fu Mag. fe con-
forma, pag. 4«.
En Agofto del mifmo año de 1666.

refuelve fu Mag. bueiva a San Lucar,

el Comercio de Navios, y a Sevilla la

Aduana ,y Juzgado de Indias, con
otras providencias tocanté á los dere-

chos ; y que los frutos del tercio de
Cádiz,le lleven á cargaren San Lucar.

pág. 46.
Per-



Permite el Preíidénte de la CaQjen
Septiembre de 1667. que Galeones»
alijados de la Plata en i-adiz, pallen á

•San Lucar,por fer en invierno,y folo

por aquel!a.vez, cíe que informado fu

Mag manda repetir las ordenes para

que Galeones, y Jr Iotas fedefpachen,

y reciban enSan Lucar, y para íu

cumplimiento fe expide Ccauia en

Fcbrerode i668.pag. 47.
Confuha el Contéjo de Hazicnda,

fobre que el Comercio de Indias fe

haga delee San Lucar,y no defde Cá-
diz , febre que el Confejo de Indias

pidió informe al Prcíidente de Ja Ca-
la Don Goncate» de Gordova, el qual
en Marco de 1672. refirió los incon-
venientes , yvalidade s que cito ten-

drá, afsi en San Locar , ccmo en Cá-
diz, pag. 48.
Con lidera acerta do el mifmo Prc-

íidente, feteme vitima, y efectiva rc-

folucion,para que las Armadasentren
en Cádiz, ó en San L upar

; y en cafo
deque fe cxecue Icvltimo , cftima

necefiario fe fabriquen Baxcles de
400-3500- toneladas, plañidos, y
folo de dos cübiertas,c! eciendó el nu-
mero de ellós á proporción de o q e
fe miaorafle la calidad* y que faja
precifia alguna providencia tocante á
las Aduanas, por la parte .que tienen

los Duques de Medina Sidonia, pag. 50.

Propone la forma de fortificar á
Cadiz, en elle cafo dé que fe elija cite

Puerto, pag. 51.
Propone el Comercio de Lima en

los años de 73. y.74. que Flotas,y Ga-
leones fean animales como en lo an-

tiguo, pag. 51.

Coniulta el Gonfejo en Mayo de

74. y lulio de 77. ponderando la di-

ficultad de cófeguir eíte intento. pag.jr

,Informa la Cafa de Contratación
en Septiempre de 77. fobre ñafiar el

Comercio á Sevilla, acompañando
vn papel del Confulado: Confuirá el

Confejo en Odtubre íiguiente5y no fe

icfuelve, pag. 52.

,
Reprefentan los del Arte: de la Se-

da eiy SeyRlajfohreía falta de Comer
eio-áe ella ,y remedio que fe podría
aplicar; en coyo-aíTumptoconfulta el

Confejo en lulio de 78. ( tampoco fe

reíuclve) incluyendo Copia de la de
'Octubre de 77. y vn Informe de Don
Iqfeph de 3-yda,fobrc lo conveoien-;

fe que feria comerciar defde Sevilla ,

y San Luear,íinO lo imp diehe !a Bar-
ra á los Navios grandes , capazos de
oponerfe álos de los fcne.¡ igos

:
por

lo qual fe inclinaba á Cádiz,con algu-

nas precauciones, f ag. 5 2.

Conformando fe uMag.con la Iun -

ta de Guerra de Indias, marida en u-
lió de i68o.rcvocar la Cédula de Ma-
yo de 1 <564. á favor de Seviía, y Sari

Lucar, y que en adelante entren Ga-
leones, y Flotas en - adiz de Puntales
adentro, pag, 53.

Cédula de Noviembre de 16 f o.pa-

ra que lasRopas ai falir de Sevilla pa-

gaficn los m fmos derechos que en
los Galeones antecedeme.spag. 54-

Rcprefema Scvi ! la en 1 6 84. fobre

que fe la reftituya el Comercio,pag. 5 í •

Informa la Cafa deContratación»
tocante ala igualación de clerechos

en Sevilla,y Cádiz. Propone, entré

otros puntos, que Galeones, y Fictas

fean annuates, y que fe defpachenen
Sevilla, y San Lucar, pag.

.

5S*

Proyecto rara mejorar la Barra de
Sán Rucar, haziendoia mas fondable,

-

que no produce el efecto quefe cipe-

raba, pag. 55*

Dictamen, ó informe del Cor¡ ulá-

doen 1688. fobre la propofidon de

que Ga!eones,y Fieras fean arrútales,

lo que apoya el Confejo en Confu ta

de Agoíto del rnsfnto año , 3 que te

conformó fu Alag. y por vn i- ciden-_

te fe ftrfpérrdió la éxecucion de eíte

negocie!, pag. 56.

Memorial en que la Ciudad de San
Lucar expreíTa las razones en que fon

da 'u inftancia , de que fe haga defde

allí el Comercio, notoyendo vn Ma-
pa de fu Puerto,y Barra,con refumen
deí fondeo ; é información hecha en
701.pag. 57-

Reprefentan los Mercaderes de Se-

villa, para que fe fes b.uelya el Co-
mercio, fuponiendo capaz la Barra,
página, 57.

Sobre que informa Don Manuel
García de Búftamante, refiriendo las

grandes ventajas que fe figúirían de
hazerfe el Comerc.o defde San Lurar

y Sevilla ; pero ló tiene por impracti-

cablemientras nó fe mejora fa Barra*

exprcfsó al mifmo tiempo,el efeéto.A-
malogro déla obra hecha para mejo-
rarla, y que no feria remedióla pre-

cau-



caución de que Jos BaxeJes no excc-

dieficn de 6 24. toneladas y y prepulo

nuevo fondeo , y otras diligencias»

pagina, jS.59. 60.

Y que íl no fuere vencible la difi-

.cultad de la Barra , fc-pafle á Puerto
Real la retidencia def '-tribunal de la

•Cafa, y fe quite de Sevilla,
.
pag. 6 1.

Da cuenta el Con iejo á lu Mag. en
50. de Enero ale 1702. proponiendo

ía forma del nuevo fondeo,y recono-
cimiento deobras nuevas, a cuyo fin

4c expiden las ordenes,pagina. . 61.

Antes de ex ecutaríc eite fondeo,
informa Don Antonio Gaftañeta, en
Marco de 1702. fobré la calidad de la

Barra
,
qué coníidera- impracticable

para Navios grandesy prefiere á Cá-
diz para la entrada de Eíotasy Gáleo -

nes, pagina, .0 [.<5-2.03.54.

£a Octubre de 1702. a -iía Don Pe-

UOTO PARTÍGVLAR,
Que en la Confuíta del Confejo de

Lidias de 50. de Enero de 1 702,

mencionada a la pagin. 6 1 . del

citado Extralio,dieron Don ]u.vi

de CaJlro,yDon Martin de So/ir,

apoyando la idea, de que el Comer-

cio con la Americayfe baga def-

de el Tuerto de Sanlucar i y que

los ISlaViósfean de 6 24. tonela-

das, porfer de mayor convenien-

cia,fegunfe explica,yfe preferí -
.

Ve en la Tragnidtica,y Ley , que

fe incluye en el tit. 28. lib. 9 - cap.

124. dé la Recopilación de las

Indias, pag. 6S

.

ORDEN
fhie en 11.de Marco de 1720. fe

dio dDonFrancifcóVarasy Val-

des ,
para que fe bifiejfe nueve

fondeo , y reconocimiento de la

(Barra de Sanlucar,y del Rio Gua-

dalqniVir;dcfde elU bajía SeVi-

dto Fernandez Navarrctc
, y explica

cen md.vicuaiidad-e! nuevo fondeó
que fe executó, y fus reíultas,pog. ¿4.

fcx
;. relia, qué Navios fon capazcs

de praéticar ia Barra,-pag. 6 5,

¿u parecer tocante ai buque de los

Baxcles, y explica los tiempos, ma-
rcas, vientos , y otras cirainftancias,

«le requiere la Barra, pag. 66.
Las dificultades que fe encuentran

en la execucion de obras pa 1 a mejo-
rarla,y que por noaver en Andalucía
.-ingeniero que huv¡elle trabajado de-

baxo del agua no convocó a otro,

•pagina. < ?.
En j i. de Odtiibré de 1 702 . fe avi -

fa á Navarrrete el recibo de fu Carta,

le manda juntar con lo demás , y no
fe halla en la Secretaria de Iridias,

av e fe pallado defpues acá á otra di-

ligencia. pag. <>7-

Ux, con otras diligencias que fe le

encargaron, tocantes d Fortifica-

ciones, Almacenes , y otras 'obras,

D'gfil*. 74 -

SONDEO.
(¿he ébano de 1720.fe bi^p de

orden defuMagefiad, por los In-

genieros,y Tilotos que je expref-

fan, deíde ios Pozos de Chi-

pión a, paflando por la Canal

de la Barra de San Lucar , haf-

ta ios Alamos del Coto de Do-
na Ana, mas arriba de Bonan-

ca, con exprefsion dé lo que crecen,

las aguas en plena Mar .y de las

dificultades ,y facilidades que ay

para entrar,y falir-porla Boi ra,

y de ios vientos, aguas,y precau-

ciones quefe necefsitanpara exe*

clitarlo, pag. 77.
RELACION»
y pareceres de los

Pilotos.

Sobre lafacilidad de la navegó

gmm



gacion, defde laTiedra.de Salme- -

dina bajía Cbipiona ,y defde Cbi-

piona a Bonifica
,
pajjando la

lBarra,pag. 7
Dificultades para l.i navegación,

defde la Tieára de ZalmedinaJoaf-

ta Bonifica, pagin. 8 o.

Facilidades , y dificultades pa-

ra jalir con Navios cargados

,

pagina. So.

OTRO SONDEÓ,
Flecho también de orden defubfa-

ge/lad en el io Guadalquivir,

defde los Álamos del Coto de Do-

ña Ana-, junto d San Lucas, bajía

la Fuente de Sevilla por el bra^p

de Oriente yy afsimifmo el Sondeo

del brazode Occidente , y del que

corre por medio de los dos , ex *

prefinido la calidad delfuelo, de

las aguas,y de las margenes , li)

que crecen las aptas enplena Mar,

y otras drcunjlandas,pag. Si .

RELACION,
YdiSlamenes de los Tilotos , folie

lasfacilidades,y dificultades que

puede tener la navegación de el

jjo Guadalquivir defde B manca

d Sevilla para Navios de todos

portes,defde 6o. bajía jo. caño -
,

-

nesjpag. 7 *

RES VMEN.
Sacado de los proyeelos, y dela-

cionesformadas por elIngeniero en

Gefe Don /liberto Mienfon
,
fobre

diferentes obras,y reparos que ha

propuejlo , afsi para refguardat

los Navios en los Dogos de Chi-

pión!,y en la Barra de San Lucar.

contra los Enemigos , como para

Almacenes , Jrcenales , y otros

Edificios en diferentes parages,

con declaración del cofie que ten-

drán,yparages donde fe han de

colocar , demonjlrado todo en el

Mapa General,yen planos,cortes,

j ekVacionesparticulares,pag. yo i

Fin del Indice.

DECRE-
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decreto de sv magestad
DE 16. DE JVLIO DE ifil.

1) lili G IDO AL EXCELENTISIMO SEñO% D ONL VIS
de MiraVal , Govérnador del Confejo 1{eal de Cajiilla , mandando for-

mar enfu Tojfida vna lunta de Minijlros, para conferir,y confultar a fu
Mag. en Vijlade las infancias de Sevilla , y Cadi /obre la refdencia

del Confutado3y Cafa de Contratación}y otras dependencias del Comercio,

con motivo de aver pajfado de Sevilla a Cadillos referidos Tribunales el

año de 1 7 17.

jViendofe hecho por la Ciudad de Sevilla nueva

inftancia ^ fobre que fe reftituyan a ella los Tri-

bunales de la Cafa de la Contratación , y eí

Confutado, que pallaron a Cádiz el año de mil

fetecicntos y diez y fíete ; y flendo efte punto

vno de los de la mayor importancia , y conve-

niente, fe examine con la reflexión , y madurez

que pide íu gravedad > he refuelto fe forme en vueftra poífada vna

junta , compuefta de vos, que la aveis de preíidir ; de Don Andrés de

Pés , Govérnador del Confejo de Indias ; del Conde de Torre-her-

mofa, Miniftró del Confejo ; del Inquifidor Don Jacinto de Arana*

D. Diego de Roxas, Confejcro de Indias ; D. Francifco de Apcrregui,

del de Ordenes ; D. Miguel Nuñez de Roxas, del de Hazienda ; Don
Joíeph Patino, Prefídente del Tribunal de la Cafa,e Intendente Ge-

neral de la Marina;y D. Franciíco de Varas, Miniftró del m.ifmoTri-

bunal, que en diferentes ocafiones ha defpachado las dependencias

de la Prefidcñcia del, y de la referida Intendencia de la Marina .; y
por Secretario de efta junta, el Secretario Don Gerónimo de Vztariz,

aísi por la fatisfacion que tengo de fu integridad, y puntualidad en mi
fervicio, y por el largo tiempo que íirvió en Flandes , en donde ad-

quirid las reglas de fu Comercio, coinoel de Efpaña, para que tenien-

do prefente las razones que motivaron la determinación de mudar
aquellos Tribunales a Cádiz, las que reprefentará la Ciudad de Sevi-

lla ,el Mapa
, y demas papeles del Fondeo hechoen la Canal de San-

lucar, en Mavo de mil fctecienros, y veinte , con aísiftencia de Don
Franciíco de Varas (los quales fe hallan en poder de efte Miniftró)

y loque repreíentare la Ciudad de Cádiz , fe vea, y examine, con

Ja mayor reflexión ^el mencionado punto
, y me confuiré fobre él

A '

lo



%

lo cjae fe la ofreciere, y pareciere mas conveniente a mi fervicio,y

vtilidad del Comercio, y aísimifmo he reíuelto íe llame
,
para que

afsilta a la mifma Junta, al Diputado de Sevilla Marques de Tcus,

que por concurrir en el las dos re'prefentaciones de Regidor de aque-

lla Ciudad, y eftár incluydo en el manejo de fu Confutado expondrá,

ademas délo que repreíencara Sevilla , todo lo que juzgare conve-

niente •, y también a otro Diputado por la Ciudad de Cádiz
, y cuer-

po de Comercio, .que alli exifíc , el que eligiere la miím'a Ciudad,

para qúe venga con las proprias dos reprefentaciones .que el de Se-

villa
;
pues noobíla elque ambos lean partes intercífadas en cite ne^

godo, porque'como quieta que el fin í*ea el de examinar los funda-

mentos de vna, y otra parte, conviene propongan quantoic les ofrez-

ca
, y mas en vna Junta, que iolo ha de íer coníultiva , fin otra facul-

tad que la de examinar afondo elle negocio, y proponerme los dictá-

menes fundados decadavno
,
pararque fobre todo, teme Yo la de-

terminación que fea de mi Real agrado. Tendreislo entendido,

para difpo.net íu cumplimiento, e,n inteligencia de que íe dan por la

parte donde toca ales referidos Miniároslos aviíos neceífarios, para

que concurran a ¡yueítra Podada , como también al Marques ae

íTous,y a la Ciudad de Cádiz, para que elija el Diputado que huvie-

re dé concurrir en fu nombre. Rubricado de la (Real mano de fu Ma-

geflad. En Balfayn, á 16. de Julio de 172 z. Al Governador del

Coníejo.

DE CR ETO DE SU MAGESTAD
DE xa DE MAYO DE 171 ?.

7)irigido al Confejo de Indias, mandando que d Corfulado,y Cafa de Contra-

tación, que ejlaban en $>eYúla,paJfena rejuhr enCadi^ y declarando al

7nfno tiempo los Minijlros,y demásperfonas de que fe han de componer

cada Two de ejlos Tribunales,y dependencias en que han de entender , como

también las que fe han de dirigir por el Intendente General de la

Morriña.

AViendo determinado, mediante el nuevo regimen , y método;

eítablecidopara la expedición de rodo lo perteneciente á las

dependencias de mi Marina de Efpana, apreftos
, y manutención de

mis Reales Armadas,Avíos de Flotas,)7 Navios fuekcs,feparardel cuy

dado, y manejo del Tribunal de la Cafa de la Contratación todo lo

perteneciente a ellas, y que corra vélicamentepor la dirección del In-

ten*'



tendente General de mi Marina de Efpaña,con total independencia,

y tenido preíente, que vr.a vez que lele ha íegregado ci cumulo de
Negocios, que por loque mira á Sala de Govierno fe incluyen en

ella importancia, Tolo queda pendiente de la atención
, y encargo

de dicho Tribunal de la Gala lo perteneciente á dependencias civiles

y económicas de delitos, hurtos., y exceílbs cometidos en la navega-

ción de las índias,hurtos de oro, ó plata,hafta entregarfeen mis Rea-

les Arcas, ó á legítimos interesados, negocios de particulares,que no
tocan a mi Real Hazienda, Duchos, de Naos, Maeftres, Pilotos, ó

Marineros; el proceder contra los que perdieren Navios > ó dieren

caula para ello, contra los que tomaren, ó abrieren carcas de las In-

dias ; el conocer en los Pleytos de Enxagues de Navios, o adjudica-

ciones, b ventas de ellos ; los apremios contra los Fablores
, y Enco-r

meaderos de los Mercaderes tratantes en Indias al puntual cumpli-

miento de fus encargos ; el conocimiento de las juftificaciones del

dominio de las Naos, para fer admitidos a las Flotas > el recibir las

fiangas de los Generales, y demas Cabos de las Armadas', y Flotas de

las Indias,de los Maeftres de los Navios, y demas que deban darlas,

afsi de Oficiales Reales de Indias,como de otros Miniftros proveyóos

a ellas ; la adjudicación de las partidas de bienes de difuntos,y cíe au-

íentes •: difponer el beneficio de la plata, y oro en pafta,Perlas,EÍme-

raldas, y demás géneros que fe traen de la Real Hazienda ¿ y Bollas

Fifcales, íegunmis Reales ordenes, b bienes de difuntos,y auhfentes;

y el poner cobro á todas las partidas, y efedros pertenecientes a efte

genero de caudales, y expedir los defpachos regulares para los avia-

mientos, viacicos, y entretenimientos de los Religioíos, que á coila

de mi Real Hazienda paíían á las Indias, y lo demás anexo,yper fene-

ciente á todo lo referido ; he aísimifmoconíiderado,en elle fupuefto,

que para la expedición de folo las expreífadas dependencias de Jufti-

cia, íe haze inncceíTario el cxceísivo numero de Miniftros que com-
ponen el Tribunal de la Caía de la Contratación , y relucho redu-

cirle afolo vn Preíidente, dosMiniílrcs Afteflbces,vn Fiíca!, dosEf-

crivanos,y vn Contador, he dado comiísion al Preíidente de él,y del

Comercio de Indias,D. Joíeph Padño,para la prablica deeíla mi Real

deliberación, y que defde luego plantifique
, y arregle el exprefíado

Tribunal con el numero de Miniftros preícripto. Y íiendo de tanta

confequencia por el regular curio de los negocios,fegun mi Real ani-

mo, y defleo de que íe eviten á los intereííados qualeíquiera perjuy-

zios, V dilaciones, que efte Juzgado íe ella blezca deícíe aers para en

adelante efi la Ciudad de Cádiz,á fin de que los individuos del común
del
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del Comercio tengan mas próximo fii recurfo en los calos c¡né fe

ofrecieren, le le ha mandado lo execute aísi
,
por íer conforme a. mi

Real voluntad, como también para proponerme los Miniftros qué

fueren mas idóneos, ya propoíito para ehan9ar el mayor acierto eo

fu practica, y la mayor pureza en la dcciísion de las cofas de }ufticia>

á fin de confirmarlos en eílos empleos ,cn virtud de mis Reales títu-

los, y aprobación, como los eftátutos, y reglas con que deberá regir-

fe, para la mas prompta, y fumaria expedición de los negocios con-

cernientes á lo- vñivérfal, y particular del Comercio
,
por lo conver

niente que íe haze concederle todos los alivios
, y conveniencias que

puedan confpirára fu aumento. Y contemplando fer de igual con-

fequencia, e indifpenfablc
, quecomo miembro

, y Sala del referido

Tribunal, refida en la Ciudad de Cádiz el Confulado, y que eíte fe

reduzca á vn numero correfpondiente de Individuos , es también mi
Real animo, fe componga de íolo tres Gonfules

,
primero , fegundo*

y tercero, con preferencia del primero ai fegundo
, y del fegündo al

tercero
; y que los dos primeros que íe elijan íeán Individuos de la

Vniverfidad de Cargadores de la Ciudad de Sevilla
, y vno de la de

Cádiz, quedando en adelante el tercer Confuí de vn ano, por primero

de otro, y aísi íucefsivamenre para la inteligencia
, y noticia de los.

negocios que eíluvieren pendientes, al tiempo de las elecciones , las

quales deberán execiitarie con aísiftencia del Prefidente , ó Miniílro

que deílinarc, como también la de dos Diputados que el Confulado.

deberá tener en la Ciudad de Sevilla de la Vniverfidad de fus Carga-

dores, para la expedición de fus dependencias, con participación dei

Tribunal, al qual deberán repreíentar (obre todo lo que ocurriere*

dando regla, y forma para que los litigantes no padezcan detencio-

nes, y que íean deípachadas fus infla ncias breve, y íumariaménte , la

palabra atendida, y buena fee guardada, con -todas las demás provi-

dencias, que puedan promover al beneficio común, y confpirar a

impedir la continuación de los abufos que fe han introducido , y á

eílableceren la buena forma que conviene eíte Tribunal,y que jufti-

fique los derechos legitimos que tuvieren los Individuos , que halla

áora huvieren gozado oficios vendidos en propriedad de los que íe

deberán extinguir, para que á medida de fu juílicia puedan tener

cerrefpondie'nte reintegración. Tendráfe entendido en el Confejo de

Indias para fu inteligencia, pues por lo qus mira á la execucion de

todo lo referido, queda dada la orden que correípondeá Don Joíeph

Patino. Rubricado de la %eal mano defu bíagejlad , en Segovia á i z

.

d t Mayo de 1 7 1
7. A Don Andrés de Pes.

ME-



MEMORIAL
DE LA

C1VDAD DE SEVILLA.
Trefentado el año de ijzz. exprejfando losgrandes perjuicios que a los in-

tereses defu }ríagejtad,j) a Id caufa publicafefguen refidir en Cadi^ la,

Cafa de la Contratación, elConfulado3y laTabla,y]u^gadode Indias ,y
de que Flotas, & aleones,y Naviosfueltos para Indias 3 no fe defpacbeiiy

y reciban defíe Sanlucar,y '‘Rio de Sevilla, pidiendo3 que ejlós Tribuna
. les,y laFablade Indiasfe rejiituya a Sevilla,y otras cofas que difujfi-

. mentefe expilcan en el referido MemoriaL

SEÑOR.
S

EVILLA, puefta a losReales Piesde V. Mageítad con ía venera-i

cion que debe, apreciando d motivo que le'franqueaJa Real de-»

terminación de V. Mag, expedida! Confuirá, que el Supremo Con--»

íejode las Indias hizo, en los feis de Diziembre del ano próximo pal-

iado de i7ii.enquenoíbloíe íirve V. Mag. mandar 5 que las Elec,

ciones del Confutado para el preíente de 172 2 .íe exec-utcn en eítaCiu^

dad , en la mifma conformidad que los años antecedentes, deíde el de

1718 . (quandoeíla Ciudad experimento el defpojó en la traslada-

cion a Cádiz de los dos Tribunales de Indias) pero que quanto antes

fe oyga á las partes , y que por el referido Real Coníejo, íe informe a

V. Mag. íobre lo que citas alegaren, para tomar vna reíbiücion fixa,

y permanente, Y eftimutada Sevilla del zelo ,y amor, que procede

de fu obligación,-principal atención, con; que íiempre fe ha fabidó

facriñcar á quanto confpúe á el mayor férvido, y íúprema Real fatif

facion de V. Mag¿ pretextando, que nada de lo que intenta exponer

ata Real Coníideracion de V. Mág.fe lepara de ella -pura realidad
j y

en la confianca de la carbólica gratitud que fe prometedé la benigni-

dad de-V. Mag. fupaella la honra que íe atribuye eri-ta gloría de con-

tcmpfirfeíici.,y lea! hija de V, Mag. dize
,
que aviendo merecido á

Proveí impondetable fuvordefu erección- mas de' 1 700. años anees de

tavenídade,Chrííta,y eonfiguierttemente la coníervn fíe fexteníiva ¡

, y
abuhíiaiKede todos-ios mantenimientos píecidos a la naturaleza hu-

mana , ím dexarle que apetecer de la mas remota parte del Mundo,

-oFl B defen-



defendiéndola de las hoílílidades'que por Divinos,')’ ocultos juyziós

fu yós,tal vez permitió, acallo poir la mala córrefpondenda, ypftigo

de íus habitadores difponiendo immediata la réftituddn de la Catho-

iica Fe,por el logrode la gloria accidental duplicada en los innúmera,

ties Cultos de elle recinto; el que han Tábido atender,y preferir Tus le-

gítimos Dueños
, y Señores Reyes predeceílbres de V. Mag. conce-

diéndoles tales preeminencias , y feñaladas honras
(
fin faltarle la de

Elección ^de Corte) qiie a vn miffno tiempo iaooríftituyeron Empo-
rio de la Europa

, y aíTumpto déla e'mbidia, cauíada en quien Tolo

ola fu nombre; elle, íc enfaldó-más defde que los Eípañoies defcubile s

ion el nuevo mundo Americano
;
porque diíponiendo el modo de

comerciar los frutos, y generas de Lraerra , en que fe corftruyeron

Ar^madasparacondudrlosa aquellos Dominios
, ytraer de buelta á

Efpaña poderolos theíforos', entraban eftos en Sevilla, donde -daba

principio la distribución,
y

íe divertía en las Provincias que domina

V. Magcfe aplicaban los Vaííailosá adelantarle en las manifacturas

de los géneros que fe comerciaban, fin neceísitar de que Eíirangero

•alguno los introduxeílc en "Efpaña.

'Gr'earoníe en Sevilla para la dirección-, y govierño del Comer-
cio con independencia de todos Tribunales ; los dos de la Real Caía

de ContratacÍ0ir,y Confutado, reduciendoefte virimo,ál titulo de vn
Prior

, y dos Confutas , y todos tres hombres-de Comercio , con fa-

cultad, y jurifdiccio.nbaíiantc á conocer de los negocios, y diferen-

cias de los Comerciantes, por las’Chriftiañas reglas de verdad fabida,

y buena -fee guardada, y prefidir las Juntas, quehizieííe la Vnivcrfi-

dad de CargadoteSjCon cuya honradla rifido favorecidos délos Seño-

res Emperador Garios Quinto -, y Don Phelipe Segundo de eíte

.noñibre,.govcr-nando á Efpaña el año de 1543.

Continuó cbflorecimtcnto
, y opulencia del Comercio en tanta

forriia, que por los tratos* y negociacionesquehazian fus individuos

en algunos {icios de la circunferencia de la Igieíia Gathedral de cita

Ciudad , fe vio preciífado el Ar^obifpo
, y Cabildo ele ella , á dar

quenta, y fuphcar al Soberano, mandaííe a losComerciantcs,labraD

len Cala, en que fe juntañen,para evitarel efcandalo, y perturbación

de los Divinos Oficios
; y con efecto fe refolvió af sí

; y en obedeci-

miento del Real precepto, en fino immediato a la referida Iglefia,

edificaron de fumptudía aichitecfura la Caía que llaman la Lonja,

mudo reftigo de los caudales que entonces avia en Sevilla, de que no
dexa duda

, ni de la eolia de mas de tfoop. ducados, que tuyo alCor

me rcip eft.i Fabrica.
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Profiguió fin dcfcaecimiento elle cfpiritu de la Monarchia,

(por que en todas lo es el Comercio, y la que carece de él, cuerpo fin

alma
)
produciendo innumerables coníequencias de crecidos intereí-

fes , tanto a la Catholica Regia humana Mageftad
, y fus dichoíos

Vaílallos ; como á la primer veneración de la Divina,porque avien-

do caudales, que poííeian los naturales habitadores de ella Populóla

Ciudad i hazian innegable la puntualidad de los férvidos ; en las

vrgencias de eftado, y Religión ; fe anticipaba la defenfa
, y el reft

pecio en los enemigos ; todo daba principio en Sevilla, porque cor-r

refpondia a fu amor, y vana fidelidad en acreditarle la posibilidad

de los fondos del Comercio, que encerraba en fu centro, en el quai

ocupaba mas de loop.perfonas de ambos fexos,en íolo tener corrien-

te el numero de aop. Telares del Arte de la Seda, de cuyos generes le

proveían los vezinos de Elpaña, y los de las Indias , conduciendo la

mayor parteen las Flotas, y Galeones
,
que Palian annualmente á,

aquellos parajes.

Pero como es natural, que á el que ella elevado, trabaje la embi-

dia por reducir fus glorias, y aplauios, á.ruynas, y miferias i no fe

defcuydó la codicia
, y máximas de los Eílrangeros en tirar fus

lineas, fin pararfe en la ingratitud con que correípondian á la deuda

en que Sevilla les avia conftituido, haziendoles participes d,efu Co-
mercio, que en ella introduxeron, por agotaría plata , y oro , que

Venia de las Indias, y los frutos de la tierra de que carecen las fuyas,y

de que no defiílen, por que cada día 1a propenfion de Efpanoles , da

a los géneros foraíleros el crédito que injuílamente quita á los fuyos,

feaneíando las Naciones a la conveniencia de la libertad
,
que no les

permitiael buen regimen,y cuydado que en’Sevilla íe oblervabaen

la eutrada,y falida de todo lo tocante á Comercio,por el beneficio de

fu Soberano > objedlo quefiempre tiene difpuefta fu principal aten-

ción, fin que obíte el decadente eftado que le fomentó la deígracia.

Contempla, Señor, Sevilla el primer pafío de efta,en laconceísion q
tuviéronlos vezinos de Cádiz, el año de 17. de íp, toneladas de

buque de las 7p.de que fe componía la Flota,que en aquel año íe def-

pachó a la Provincia de Nueva-£fpaña,para q las ócupaílen de frutos

de latierra;pues de efta introducción refultó,que en aquella Ciudad

(ÓPxeíidío cerrado que entonces era) íe fucííen internando losEílran-

geros, abrogandofe la Tabla de Indias, y íiguiendoíe a Sevilla repe-

tidos perjuyzios
; y aunque fe dedico á atajarlos con pleno conoci-

miento lafeñoraDoña Mariana de Auftria, Reyna Madre, y Gover-

nadora de cílos Dominios en la pupibr edad del íeñor Don Orlos

s-gUrt-
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Segundo , (
que eft! en. gloria') mandando en íu Real Cédula

, que

Te firvió expedir en 6. de Septiembre de 1 666 . (aconíultade Junta

particular, cómpuéfta de los«es Confijos, de Caftilla , Indias
, y

Haz.ienda) fe quitáfíe de Cádiz la Aduana, y Tabla de Indias
, y fe

bolvieífe a Sevilla, para porefte medio reftablecer el beneficio co*

mun de eftos Reyr.os, coníiderando el delcaecimiento del Comer-
cio defla C'iudad,y q.ue del Puerro de Sanlucar,falieíTen Ios-Navios de

Galeones,, y Flotas, donde conduxeífen al tienipode fufalida los ve-'

zinos de Cádiz, los brutos que les permitía íu previlegio, que S.Mag.

dexó en fu fuer^y vigor, encargando! el Tribunal de la’Conrrata-

cion (.con quien habla la Real Cédula
)
el eftablecimieñro de hazer

en el Rio d e Sevilla los defpachos de Flotas, y Galeones
, y que bo 1-

vieííen a el, con todo lo que tráxeííen de Indias, íegun convenia
, y

íucediacnlo paíTado j y continuando los favor a bles: efeétos de efta

reftitucjon, íoio quifo la fortuna duraílen hafta el año de 1679 . en

quedos fimulados fines de aquellos individuos,bolvieron a defquiciar

el corriente de tan juila providencia, conqujílándo la deboluciondc

la Tabla de Indias, a Cadizj y que faiiefíen-, y entrañen en fu Bahía

lo s Navios de Flotas, y Galeones, fin que lo pudieíTe eftorvar la re*

fiftencia de Sevilla^ repreíentando, y difputandoe n v a ri a s ocafiones

el gravamen de los fraudes contra la Real Hazienda^por la experien-

cia de lasincerioridades de eftos. habitadores V pues folo configuró

deíempenar fu obligación enelitíefeenfuelo de carecer del éxito a

que afpiraba fu deftéo. '

-í :

Bien verificado efta , el que hanTábido ocultar con aparentes

Ideas Jos Eftrangeros en Cádiz
,
quienes de íufraganeos

, y fubditos,

y :
dependientes al:Comercio jde Sevilla, y fus Tribunales de Concra-

tacióri
, y Confiilado

(
que fubfiftiendo en el legitimo paraje de fu

creacion,los bufeaban para la determinadion de los pleytos) han pafi

fado- a fer capázes de transferirlos! aquelia'Cíudad, para que Sevilla

llegue !el vltimo termino de fu ruyna, y ceífe la opreísion, y frenó,

que fu vigilancia, y zelo,en definía del Real Patrimonio de Y.Mag.
inceílantemente tenia puefto ! las introducciones, y fraudes que faci-

lita la franqueza de vna Bahía abierta donde la mayor juftificacion

de los Miiíiftros.no alcan5a!ronrener los. repetidos extravíos , que

por notorios ttfíigos de la verdad en la Real refleecion de V. Mag.

tiene Sevilla por ocioío individuar.
'

Y por intxcuíable en fu obligación manifeftar aVIMag.el puní

to que dio motivo ! lcs esíué^osdel defordcn,en él preprio perjuí-r

2Í0 de V. Mag.coiiocido de lamas confuía inteligencia en- la prablica

de
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cíe contribuir los Reales derechos en Cádiz, donde inílruido de 1¿

experiencia Don FrancifcoBaez Eminente, Arrendador de ella, y
aquella Aduana, defde el año de 1 66 3 . en adela nte

(
quando por los

pretextos, y horror, que fupufo la malicia a la Canal de San Lucar

de Barrameda, fue dando principio la entrada, y falidade las Flotas,

y Galeones en la Bahía de Cádiz, y el dcfcaecimiento del Comercio

de Sevilla, y íus fabricas )
fer tanta la ocultación de géneros

,
que in-

troducían los Olandefes, y otros Eítrangeros, que no teniendo for-

ma de evitar los fraudes, y percebir los derechos pertenecientes á V.

Mag. íe vio precifíado á moderarlps, para lograr el fin de la manifef-

tacion, y ño aventurar el total deícubierto que padecía, pretendien-

do cobrar, fegun reglas de la Aduana de Sevilla; y eftrechado el mif-

•iño Eminente, de la pretencion que hizieron los Confules de las Na-
ciones Flamenca,y Alemana, para que hizieífe igual baxa de dere-

chos én dicha Aduana de Sevilla, recargándole con el daño que fe

feguia a ella Ciudad,paífandofe á los Puertos muchos de fus Comer
ciantes,por lograr el alivio que les prometía el particular negocio de

Eminente,arguyendols con el fraude que cometía,en no hazer conf-

iarlos valores que embolfaba,íatisfizo ccn las razones que van ex-

pueílas, en Memorial, que dirigid alReálConíejoelaño de 66. y
añadid en fu concluíion, que mientras no fe mandaííeque las Flotas,

y Galeones, bolvieílenafalir, y entrar enSanLucsr, y fe negaífe á

Cádiz enteramente el Regiftro
, y el rielgo en ellas Embarcaciones

éra irremediable el daño a la Real Hazienda
; y que ella no tenia ne-

cefsidád de moderar los derechos eftabjécidos en la Aduana de Sevi-

lla,pór la feguridadde fu contribución. Y fi elle (Señor) es di&amcn
de yn particular,qual debe fer el fervor de Sevilla,eñ prevenir á V.
Mag. la lefion, y menofeabo, que de tantos años a ella parte ha pa-

decido el Real Erario de V-Mag. i en que no dexa duda la coníidera-

cion de qUecada dia fue creciendo el numero de Comerciantes en

Cadiz,y la entrada de Navios Eftrangeros,{in reconocerfe la venta-

ja de derechos, quecorrefponde ael tamaño de elle trafico
; y para

que el eco de ella verdad en los piadóíos oidos de V . Mag. pare la

Real atención al conocimiento del deíeng'mOjfolicita la fundamen-

tal integridad de Sevilla, convencerlas diílantes impreísiones que
pueden aver conceptuado veilidades, que defvanece la clára,y evi-

dente-prueba, de que aviendo importado cfta Real Aduana, en Tolo

la ehtradi de los cortos del pojos de la deCidiz,yTa lalida de meros

frutos de la tierra , en el año próximo paitado de 172. 1 . rjy.qs.

Oí ay?} 3* maravedís
,
quien tío fe perfü adirá , a que la de Cádiz,

-
; j C gozan-



gozando el todo del Comercio Eílrangero,y la principal parte del

-natural de Efpaña,pudkíle aefte reípeóío producir a. V.-Mag. el va-

lor de cjainieikOS'qtientos en el referido año? Mayormente quando

en él huvo vn defpácho de Galeones,á que antecedió el permiíío de

Navios de ropa, que es confiante; pero con tedas ellas fuertes con-

sideraciones-, rindió vnicamente a 8<í.qs.856^2 90. mrs. en que fe

dexa ver el gravifsimo fraude,y perjuizioque reíulta contra el Real

Aver de V. Mag. a quien¿fin ponderacion,en el dicho añode 1721,

era equivalente a beneficiar la Real Hazienda de V. Mag. en igual

producto. Tolo la porción de Cacao , y Azúcar, que ha entrado en

aquella Babia, donde la aplicación de los Minifiios que componen
la Real Aduana, no alcanza á remediar ton capital daño,afsipor el

graa numero de Metedores,que viven áexpenlas de las iutroduc-

ciones-,como porque, aunque por V. Mag. y la Real juntarle Ren-,

tas Generales en el año de 1 7 15, fe ha délpachado Real inftruccion

-a todas las Aduanas, y la obíervala de Se villa ; en la de Cádiz corre

la regulación de derechos por el cor»venio,y abufo introducido def-

de el tiempo del arrendamiento de Eminente, que va citado , igno-

randofe el motivo que-impidió e! cumplimiento de la Real delibera

cion; en-que concurre tambiefi,que por la eftrechez de la Caía,que

V. Mag. coftca en aquella Ciudad,)' nocorrefponder á el cumulo de

lo que acude, fe da deípacho por maniñcfto,y «omiíiacion-de faéfu-

•ras, y Gonfignaciones,y fin entrar en la Aduana
,
paífaa los generes

a los particulares Almacenes,y -cafas de l-osintereííados,fin eldebido

reconocimiento,en vn tiempo quela indofiriafa-bemuy bien redu-

cir a fardos, pacas, y caxones de géneros inferiores , losfeledtos de

-mucho valor
; y fi no fueffe aísi, algunas perfonas que pagan por

entero en Cádiz -los derechos,}' deípues traen á Sevilla los generos,y

contribuyen otra mitad, íeguu eftilo, fi no dieííe para todo la íubí-

tanda interior, que le han faendo ala paca, o fardo , no es tanta la

ignavia de los hombres para fuñir efie amnentode gaño, pudiendo

tefe-atar fus i ntereííes por vníoSo derecho , trayendoios -de primera

entrada á la parte donde vienen a confumiríe;y baxo dcefte disfraz,

y la -recomendación de la buena fee, corre figuro -el fraude^ue po-

dría encontrar el exaéfo reconocimiento,a que no diípenfa en Sevilla

por la capazidad de lu Real Aduana, pudiendo encerrar la carga del

mayor Comboy que entrañe, fin el menor embarazo i pero no ay

Miniftrode los antiguos de ella,que acuerde efta fortuna,y esforcan*

do Sevilla los dedeos de experimentarla, por las favorables confc-

quencias, un vtiles á U. Mag. paífa íu zelo, y amor a refumir, y li-

quidar



quietar la diferencia reparable entre el principal benefició de V.Mag.

y común de fus VaíTallos, y el perjuizio del Real Erario,
y
halla que

manteniéndole el Comercio en Sevilla, y las Fabricas de Efpaña en

vna mediana opulencia por los años de 163 2. . llegaren á valer en ca-

da vno las Rentas de Almojarifazgos {íeparados el de Indias
,
por

conftar de íu valor á parte) 5 44.qs. 3701187o-. m a ravedis,caufandotc

la mayor porción de derechos de los géneros que falian, y íe fabri-

caban en el Reyno i y con las entradas que oy ay de ropa de Eftr an-

geros, mucho mas debieran valer de los 3¿3.qs. 8ó'^]j¿43. mrs. que

importan las dos Aduanas en dicho año de .172, 1 , Y íi la de Sevilla

cali llega á igualar á la de Cádiz, con las grandes ventajas que le

hazeefta,en que todo va á parar a aquella Ciudad, bien manineftas

Ion las que V. Mag. confeguirá en la rcftitucion del Comercio á Se-

villa, donde no fe pueden cometer los fraudes irremediables de la

Bahía de Cádiz, de que con mas exteníion fe trata en el Capitulo an-

tecedente^ repetiraíe en otros, por no confundir la inteligencia que

la importancia de cada punto pide a la Real mente de
;

V. Mag. y
juftificacion de fus Miniftros ; fiendo el ñn defeifrar, y hazer paten-

tes los Reales intereííes que defiende Sevilla, con la feguridaa,y cier-

ta ciencia* de que en breve tiempo íe experimentaran los prodigio-

fos efe&os de la Real condescendencia a fu inftancia,

Y continuando Sevilla el deíempeño de fu obligacion,ififepara-

ble dei amor, y zelo al Real férvido de V. Mageftad
,
que íi&mpre

fabe anteponer a fu interes particular (pues íolo el remedio de los

abuíosgradúa por premio en fu eftimacion) haze preíente á V. Ma-
geftad el graviísimo perjuizio,y notorio fraude, que contra los Rea-

les Derechos de V. Mageftad,produce la multitud de Almazenes de

Azeyte, qne íe han fabricado
( y cada día fe aumentan, con pretex-

tode Caferías de diveríion) por los vezinos de Cádiz, en la Isla de

León, Puerto Real, Chiclana, y otros fkios immediatós a aquella

Ciudad* los quales íiempre cftán abaftecidos, agotando los Azeytes

deAndaluzia i y aunque cfto no es perjudicial a los primeros Coíe-

cheros del genero* para V. Mageftad íi muy gravoío,porqué eftan-

do los Almazenes a la lengua del agua, con tanta facilidad á extraer-

lo,que ay alguno que no difta mas de trezes paños el Embarcadero,

lo executan como,y quando lesparcce,íin que pueda fer conocido,

halla ndcíe preíervados de ruydo de Carretas,que no necesitan víaf

en aquellos litios
; y aunque acudan á ellos los Miniftros de Rentas

les Satisface» con vn corto deípacho que facan para la falida , y di-

ferí, que aquella barcada es la primera que embian al Navio Eftran-

gero



géro que efta r ccibicndo
, y de efte modo, con v na Gu i a de treinta

Pipas, pueden embarcar trecientas, no Iiendo pofsible averiguarlo,

porque hallándole los Navios en parage que nadie los puede ofen-

der, por privilegio que gózaíi, reíiften el regiftro que ft intente ha-

zcr en ellos > adviniendo también, que quando por algún acciden-

te no les fea dable exceder del numero del dcfpaiho, h afta en el de

la valija interviene fraude, porque foloen Sevilla fon de la 'man a de

quarénta arrobas y media, que por Real ordenativa de V . Magef-

tad efta mandado
, y en los Puertos ninguna baxa de cinqucnta

arrobas, y muchas fube'n a feter.ta, lasque luele aumentar la otra

valija, que ilaman medianas, y quartas \ y eftos inconvenientes
, y

fraudes, fon tan conftantes en repetidas caulas que le han remiti dó

alReálConlejo deHazienda>como infuperables los de mayores

. coníideracion , teniendo por cierto la Real de V. Mag. que quan-

do fe íirvieífe prohibir la faca de Azeyte , entonces logran los due-

ños de aquellos Almazcnesen la extra ccion , la mejor corívenien 1-

ciaen el precio, Iiendo efta ambición el motivo que los eftimúla á

fabricar, lin qué alcánce á contenerlos lo lefuelto
, y prevenido en.

Reales ordenes de U.Mageftad, que á efte efeóto le han expedido

delde el año de i ^5 1 . hafta el de 1 7 1 §. de cu ya inobfcrvancia fe ir*

guen tan pernieioías coníequencias á V.Mr geftad,qüe por no aven-

turar Sevilla incurra íu acrifolado fin en la mas levé paísion (de que

en todo lo expuefto prefeinde) ciñe efta expreísion', concluyendo

con las del Real benefició de V. Magéftad, muy fatisfe ha de qué

efte le encontrara en todo lo que íe comerciare por el Rio, cfpecial -

mente en el renglón de Azeyte, iiendo incapaz poder cargarle ma$
porción que la que le defpathe en fu Real Aduana, afsipor la apli-

cación de efta en zelar los extravíos continuamente con fusBárcos

repartidos en las eftancins del Rio, y láS Rondas por tierra , como
pór la precifsion de Vna fblaíalida/que tiene en San Lucsr

,
y-IoS

Almazents, y Haziendasde Campo apartados de los Embarcade-

ros, el que menos media legua, y los mas de tres a quatro ,y algu-

nos a cinco i y quando huvieífe quien lo tntentaífe ,
la inexcufáble

conducion en Carretas feria medio de dar en manos de losMiniftros,

y en la de los Juczes, para el caftigo del atrevimiento, que rara vez

fe dará el cafo, procediendo los naturaksoori la atención de afe&cs

Vaífallos de V. Mageftad^y la buena feéde contribuir enteramente

los Reales derechos que fe aflegurarán, viniendo los Navios Eftran1

gefos á cargar al Rio; que fi no lo hazen oy en abundancia,confifté

en la negociación de- los Almazenes delosPtiertos,doñde la vtilidad

paiti-



particular embebe en si la principalifoima de V. Mageftad, contra

quien vnkameme fe dirige el agravio que explica elle Capitulo.

Por confegúir los vezinos de Cádiz el vivir a íu libertad,}’ dexar

a Sevilla en el abandono, y defprecio lamentable , que la comprc-

hende, han füpuéfto ícr peligrofo la navegación, entrada , y folida

déla Canal de San Lucar, y la Bahia de Cádiz muy apropoíito para

codo quanto quiíreron ponderar
; y íi huvieíTen aífegurado que era

conveniente para las negociaciones particulares de cada vno, por la

facilidad con que entran, y falen los Navios Eftrangeros, y elfos en

el ínterin que viene orden de V. Mageftad, para admitir fus gene-

ros los alijan, y ocultan en otros Navios, que yá eftan recibidos
, y

fuelen las Naciones tener con titulo de Almacenes, en que íe ince-

reflfao los vezinos de la Ciudad, y íe damnifica el Real Aver de

V. Mageftad ; fin duda. Señor, que no fe pudiera refutar
;
pero fi

el que ia Bahia fea excemptade riefgo, pues aun quando no huvieíle

losexemplares de la pérdida de la Flota del cargo de Don Pablo dé

Gontreras, que dio al trabes, al tiempo de íalir de la Coila de la

Almadraba, no pudiéndo montar la Punta de Salmedina , ni coger

la Canal de éntrelas Puercas, y el Diamante, como por el viento

Sur que le eneró, fe padeció la fatalidad. La mifma comprehendió

el año de 1 693 . á todo vn Comboy de Olanda en el referido íitio,

por no poder tomar furgideroen él ninguna Embarcación en íiendo

recio el viento Sur. La Almiranta de Don Juan de Vbilla , baró el

año de i z. en el baxo de la Cruz, dentro de la Bahia, al tiempo de

folir, y no íe perdió,por la fortuna de aver calmado el viento,y cre-

cido en el agua. La Capitana de Barlovento, que hizo viage de Al-

miranta en la Flota de Don Antonio Serrano, baró en el baxo del

Diamanteen z 6.de Julio de 1717. El Navio de D. Manuel Sánchez,

figuiendola conferva de la vltimaFlota dclTheniente General Don
Fernando Chacón,que folió el año de i 72 o.baró en la punta de Ro-
ta, ó Piedras que llaman de las Manganas, de que pudo efeapar por

Divina diípoficion en calmar el vien to , experimentando los inte-

reífados, en cerca de dos millones de caudales que conducia,el def-

calabro de quatro por ciento de gaftos, y el riefgo de que navegaíle

folo por el rigor del Ivierno
; y igualmente á elle fucefío,por aver-

fele cambiado el viento ala Virazón en dos dias, que galló dicha

Flota para lévarfe del Puerto, eftuvicron los mas de los Navios per-

didos en la Playa de Santa Maria, preciffados a dar fondo’enfrente de

la ígléfia Mayor, donde no ay memoria de femejanre cafo, atribu-

yendofe a milagro la fufpenfion del viento Sur , que fe dexó venir

D con



con defefperacio'n,afsi que zafaron eftós Navios,)’ fe libró el de Saír-

chez
; y ii á vnos, y a otros les huviera cogido en titos litios, es ícn-

tir de los Prácticos el irremediable naufragio. Y a mas úe los pelf

gros dichos, y otrosque fe omiten, tiene aquella Bahía la nulidad de

no poder íalir á-Navegar los-Navics de Fictas, y Galeones , {ir les

freciílos vientos, Lcftes, ó Sut-ftcs, no fiendo capazcs de boltejeax

áobre losbaxos,;por fu mucha carga, y fondeode ellos Navios
,
que

preciflados a aguardar los dos vientos, íeatiaffan en la falida
5 y los

que van deftinados 'á la Vera-Cruz, amelgan mucho en vn folo dia

de detención, porque los Nortes en la eníenada, y entrada de cite

Puerto, ion muy peligroíos-, y
durables, en explicándole á princH

pió de Ivierno, porque tiendo la Canal de poca agua, y angoitaque

no permite boltejcar , ola ha de tomar el Navio , ó indefe¿tible-

mente fe -ha deperder •> a viendo oy quien deponga, que las Capita-

nas de Flota que llevaron a aquel Puerto los Condes de Villanueva>

y San Rara*, las entraron de Popa, podiendo hazerfe cita faena por

fer tiempo bonancible, que íi huvieífe fido forjado, era confequcn-

cia clara del evidente naufragio. Hazeíecommemoradon de eítos

exem piares, para que. la curiofidadinficra,que fiendo el Puerto de

la Vera-Gruz detan iníuperablesinmñvemeiites , fe vía de él en

todos tiempos, íin óbice de las dificultades que haze viíibles la prac-

tica á losque a él llevan imerefies
,
ya Efpañaconducen fus retor*:

nos; y para la entrada, y falida del Puerto de Bonanca
, y Canal de

San Lucar, con Navios de igual, y mayor porte, fin que jamás aya

fido prcciífa la diligencia exec-utada en la Vera-Cruz, fe ofrecen,

fanuíticos rieígos que vencer. Pero nunca avria que allanar , fi la

Bihia-de Cádiz no eituvieífe can inmediata, brindando á la emula-

ción el logro dc-fu ilicito intento, con fiienoícabovniverfal de vna

Monarquía, a quien, pordichofa> fiempre tienen las demás que em-
bidiar,alcanzando los golpes á Sevilla mas que á otra peblacion,porq

ninguna mereció el eítablecimiento del Comercio de Indias. Y para

que enel'a fe buclva á radicar,conla rdtitucion de los Tribunales de

Contratación, Confutado, y Tabla de Indias que refiden en Cádiz
j,

probará Sevilla eñ cite Memorial las vtilidades á la P.enl Hazienda,

V las de la caula publica, fin olvidar lo importante, que ferá el vio

de la Cañal de San Lucar, y Puerto de Bonanzaqara el apreíto , fa-

Iida, y entrada dé los Navios de Flotas, y Galeones, íegun fe acos-

tumbraba cerca de 200. años deípues del feliz deícubrimicnto de

las Indias; y confia de la Contaduría de Contratación,que en el año

4c 1 66 %. entraron en dicho Puerto los Galeones de Tierra -Firme,de



el cargo de Don Mahúei de Bañuelos* el de 66. la Flota de Nueva-
Efpaña del General Don jofcph de Centeno i el de 67. la que vino

a cargo del Conde de Villar Cazar* el de 6 8, los Galeones del Prin-

cipe de Monte Sancho
* y la vltima que íu vio entrar en é!_> al cargo

del Almirante General Don Pedro Corbet, el año de 1 677 . fe com-
ponía de 2, 7.’Navios, y la Capitana de mas de mil toneháas,fin qne

lo impidicíie el viento Les Nordefte, con el que boltejcaron en la

Cansí, por íer por la Proa, deque dimana la íeguridad,)7 posibili-

dad que tiene, y buenos Autores fon de elta,las Naciones admiran-

do, y ponderando cite Puerto en íus Adas, y Mapas, donde lo traen

eícuipido, y eftampado con los rumbos, y marcas, para entrar por

íu Canal, que tampoco han íido ignoradas de la experiencia de los

Patricios Pilotos, a pefardclas máximas que pulieron en diíputa,y

opiniones la verdad, pretextando minoración de agua en alta , y
baxa marea, por los fines particulares cxpreííados ; y todo lo def-

vanece, los repetidos fondeos, y reconocimientos que íe han hecho,

dando principio por el que trae Don Jofcph de Beycia, en fu Norce

de Contratación. El Conde delUalle deSalazar,fiendo Governador

de San Lucar,hizo otro el año de 1701. con depoficion de los mejo-

res, y mas diedros Pilotos de altura, que fe reconocieron en aquel

tiempo * y por orden del Real Confejo de Indias,de 20. de Febrero

1 702 . íe cometió otro á Don Martin Perez de Segura,Prcfidente que

entonces era del Tribunal de la Contratación, y al Almirante Ge-

neral Don Pedro Fernandez Navarrete, que con afsiífencia de Di-
putados de efta Ciudad, y la de San Lucar, lo practicaron,y fenecie-

ron en Íeís de Agofio dclmifmo año , difiriendo a verificarlo, en
tiempo que el Rio de Sevilla tiene menos aguapara con mas íolidez

exponer la verdad,que la malicia procura obícurecer,y Sevilla,fieni

pre defiende, premeditando el triunfo que confeguira, en que V.

Mag. llegue a conocerla, Y refpedtode que mas claro lo juftifica

el vkimo reconocimiento q fe celebró en ios ¿ 1 . de Mayo de 1720.

en virtud del Real orden de V.Mag. fu fecha 1 2. de Mar^ode aquel

año, dirigida a el Intendente de Marina Don Fracciíco de Varas y
Valdes, a. que dio motivo el Memorial, que en nombre del Comer-
cio cié Sevilla, pufo a los Reales pies de V. Mag. el Almirante Real

Don Manuel López Pintado, fu Diputado, previniendo, entre otras

circunfianeias,la concurrencia de Capitulares de las tres Ciudades de

Sevilla, San Lucar, y Cádiz, quienes los nombraron* y el dicho In-

tendente fubdelegó en fu lugar (por no poder fepararíc de las aten-

ciones del Real férvido de V. Mag.) a Don Salvador de Olivares,

Co*



íé

Comíflario Ordenador de Marina, y nombró a los Ingenieros Doft

Alberto Mienfón, y Don Miguel Sánchez Tarsimás, y defpues dé

abaliza do la Canal deíde Galoneras, baila las dos Rizas
(
que es el

largo que tiene,y de ancho £50. brazas de canto-a canto)paíbron en

Embarcacio nes a fondear la
; baxa marea de Cabeza de agua, íiendo

aquel dia el d e'Corijucion de Luna correspondiente al mes,y fe ha-

llaron de-diez codos a diez y medio; y mantendiéndofe embarcados

halla que creció elágua, y eíluvo'plca'mar, fondeandoentonces, íe

reconoció tener de catorze á quinze codos, con lo que fenecieron el

a¿lo; y hnembárgo prdíigúieron los dos Ingenieros en otros reco-

nocimientos , y obíervaciones , en opcficiones, y conjunciones de

Luna, para mayor verificación del primero, gallando mas cíe tres

mefes en eíla aplicación, éxercitandofe en fondear el Rio,defde San

Lucára eíla Ciudad
;y

no quedándoles latnenorduda en lo que fe

ha aiTeritadóá V. Mag. formaron el mas puntual, y veridico Mapa,

que la deflrezapudo diíponer, percibiéndole los fondeos en alta
, y

baxa marea en lignificaciones denúmeros de cok>res,con los que fe-

najaron tres Fortific2ciones,quefe debeconftruir,y reparar otras dos

que tiene San Lucar, para la prcfervacion á invaíion de Enemigos,

defcmbarco de Tropas,y defenfii de la Canahy faltando vnica mente

para la perfección de cfta obra, la diligencia de comprobación , a

que avian de afsiflir 1 os Diputados de lasCiudades , ingenieros , y
Miniílros, que V.Mag. por 'fu fegunda Real orden fe íir vio Íeñal3r,y

prefinir el termino para defpues de falida de Galeones; tuvo V.Mag.
por conveniente huieíTc viage en «líos el dicho DonAlberto Mien-
lon,por la nece-ÍSidad de componer el Piíeftodel Callaodc Lima; y
aunque Sevilla mañifeíló á V. Mag. la falta que le hazia elle Inge-

niero, íc refignó ál Real precepto, apelando á la juila confianca en

que eíla, de que todas eftasfundámentales razones hallaran difpucí-

ta,y propicia la Real clemencia de V. Mag. á. diílribuir a Sevilla la

juflicia que le compete; y nofiendo el animo atreverfe á compare-

cer en otros terminos,aunqueíe es licito fubminiílrar,como tan Leal

a V. Mag. quanto juzgare conveniente al Real férvido, ferá muy
de el, que U.-Msg. íe firva mandar, que el dicho Don Francifco dé

Varas y Valdes , en cuyo poder para lo obrado por los Ingenieros,

fin omiísion lo remita, paaa que fe venga en conocimiento de la

plena juflifícacion de elle hecho , á que no puede hazer vilo el pre*

texto de la parte de Cádiz, en que puedan los Na vios tener ricígo a

la entrada de la Canal de San Lucar, por venir á tomarla en baxá

marea, con perfecucion de Enemigos, ó tormenta
,
porque en eíle
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safo ha difpueílo la providencia Divinad Sitio que llaman el Pozo
de Chipio na 3 lurgidero para mas de cien Navios, con ocho brazas

de fondo, y Cuelo admirable para anclar, donde íolo íe podran de-

tener él eípacio de quatro horas, hafta que buel va á montar a dos

tercios la marea, y libre rebafadero para tomar la Canal , ó íalir la

Mar afuera, como lo hazen los Pilotes (iempre que fe ofrece; y el pa*

rage feñaladodcChipiOna eíla refguardado de los vientos Leftes,

Sueltes,y Sur Suéüeiles,que Ion los que cauían tormenta en aquella

Coila, por íer travefias
; y con los mifmos vientos, y el Sudueíle, y

Oelle, lé puede coger aquel parage, y íalir de k Canal con Les-nor-

deíle, Nordefle, Nornordefte, Norte, Ñor- noroeíle, y Norueíle,y

íi elle vltimo eícafea, fe toma el mifmo furgidero del Pozo para

anclar, hafta que el viento favorable buelva a correr, que es regular

en todas las mañanas, como no vienten los Vendábales ; y para que

eílén defendidos de Enemigos los Navios que llegaren a dar fondo

en el mencionado íitio, es a propofito el de las Peñas
,
que llaman

de Montijos, parahazer fortificación que fe dé mano con la tierra; y
porque entre eíla punta, y la Piedra que nombran el Picacho , cita

la Canal, queda remediado rodo inconveniente, y por coníequen-

cia echada llave al Puerto de Bonanza, donde no podra entrar , ni

Íalir Embarcación, que no fe vea preciífada á rendir obediencia á U
Fortaleza, y qualquier invaíion de Ehemigos no fe atreverá a hoíli-

lidad en eíle parage, porque con gran facilidad; y daño de quien lo

intente, feráh retrocedidos; y con la miíxná fe conseguirá el cuín*

plimiento del Real precepto de V. Mag. fiempre que fe ofrezca im-*

ponerlo, para repreíaiia de Navios . Eífrangeros
, que no íe puede

lograr en Cádiz, dónde fe experimentó el año de 1718. la huyda

de algunos Inglefes, mandados aprehender por Real defagravio del

grande que eíla: Nación hizo á la Armada de V. Mag. en ios Mares

de Sicilia, faltándole á aquella Bahía las
:
eircunílancias de entrada

angoíla, y circundacion de piedras, que la naturaleza difpuío en

San Lucar, para merecer el titulo de BuenPuerto (en loS diótamenes

de Efcriptores, que tratan de la materia, con crédito de fus opera-

cioncsen Efpaña) y entrando en él los Navios de V. Mag. y de Par*

tic.uk res; podrán íurgir por el Rio Guadalquivir, hafta losíitiosque

llaman la Horcada, Magar^uela, y Hermoíilla, donde antiguamen-

te carenaban los de Flota,y Galeones,y de la Real Armada,en que no

(olo fe vááaban9ar los menos gaílos que harán las Maeílran^asi

llevando mantenimientos de Sevilla, por la corta diílancia de feis,

fíete, y nueve leguas (pudiendohazer aguada deíde los Navios para

E los
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los viages) pero que fe eónícrven los Baxeles preíervados ¿el guía-

no, que ¡laman Broma, que continuamente come ios toados en ios

Caños del Trocadero
, y Carraca de Cádiz , de que huyendo algu-

nos Dueños de Navios, traían en otros tiempos ios iuyos á inver-

nar, y carenar al Rio ; y íobre la pefibilidad que ay de confeguir

ella conveniencia, y fabricar en dichos íitios (principalmente en el

de Bonanza) Almacenes^ara eldeíarme de Navios de Guerra , con
todo lo correfpondiente á reíguardar ios peltrechos, parque, para

Artillería; y Cureñaje 5 vivienda de ios Ohciales
;
que miren por íu

guardia, y cuílodia, fe ha dilatado la deítreza de los Ingenicros,pre *

viniendo vn corto Muelle, que fe podrá hazer en la Playa de Bo-

nanca, p<ra que dado fondo los Navios, defde él fe carguen, y des-

carguen los peltrechos con gran brevedad, íiempre que íea neceíla-

rio; y por tal fe contempla la neccfsidad con que ios Navios hulea-

rán el Rio, y los (idos íeñalados, hallandofc caí! perdido el Caño
del Trocadero, afsi en la entrada por el Fuerte Luis , como por lo

que ha crecido la lama en la continuación de las mareas, añadien-

dofe á lo poco hondable tan fuma eílrechez,que vienen á eílár los

Navios tan vnidos, que íi por defcuydo, o accidente fe pega luego

en alguno, todos padecerán el contratiempo; y el que mejor librare

largando las amarras, barará en la Montaña, cuyoíentir es común
en todos los que conocen elle litio.

Todas ellas efpecies ha querido Sevilla no omitir á V. Magef-;

tad, graduándolas dignas de la Real coníideracion de V. Mag. para

que le tenga preícnte el rieígo á queeftá expueílo en Cádiz qual-*

quier Tcíoro de V. Mageilad, y los caudales de los Vaífallos, íiendo

vna Plazaíituada en laMar,que quando menos fe pienfa la íor-

prende, y Taquea el thedio enemigo, no aviendo faltado quien aya

llevado de Cádiz la Plata de las Iglefias
,
que pereció en el aílalto

que hizo Franciíco Draque
; y deponiendo otros fuceílos , íe traerá

á la memoria la confuíion en que fe vieron los vezinos de aquel

Prehdio el año de 170a. con la numeróla Armada de Inglaterra
, y

Olanda, dentro de la Bahía, y hechos deíembarcos de Tropas en

tierra, á cuyo lecorro íc eímeró tanto Sevilla, fin aver oido que Cá-

diz hizieíle ningún difpendio (porque Ion los mas Eílrangeros
, y

tendrían fus íeguros
( y lo que íi folo fue cierto, que algunos natu-?

rales Elpañoles, que pudieron eícapar íu familia, y hazienda, hulea-

ron el abrigo de Sevilla, donde no huviera tanto íobrefalto , íi íe

hailaíe aífegurado en fn íitmcion lo lubílancial del Comercio,

corriendo elle, ba.xo la diípoíicion de entraren San Lucar los Na-
vios,



vios, y tranfitar a Sevilla por el R’-o l°s rntereíícs, á exemplar de lo

que eníetian las Naciones, y es publico, y coníbnte en Europa, que

el de Inglaterra fe depoíita en Londres, y enera en el Puerro de las

Dunas, diíhnte veinte leguas de aquella Capical. El de Gianda , va

a parar al Puerco de Texel, y
fe conduce á Amfterdam , veince y

quatro leguas la tierra adentro, por canales que á mucha coica íe

fabricaron, por refguardarfe de ias contingencias a que ellariaíujcto

en el primer Puerco. El deFiandes en Ambcres , á diferencia de

veinte leguas de ia boca de Midelburgo ¡ a elle refpedlole conferva

el de Alemania en Amburgo i y el de Rúan en Francia íe introduce

defde el Puerto, ó Fuerza del Ave de Gracia, con otros muchos
fimiles que fe deponen por no aumentar exprefsiones-, y codas ellas

razones congruen a V. Mag. la con que clama Sevilla, enfuera de

que aun quando no huvieííe íido legitima Matriz, y poífeedora del

Comercio deEípaña ( como tan del fervicio de fu Rey, y Señor na-

tural
)
anhelara por la graduación de acreedor de primer derecho en

competencia de todas las Ciudades de ios Dominios de V. Mag. con

lafatisficion de que ninguna le harÍ3 ventaja, aviendo negado Dios

a las demas la diftíncion, y favor de conílicuirlas en la limación

que ocupa Sevilla, veinte leguas diílante de la mar reíguardada la

entrada de fu celebrado Rio, con la Fortaleza de Sanlucar, y las que

fe pueden conílruir, íegun reglas de los Ingenieros citadas en ei

capitulo antecedente (aunque no neceífarias para la mayor íeguri-

dad) reíultando de todo lo mencionado, la clara evidencia de eílar

por naturaleza refundidas en Sevilla las calidades prevenidas en las

Reales leyes del Reyno, para merecer a\J. Mag. la efpecial honra

de la manutención del Comercio.

Y Tiendo tan juila la preteníion de Sevilla, como fácil al Regio,

y loberano poder de V. Mag. condeícender á ella, entre las admira-

bles confequencias que ala Real Hazienda de V. Mag. y beneficio-

comun de los Vaííallos de toda la Monarquía fe feguiran, lacle ma-
yor eftimacion, y valor fera, la del reílablecimiento de las fabricas

de ella Ciudad,fu Reynado,y mas Provincias, a que íe ha inclinado

fiempre la Real atención de V.Mag.dando repetidas ordenes eneílc

aílumoto
j para cuyo logro la miíericordia Divina anduvo can ex*

tenfiva, que no íolo fe encuentra en Efpaña la Seda, Lana , Azeyre,

Lino, y Ca ñamo, preciííbs generosa plantificar ella imporcancia,

fin neceísitar la incroducion de qualquiera de ellos de otro Dominio»
pero para que en todos los del Mundo fean apetecibles en la Grana,

Añil, y otras tintas, que dé las Indias conducen lbs^ayios de V.
~



Mag. y Particulares; y aunque de las facas que de eftos materiales

íolicitan, y coníiguen los Eltrangeros
(
por mantener los gruelios

fondos de fus Comercios) provino efdeicaecimiento de las Fabricas

en El paña, ( y mas que en otra parte de fu Peninfula le dexó ver en

Sevilla, en la desigualdad de veinte mii Tetares dctcxidosde Oro,
Piara,

y Seda, corrientes en otros tiempos, al corto numero de tre-

cientos, que oy podrá aver en fu población.) Para relfablecer eftas,

.y verificar los deífeos de V.Mag. ay toda Via en Sevilla Operarios de

habilidad, q fabrán reftituir á los texidos en el creditoq los Eífram

geros le diíiparon con algunos fuyos, syüdadós del natural apetito

que arraftra la eílimacion á lo eítraño, porque clgeniodelos Efpa-

ñoles nunca lia fabido recatar la obftentacion de proximidad aun

con fus enemigos,debiendo ferio declarados ñücítros los de la Ca-

tholica Religión, para que fu induftria ñocorftituyeífe tanta miíe-

ria,que comprehende á infinitos pobres de elfos exercicios , de que

ha fido también caula mudarle el Comercio á los Puertos,con el fin

de la libertad, y franqueza de los fraudes que alli cometen las Na-

ciones, y fe puede evitar por los medios propueftos en ella reprefen-

tacion ; fiendo muy del calo laprecifiionde que vivan á dilFancia

veinte leguas de.elics,en conformidad de las Leyes del Reyno,cuya

©bíervancia no tiene otra dificultad, que el que V. Mag. fe firva

mandarlo alsixcon gravacion de penas,que impueíFas ,y hecho el

primer exeinptar, no aguardarán el fegundo, pudiendo Sevilla aífe-

gurar á V.Mag. que fi á la reíFitucion de la Tabla de índias,Tribu-

nalesde Contratacion,y_Confutado á fus Caías
, y reglas antiguas,

íiguieííen algunos EÍFrángétos á avezindarfe en Sevilla , aunque

fueífe en corto numero, lo mifino feria Verlo los Naturales
,
que

creer citaba eíFi Ciudad en el goze, y poífeísíon de fus Comercios,

y por confequencia acalorar tas manifa€l:úras,armandolos Tetares

que tiene arrimados la éfperan^a del fuceíío, y conimpenfada anti-

cipación fe triunfaría de la dcfgracia,tacando vnos fus caudales para

emplear, otros la aplicación al trabajo para mantener fu familia, y
V. Mag. el aumento de los Reales derechos, fin dexar de roCar., que

aunque íobrefalen en Sevilla los Tafetanes Dobles,MaRtos,Sargas,

Peñafcos, y otras cofas,mo tienen en la America el valor que mere-

cen, por no obfervarfe la juila prohibición de 1 aSeda de China , la

queha arruynado el Arte de la de Sevilla,quien no puede omitir ella

noticia á V. Mag. para que por lo mifmo que eftá-para hazer virge

ai Reynode Nueva-Efpaña, el Capitán General que V. Mag. ha

nombrado, le le haga por Y. MagéíFad. eipccial encargo en eíFa

C materia;
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materia-, y al refpe&o convendrá mucho al principal intento que fe

trata en elle Capitulo, que V.Mag. fe digne mandar íu(pender elCo-
mercio que fe liaze con los Eílrangeros , de porciones confiderables

de Seda en rama en los Rcynos de Valencia, y Murcia, porque íiendo

los de mayor cofecha, fe evite la falta que puede aver en Efpaña y
manteniendofe en las partes de Andaluzia algunas Fabricas de Panos,

Bayetas, finas, y ordinarias, Droguetes, Caltores, y otros géneros de

Lana, Lientos, y Mantelería, íi V. Mageílad juzgare conveniente el

aumento de ellos Telares, y de otros renglones gaftables enel Rey-

no, y los de Tierra- Firme, y Nueva-Efpaña, ic efcuíára la extracción

de la Plata, y Oro, que los Eílrangeros llevan a íus Payfes, en retor-

no de lo que introducen en ellos. También es muy fácil fabricar en

Sevilla, con igual villa, calidad, y duración, las Lonas que fe traen

de Olanda, y Francia, y de que tanto galio hnzen las Embarcacio-

nes de V. Magtllad, y de particulares
,
que fe ha obfervado impor-

ta en vn año mas de trecientos mil pelos, y ella vdiidad , refundida

primitivamente en beneficio del Real Erario de V. Mageílad, alean-

cara al común de los VaíTailos, limpiara la epidemia de pobres en

la Repúblicas, porque fin violencia le les puede cxercitar én lo que

la fallid, y edad de cada vno permitiere ; le hsran rieígos a las Indias

de géneros de la Tierra, bolverán a entraren ella los procedidos en

Plata, y Oro, y Frutos > le comerciaran de vna Provincia a otra de las

interiores de ellos Dominios iy los Reales derechos del trafico den-

tro del Reyno i ubiran a gran diferencia de los de entrada de ropas

Eftrangeras; y finalmente, Seáor,criaran caudales los naturales Vaf-

iallos, ün los quales no puede V. Magdlad fer poderofo, ni los Pue-

blos acudir con los férvidos a la vrgencia que le ofrezca ; y fi Sevilla

c n el glorioío Reynado de V. Mageílad, fe ha fabido facrificar , con

mas posibilidad lo podra hazer reílituida a la poífefsion de fus Co-

mercios, de que lera configuiente el aumento de las Fabricas
; y por.

aver dado a conocer la experiencia en los clamores, y quexas de los

Oficiales de ellos Artes, atribuyen parce de fu defcaecimiento a no
averíele aplicado en las Aduanas vn tercio de gracia al pie del fardo,

y otro en los maravedís, fobre el pie de los derechos impueítos en

cada genero, como le mandó por vna Real Cédula el año de 1661 ,

y fe pulo corriente en loreípectivo a Eílrangeros ( fin íaber el moti-

vo con que los Miniílros que la obedecieron , han refillido la mer-

ced diílributiva a los Naturales) perfuadiendoíe Sevilla pudo dima-

nar de interes particular de Don Francifco Eminente , Arrendador

que entonces era de qftas Aduanas
, y íupo muy bien desfraudar al

F pu-
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publico, intenta Sevilla lo fea en la Real reflexión de U. Magcítad,

par i que le fhva di(poner el alivio común, de que fe guarde todo lo

contenido en la Citada Real Cédula, cuya parte graciable esforzara

las apfeciables reinitas que fe elperancon el tiempo.

En ninguno ha perdido Sevilla de villa negocios de la primer

importancia, y férvido de V.Mag. acreditando lus deíleos del acier-

to las eficaces diligencias que haze exiílentes el dolor con queja-,

menta la ím razón de individuos de Cadiz,que dio lugar a preguntar

a algunos, en,qué fundan el tefon de tirar á deílroncar lo que á Sevi-

lla proporcionó la naturaleza
(y las leyes del Reyno con tan Chriftia-

na premeditación han confirmado, contemplándola legitima Capi-

tal del Comercio de Eípana, fin olvidar la preciísion de que ayan de

vivir en ella, ó fu cercanía los Eílrangeros) y á oir la infubítancial

rcfpueíta de que alíi cílá el todo del Comercio,y que no han de reíi-

dir en otra parte láTabla de Indias, Tribunales de Contratación , y
Confülado i cuya inílancia feguida con temeridad los años de 1718:

1 9. ¿o. y 2 i. en querer exccutar en aquella Ciudad la elección de

Confuíes
(
que V. Mag. por repetidas ordenes le ha férvido mandar,

fe practiquen en Sevilla
)
no dexa duda en la intención, y defleo , de

quererle perpetuar vnicos, y abíolutos Dueños de ía acción ,
para el

tácito logro de íus interefles particulares, en grave perjuizio de V.

Mag. y íus Vaflallos
5 y negando Sevilla, que los de Cádiz puedan

merecer eíte Titulo, porque todos los que comercian, y viven alíi de

trañfito,fon Eílrangeros, ó hijos de tales , firviendo lolo los pocos

Efpañoíes que entre ellos fe enquentran, de poner á fu nombre las

coníignaciones prohibidas á el de Eílrangeros: verdad tan fácil de

juftificar, como todas lasque comprehende ella reprefentacion i y
dado cafo que ía tuvieflen los Efpañoles, que progreflos producen á

la Real Hazienda? Qualesíonlas rayzesque pofleen para contri-

buir las Reales Alcavalas, Cientos, Millones, y confumosde frutos?

Eílo no lo puede a ver en Cádiz, folo confia de las caías
,
que dizen

han labrado, y íe arriendan en crecidos precios
,
que perciben íus

dueños, ya V. Mag. no pagan nada
; y aun qu.ndo lo pudieflen

hazérj no duraran mas ellas fincas, que lo que tardare vn bombeo
de Enemigos

; y deícendiendo Sevilla a deícubrír mas defmenuzado

elle todo, con que abroquelan fus apariencias, donde eílán los íeña-

lados íervicios, que han hecho á U. Mageftad? Porque íí en lo anti-

guo, ó moderno fe regiítra alguno, íerá con vcilidad,y beneficio re-*

compenfable(y no de efpontanea voluntad, y amor á la Real Coro-

na )’propeníion de quien prefiere fu interés
:
pruebaíe eíla realidad,

con



Con hazcr prefcnte a V. Mag. que contemplándolos de eítas circurá-

tancias la reflexión de los primeros Mililitros antiguos, prohibió ai

Conful.ido e n las ocaíioncs de baxar á Cádiz, álos defpachos,
y reci-

bos de Flotas, y Galeones
(
delde que entraron en aquella Bahía, por

lo que la malicia-ha íyndicado la leguridad de la Canal de SanLucar)

ei que pudiefle convocar, ni admitir Juntas de Comerciantes para la

determinación de los íé-rvicios, que íe oírecieife poner electivos a V.

Mag. y la obfervaba el Confutado, dirigiendo Lis Reales ordenes al

Canlul que quedaba en Sevilla,quien convocaba las juntas,y de los

Acuerdos daba avilo a fu Tribunal, y íin intervención de los Indivi-

duos de Cádiz, íe repaítian,y facabande caudales del Comercio.

También poífeyó fiempre eíta Ciudad el tercio de toneladas

del buque de las Flotas para ocuparlo de Pinos , Azeytes
, y aguar-

dientes , de que fe feguian dos confequcncias * la primera , abata

tecer de eítos géneros las Provincias de Nueva.-Eipaña (donde eíta

prohibido fe crien, y cultiven) y que iuprodudtolo gozaífen los ve-

zinos hazendados, y coíecheros de Sevilla r, la fegunda,que eítos con

la eíperanca de la ventaja del precio en la falicta, aumentaban,y cuy-

daban de fus Viñas, Olivares, y Haziendas de campo, fe introduxe-

íon, fegun va referido en el capitulo quinto, los vezinos de Cádiz , a

desfrutarla tercia parte de eíta gracia, con tal que fueíTe diítribudva

a las Ciudades del Puerto, San Lucar, Xerez,y Uilla de Chiclana i y
aunque la han gozado todos, llegó el cafo de abufar Cádiz , refun-

diendo en si el permiílo, excluyendo los otros intereífados de mejor

derecho, porque tienen hazienda que á ellos les falta
; y figuiendo

Sevilla en fus dos partes, para que avia el regimen de repartimiento

por ei Confulado, aplicando dos pipas por tonelada, en fabiendofe

lasquecofrefpondian al buque de cada Flota, teniendo los frutos

codeados, y prevenidos, para incluir en la vltimadei cargo del Te-

niente General Don Ferna ndo Chacón, que navegó el año de 1720.

por vna Real orden de V. Mag. íe benefició a los Dueños de Na-
vios, dexándo á fü arbitrio ei ocupar precisamente de eítos géneros

la quarta parte del buque, pretextando, que los coíecheros lo ven-

dían, y dexabah de embiar los frutos, y V. Mag. atendió a evitar la

falta que podían hazer en aquellos parages
5 y venerando eíta Real

relol ucion, como todas las de V. Mageltad (aunque los hazendados

cofecheros de Sevilla han interpueíto fuplica a la Real clemencia de

U. Mageítad,poniendo preíentés los perjuizios a el Real Patrimonio,

por el deícaecimiento délas haziendas de campo
, que no pueden

coltéar, faltando el deítino de la parte de fus frutos á las Indias > elti-

mulo
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mulo que les alienta a mantenerlas, y de que proceden las contribu-

ciones que pagan en Efpan.a) coníiderando Sevilla elle aífumpto de-

pendiente de los principales que expone por vtiles á ia mayor impor-

tancia del reffabíecimiento del Comercio,tiene por conveniente in-

cluirlo enefta reprefentacicn, y manifeifar á la Real piedad de V.

Mag-Ttad, que aunque íe ignora la influencia que pudo motivar la

novedad,eífa claro el difeurío de que provendría del interés de los de

Gadiz, que como fon Dueños de ios Navios Marchantes de las Flo-

tas
(
pues la licencia que no configen, la compran) á vn mifmo tiem -

poarruynan las haziendas de campo de Sevilla, y la falud publica de

las Inflas, con la introducion de los Aguardientes nocivos que de

diífintcs Reynos traen los Eífrangeros á vender á aquella Bahía i y
por vna, y otra razón dignas ck reparo, efpera Sevilla hagan fuerca

a V. Magcífad, y obtener el remedio de la piadofa Real propcnfion

de V. Mageífad, a beneficio de los Vallados comprehendidos en el

de elle privilegio.

A elfos puntos. Señor, reduce Sevilla el manifieüo de fu razón,

y juíticia, íiendo el mas íucinto compendio a que puede ceñirlo : es

el fubífancial , é importante que debe alega r , deponiendo otras

aiTumptos, que ( aunque dignos de reflexión) no eífoiven la prueba

de la defnuda verdad
,
que introduce al Supremo Tribunal de la Real

benignidad de. V.Mag. ocurre rendida, y confiada en el Paternal

amor de V. Mag. fatislecha de la impreísion qne hará fu clamor en

los Reales, y piadoíos oídos de V. Mag. reproduce el aelo, y defin-

terés, conque defiende ante V. Mag. los principaliísimos aumentos

del Real Erario:afpira á la refolucion fixa,ypermanente á que el Real

animo de V. Mag. fe halla inclinado
:
protexta. Señor, juífificar fer

el Real fervicio de V. Mag. todo el objeto que empeña á íu obliga-

ción á feguir con esfuc^o eífa inítancia. No intensa conquiífar hon-

ras, y favores de V. Mag. en perjuyzio de tercero
,
porque anhela á

la reífitucion del Comercio, de que fe halla defpojada, y Dios
, y la

Nautraleza le ha conífituido digna poíleedora de todo lo que íe com
pone el principio, y fin del de Elpaña : fin perfuadiríe á que V.Mag.
tenga á bien el rieígo de fus Teforos en la Ciudad de Cádiz , fiendo

fclo aprcpoíito para lo que fue erigida en la calidad de Prefidio ante-

mural de la Chnífiandad : No pareccrá,Señor, acertado (áexemplar

del cuydado con que internan otros Principes en lo interior de fus

Dominios el corazón que ios vivifica,y confiífe en elComercio)que

V. Mag. exponga lo que tanto íe debe eítimar , á la contingencia

delinfulto de Enemigos, á cuya codicia facilita cj logro vn depofito
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fituado en la Marino aviendo Fortaleza que reíala hoílilidades Na-
V.des; por lo que el ingenio de los hombres ha íubtilizado , el grave

daño de las Bombas, y baterías de fuego : coníideracion, que( en la

ninguna difputa de Cádiz, á fuperar el frangente, eílando cortada,

y íugeta a que halla el agua, de que carece, primer renglón de los

víveres, le hade entrar defuera) aunquandono huviefle tantas que

acrediten el fraude, y perjuizio contra V, Mag, era fuficiente á anti-

cipar el remedio,que tantos años ha que el deivelode Scvillaprocu-

ra merecer á V. Mag. por beneficiode la Real Hazienda,y el común
de los VaíTatlósvy como la inmediata experiencia es medio, que ilu-

mina el verdadero conocimiento de la razón, nunca la daría á Sevi-

lla el mas piadbfo concepto, fi omitieíTeíus reverentes influxos ,por

contemplar deíproporcionenqualquier coyuntura, y con la íeguri-

dad de lo plauíible que le es la de hallar difpueíla la Real gratitud de

V.Mag. a k admiíion, y audiencia de fu juílo alegato j concluye

Sevilla, lo deducido en elle
j
proteíla esforzarlo en lo fuceísivo

; y
de preíente.

Suplica á V. Mag. fe firva mandar ,íefaquc déla Ciudad de

Cádiz la Tabla de Indias, con los dos Tribunales de Contraracion,y

Confutado, bolviendolos á reílituir á Sevilla en el antiguo corrien-

te de íu creación , é inílituto
j y principalmente fuprirnir la Real

Aduana de aquella Ciudad,como fundamento de que provienen los

repetidos fraudes, que Sevilla dexa comprobados en el reíumen de

valores del año próximo de veinte y vno ; afirmandofe, en quc íi íe

obfervaíle el reglamento del Real Arancel, pudiera (fin pondera-

ción )aver valido mas de quinientos quentos,áviíla délos i37.quc

produxo la de Sevilla, quien no enquentra otro mas eficaz reme-

dio, no pudiéndolo hazer lo eílrecho de Reales ordenes, porque

en eíle caío crecerán los extravíos, y ocultaciones en la Bahía ,
por

los Navios, y Metedores ; y quedando reducida por V, Mag. aque-

lla Aduanad la limitada facultad de fiolo defpachar lo que íe pueda

confumir dentro, y por los vezinos de la Ciudad, prohibiendo, ba-

xo de graves penas, que en ella, ni en otra de los Puertos fe pueda

dar delp. cho para introducir géneros en ellos Reynos,ni menos pa-

ra la falida de los que fe embarquen á Indias
(
privilegiando vírica-

mente ala Real Aduana de Sevilla,y previniendo alas Juílicias,apre-

hendan por decomiílo, quanto encontraren fin deípacho de eíla
)
íe

av rá confeguido el fin de evitar los fraudes, y que fe venga á bufear

la Aduana de Sevilla, y en eíla florecerán las ventajas de valores en

los Reales derechos, que can damnificados eílán
j y en la fuerza que

H T,. pueda



pueda hazcr a V. Mag. la Real condefccndcneia a efta propoíicioft

le fatisface Sevilla del apoyo que cendra en ios dictámenes de par-

lonas inteligentes en la materia, fin diíennr de lo importante, y vtil,

que lera á V. Mag. 4a -Real reloluaon i y por ferio la continuación

del privilegio que.gozabanlos hazerkiados colecheros de Sevilla , en

la inclufion de los Vinos, Azcytes, y Aguardientes que crian en lus

Haziendas de-campo, en la tercia parce de buque de las Flotas , con

que le abaftecen las Provincias de Nueva-Eip.iña, para que las pof-

íefsiones noíe-menolcaben, antes bien le aumenten , y pueblen»

paguen derechos a V. Mag. y la íalud publica de aquellos Dominios

no perezca en la introduciGn elfos preciílos géneros mal beneficia-

dos en otros parsges ( de donde los conducirán los Dueños de Na-

vios, fi profiguc la conceísion de Levarlos a fu arbitrio.
)

Efpera

Sevilla merecerá V. Mag. la Real piedad deque fe buelva á verifi-

car en la primera ocafion, perpetuado J alivio que desfrutaba antes

de la Flota de Don Fernando Chacón, en-la que dio.principio la no-

vedad
; y la miíma pide, y fuplica Sevilla á V. Mag. fe íirva mandar

obíervat enlorefpectivoá que Eftrarg.ros vivan las veinte leguas

tierra adentro diftantes de la Mar, en conformidad de la loable
, y

RealLey del Reyno que lo previene, para que lea confequente en

efte el reftableeimiento de Comercio, y Fabricas 5 y que íe vfe la

navegación de la Canal de San Lucar,.por los Navios de la Nación

Efpañola, y los Eftrangeros i habiendo todos hulearla quando les

parece, por fer íinieftro el riefgo que le fupone los fines particulares

de la malicia y aunque Sevilla los deívanece probando la íeguridad

con que ha fido navegable, y lo puede fer, y lo vtil á V. Mag. la en-

trada de Navios propios, y ágenos en vn Puerto cerrado
,
que pro-

mete lo que no es dable en la Bahía abierta de Cádiz * V. Mag. es

dueño para mandar loque fuere mas conveniente
,
graduando la

humilde,y reípeéiofa refignacion de Sevilla por tal, quanroV . Mag.

ie firviere determinar, y relolveren villa de lo quefu primera obli-

gación; amor á V. Mageftad, aumento del Real Erario , común inr

teres de los Vaílallos de la Monarquía , ha podido recopilar en

elle indice de verdad juftíficada
,
que dedicad los Reales pies de

V. Mageftad.

REPRE-



REPRESENTACION,
HECHA. EN OCTVBR.E DE 1722.

EN NOMBRE DEL COMERCIO

DE LA CÍVDAD DE CADIZ,
P0\ VON FRANCISCO MJ\COS LOPEZ VE P'ILLAXÜL,

Diputado del referido Comercio, para afsijlir en la citada ]unta, en con-

ferencia de lo refueltoporfu Mageftad en el expreffad.o Decreto de x 6 .

de Julio de 1722. fobre las utilidades que a los interejfes del (%ey,y al

Comerciofeferiaran, de que la Cafa de Contratación, el Confalado ,y la

Tabla,y largado de hidias , refidan en Cadi^,fatiendo defu Tuertó los

Galeones, Flotas ,y demas IslaYios.

SEÑOR.

DOn Fnncifco Marcos López de ViUamil, Diputado por el Cot'

mercio de la Ciudad de Cádiz
,
puefto a los Reales pies de

V. Mag. y que, de orden de V. Mag. ha venido ala Junta, que íe ha

mandado formar a inftancia de la Ciudad de Sevilla, fobre que fe le

refhtuyan los Tribunales de Contratación, y Co,.ííulado,que de gra-

den de V.Mag.íe trasladaron elano de 1 7 17. a aquella Ciudad,cotno

también fobre que fe le buelvan la Tabla, y Juzgado de Indias, a que

Sevilla fe contempla acreedora, por el efpacio de tiempo que le gozo,

en fu íuelo, y por las razones de congruencia que exprefía, y ha ma-*

nifeílado en las repetidas repreíent aciones que, á eíle fin , en varias

coyunturas,ha hecho áV.Mag. fobre que vkimamente intenta que-

de en ella Junta determinado, por los motivos que por vna
, y otra

parte le aleguen, la vitima refolucion,que de reglas para lo venidero,

eícufando por elle camino los tropiezos que acauapaífo íe mueven
entre ambos Comercios,perrurbando los animes de fas individuos a

bufearfe los recurfos en íus encuentros. Y fiendo el Real animo de

V. Mag. ceíFen en adelante eílas emulaciones, camir andofe a el fin

íolo dei acierto, fobre que fe me manda exporga mi Informe , y las

razones que le favorecen,paraque íi fuellen eficaces a inclinar la Real

juílificacion de V.Mag. en mantener en fu poííeísion á el Comercio

de Cádiz, del goze de ambos Tribunales, fe reí uelva
, y declare. En

cuyo obedecimiento, fiendo los puntos dos , feran dos también Es

coíiíideraciones. Los

23 *
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Los Tribunales de Contratación, y Confuíanlo > fon cabeza dé

fu cuerpo, que es el Comercio, y como cal debe éxiltir donde éteítu-

viere; con que íi en Cádiz es el Comercio mayor, alli es mayor la

neceísidad de eíta cauía ; á cita toca precaber los daños de elle cuer-

po, v ella Yola esta que ha de dar providencias en fus vrgencias
,
por

que es cofa monitruoia, que en vna Ciudad le experimente el que-

branto, y venga de otra el remedio, quando eítc,íino llega en tiem-

po, hará peligrar el todo del Comercio.

Bien cónítaritefe ha hecho átodós ella verdad , en las varias

ocaíióúés en que han ocurrido vrgencias, que á no averfe reparado

por los Comerciantes de Cádiz, fe huvieran llorado fus confequen-

ciis; y antes de individuar ninguna de las que en adelante explicaré,

haré ella reclamación : Si Sevilla quiere como propios elfos Tribu-

nales, y mira como preeiíío el que folaen ella íe fituen,por qué álos

defpachos de Flotas, y Galeones, pafía vno,y otro Tribunal á Cádiz,

porque íi alli no fe néceísitan, á que van? Y íi defde Sevilla fe pue-

den providenciar los medios,
á qué dexan íu habitación

, y afsítcn-

cia? Si íe dize, que íin fu actualidad no puede aver defpacho,íe haze

preeiífala prcíenciade ellosiy íiendoeíta necelíaria eritonces,porqué

no lo ferá en todos tiempos , (i ya no es que por razón de eítado,

quiera Sevilla gózar la regalía de tener eitsi los Tribunales, íin él

vio de fus facultades; porque fí citas íe han de practicar en Cádiz,

íiempre citarán ociofas eh otra paite, que no fea alli ; mayormente

quando eíte paitar de Sevilla á Cádiz eítos Tribunales en los defpa-

chos, es ácofta del Comercio, en que íe le acrece eite gaíto , que le

efeufa teniéndolos reíiderites; y- paífando a los cafds que moderna-

mente han fueedido en Cádiz, por donde ü haze preciflo íe íituen,y

fixcn alli, y no en otra parte ambos Tribunales, predicando mas la

experiencia en eíto, que otra ninguna razón ; diré, que el año de mil

fetecientos y diez, eítandoíe efperando los Galeones del cargo del

Conde de Caía - Alegre, el Governador de Cádiz Don Aguitin de

Robles , con motivo de vna Nao Franceía
, que entró en aquella-

Bahía, fupo eítaban en el Cabo de San Vicente, efperando los

Inglefesá los Galeones; y paitando cita noticia á Don Martin de

MirabaI,Preíidente entonces de la Contratación, Convocó en Cá-

diz á Junta de Comercio
5 y aviendofe formado eíta

, y acordado

fus indi viduós no tener facultad, ni feries concedido arbitrar medio

defeguridad para eíte rieígo,por ferie eíto.privativofoloalConfula-

do, íe reíolvio defpachárle Poíta,como fe hizo,y en Sevilla íc reíob-

vió falieílen de Cádiz Embarcaciones á encontrar los Galeones,para

ini~



inftruirlos de ella noticia , y alli fe dieron providencias, y medios

para fu aprcfto, fin que de Sevilla vinieflfe mas que la orden. En el

año de fetecientos y diez y nueve, el Avilo de Don Pedro de Aljo-

bin,aviftó a Cádiz vn dia de mañana, en ocaíion de eílar a villa del

Puerto nueve Embarcaciones Inglefas, las que dieron fobreel , lue-

go que le defcubrieron
; y Don Franciíco de Varas, Intendente en-

tonces, y Preíidente de la Contratación, dio las providencias de Bar-

cos, y Tartanas equifadas con Don Balthaíarde Guevara
, y Don

Antonio Serrano, Gefes de Eíquadra, que íalieron a elle empeño, el

que fe logro por la prompta providencia que fe le aplicó, que fi hu-

vierade venir de Sevilla el remedio, no llegara en tiempo. El año

de 1720. la Flota del cargo del Teniente General Don Femando
Chacón, eílaba ya levada; y aviendo Don Francifco de Varis tenido

noticia de fíete Navios de Moros, que cflaban en el Cabo de San Vi-

cente, mandó dar fondo, é ir en tierra a el General, para refolver lo

que fuera mas conveniente, y fe acordó valerfe de la Nao Giiiovcfa

Sanguineto, que avia llegado el dia antes,y armarla en guerra , y Ca-

liendo el Comercio á aííegurarle áefte Capitán íu carga , fe habilitó

en el tiempo de 24. horas, palladas las quales íiguió fu viage la Flota:

íiendo la prompuitud de ellas previdencias, proprias de los que def-

de alli eílán mirándolos rieígos, los quales fuelen no alcanc >r en el

malogro de vn dia que íe les dilate, porque puede la vrgencia no

permitir mas efpacio al remedio, y íer inútil todo lo que defpucs fe

quiera precaber ; de que fe evidencia, que la parte en donde cílu-

vierecl Comercio, feadonde deban eílár ellos Tribunales,para repa-

rar los daños que les amenace.

Que el Comercio elle la mayor parte en Cádiz, íe prueba con

los Regiflros de Flotas, y Galeones, y el que fe prefenta deíla vlci -

ma Flota, "es tan exceísivo el de Cádiz a el de Sevilla
,
que la dezima

parte contribuyó ella quádo Cádiz contribuyó las nue ve,pues mon-
tó quatrocientos diez y ocho mil fetecientos y noventa y tres peíos

excudos de plata,qUatro reales y dos maravédis,quandoeÍ de Sevilla,

tan folamenee ¿Icario á quarenta y quatro mil quinientos y íeíenta

pelos excudos de plata, fíete reales y quinze maravedís; y en los Ga-

leones que e'íl tn fuera fucedió lo milmo, pues los derechos de Cádiz

montaron ciento y treinta y cinco mil quatróciericos y ochenta y
fíete peíos excudos dé plata, quatro reales,- y veinte y ocho nlarave-

disi quando Sevilla fübieróri tanfolamente á fer quinze mil nove-

cientos y einquenta peíos excudos dé plata^y veinte y fléte marave-

dís;y de las antecedentes Flotas, fué refpeítivé, de que, fx es rieceíía-

H lio.
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rio, fe pedirán reftimcnios. Con que fi aqui eílá el Comercio ,
pof

que no citarán fus Tribunales? Y íi ellecon el e arlo de les tiempos

paliara a otra qua'quiera parte, deberían íeguir el milmo curio, por

que fiempre han de eftár prelentes á las ocurrencias, para exercer el

inílituto á que fueron deílinados, íin que la traslación que los calos

pudieran darie¿ le conín'iaíle qaexa á Cadiz;porque las rclicidadesen

los Rey nos. Ciudades, ó Individuos, no íe controvierten a razones,

que aquellas íe encaminan á donde la alta providencia las dirige ; y
querer Sevilla hazercalo preciífode tenerlas en si, perpetuándolas i

que nunca le falten, es h azer efiable lo que por si es falible;
y (i vna

de las objeciones que pone, es fer Cádiz Plaza de Annas,y que peli-

gran en ella los intereílcs para en calo de Enemigos ,
tiene Cádiz'

evaquado elle obítaculo, quanto reconocido de coda la Efpaña, pues

en el ano de 1 702, .fue el objeto de los Enemigos,viniendo a ella con

fucrcas m 'ricimas,y cerreítres las Potencia^ de la Quatriple Alianca;

y aviendo puefto encierra i4[j. hombres, y fenoreado el Mar con

cafi decientas Velas, todo lo que coníiguiófuc, llegar halla la Mata

Gorda, a la que atacó, y con defcalabro de lus Tropas fe retiró , íin

adelantar mas que avér malogrado íu Campaña; y eílofue tn oca-

íion deeílár entre Puntales a media carga los Galeones del Conde

de Cafa Alegre. Con que fi los Puntalés, y Mata-Gorda,han fabido

contener a losEnemigos,ycautelar la carga de vnosGaleones,en que

esfos ferán en los que Sevilla contemple amelgados los intereífes de

Cádiz, quando, íobreviniendole todas ellas Fuerzas, íupo contrallar

el empeño, dexando burladas las efperan^as de los Enemigos. Y
por que Sevilla fe atiende íegura de que, por X^ortugal , en cafo de

guerra, no fe forprenda de qualquier Enemigo, que ella tan fin de-

tenía, que es Plaza abierta al impuiío del que la acometa. Con qué

íi en Cádiz ay razón de ríeígo, aunque remoto, igual le tiene Sevi-

lla, y fin reparo, de que le laca que no es obllacuio el que alega,que

puede conducir áfu intento.

No debe merecer á V. Mag. menor confideracion el atraílo que
los Particulares experimentaban antes en ayer de pallará Sevilla á

qualquier controvertía que tenian, pues como alli eílaban los que

avian de juzgarla, fe hazia preciííá ella circunílancia, y íi el nego-

cio, ó fujetos no podían íoportar los coitos, cedían á la necefsidad,

y íe ajuílaban fin arbitrio de la razón, ó defamparaban fu juílicia,

que era lo mas general
,
porque no todos pedían emprender vn

viage, y durar en el codo el tiempo que cljuyzio no íe acababa i y
fi como fe afsienta, todo el mas del Comercio refidia en Cádiz , de

creec
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creer es, quaittás ferian las refultas de los negocios
5
que caudales no

fe omitirían i y que coníequencias no produciría nel tener el recur-

fo veinte leguas de diftancia,habiéndole elle daño-mas notorio a los

Capitanes, y
Dueños de Navios, quienes regular mente tienen mas

motivo de quimera con las varias gentes de lu cquipage, y la multi-

plicidad de Oficiales de que fe compone, (rendóles prcciílo tener de

prevención fu Apoderado en Sevilla, para repeler el intento de qual-

quier demanda que fe les ponia : motivo porque a los defpachofpaf»
:

la.ban fiempre los Tribunales a Cádiz, contemplando el deía vio , y
demoras que de lo contra rio refu lta rían al Cuerpo General del Co-

mercio i de que fe evidencia lo inaifpenfable que íe haze,ayan íiem-

pre de eftár á vifta del Comercio, y Navios, Contratación, y Confu-

tado. Y fr en Sevilla, en los tiempos antecedentes , no huyo otra

razón para fundarlos en ella, que el hallarfe en fu recinto la mayor

parte del Comercio
>
porque, confeíland.oíe por la mifma citar en

Cádiz, noíoio ei Comercio de la America, fino el de coda la Euro-

pa, ha de dcímerccer eíta Ciudad, loque fuera común á otra qual-

quiera, a donde el Comercio ie trasladara ? De que íe haze prcciílo

deban exiftir eílos Tribunales, adonde el deítino, y aplicación de

ellos los llame.

Los Comerciantes cargadores a Indias, que navegan Flotas , y
Galeones, vezinos de Sevilla, íe les haze preciílo dexaren Cádiz los

retornos de fus cargas de Grana, Añil,&c. porque contemplan , y
lo tienen por experiencia, que íi allí no los negocian, no podran en

otra parte falir de ellos, íubcediendoleslo mifmo a el tiempo de los

embarques i pues aunque de Sevilla Taquen algunas Sedas, íiemprc

vienen a fur'tiríeá Cádiz, que es donde refide el todo de los inte-

reífes Europeos, de manera, que todas las Ciudades que en Efpaña

comercian,reconocen a la de Cádiz por Caxa del mifmo Comercio,

y en concluíion, íi deben, ó nodeben eüár en Cádiz e&os Tribuna-

les, lo declara, y dize el Norte de la Contratación, que eferivib Don
Jofeph de Veytia, enelnum. 30. lib. i.cap. 17. y fol. toí . donde

dize: Que como en la Ciudad de Sevillafe aumento tanto el Comercio
, fe

trato,y refolvio que en ella también efuYieffe el Confutado', conqueeftan-

do oy el Comercio en Cádiz, por la miíma razón fe hazen precif-’

fos aquí ios Tribunales
:
por lo qual,quandoíe crio, no lo pulieron

en Toledo, Cor-dova, ni otra Ciudad, finó donde era prcciílo para

el miniiterio de fu inftituto
>
pues quando vitiraamece citaba en Se-

villa ci común de los Proviítos para Iadias,eran precisados á rodear

y paifar á eftaC.udad á pretehfipncs,y gaítos,quandopor neceísidud

avian



avian de venir a embarcarle á Cádiz, donde o y fe lo hallan todo;-y fi

por Sevilla fe contempla es calo nuevo elle el Coníuládo en Cádiz,/

le exclama como inaudito, fe 1c reconvendrá con las muchas Ciuda-

des,que en la Europa le tienen fituado en las orillas del Mar. Digalo

Srnirná, Venetia, Marfella, Genova, Liorna, Ñapóles en Levante, y
la It ilia ; como Samaló en Poniente, Roterdán en Olanda , Lisboa

en Portugal, Barcelona en Cataluña, Malaga en Andaluzia ,y otros

muchos Puertos en Inglaterra, que cada vno goza de la fituacion en

que fu Fortuna le pufo
; y fi ay otras Ciudades que no le tengan en

los Puertos, concurrirían para fu información motives de equidad,

que lo harian judo, como en Londres fucede, que le tiene diñante

de las Dunas; Amfterdan deTexel; Ambercs de las Bocas de Midel-

burgo; Amburgo de Alemania; Rúan de Ave de Gracia
; y fi en las

Dunas cí Almirante Ruy ter, logró fu Piqueo, fue por no tíiar en el

el Comercio
,
que áeftarlo, íe huviera fortificado, y contenido á la

opoficion de elle Enemigo, como le íucede a Cádiz, que fi en otro

tiempo le faqueó el Ingles por indefenfo,oy que ella inexpugnable,

haze inacefsible fu empreífa,eomolo tiene acreditada la experiencia,

teniendo cada Reyno en fus providencias, eípeciales reflexiones con

que atentadamente arreglan al bien vnivcrfal fus eílatutos,y reglas.

Pero deziríe por Sevilla, es bien vnivcrfal de Efpaña, eltén ellos Tri-

bunáles en fu recinto, fin individuar enquéeíléel beneficio azia el

Reyno, es abultar fu pretenfion, intentando íe ceda ai ruydo mas
que a la realidad

,
porque íi ay conveniencia que fe toque , no es

otra, que la de íer particular beneficio de los que le manejan ,-y elle

fera bien que alcance al Cuerpo general del Comercio
,
pues no há

de eílat el de Cádiz ale¿lo folo a contribuciones llevandofe los de

fuera las vtilidades, como feexémpltfica en el vltimo íervicio que

íe acabo de hazer a V. Mag. por el Comercio de Cádiz, quando fe le

ílrvió con 3op.dobloncs,quefi á Sevilla lealcancó parteen fu ente-

ro, feria á proporción de fu cargue,refultando de las razones expuef-

tas la precifia congruencia de fer proprios ellos Tribunales del Co-

mercio, que es fu cuerpo, para deber cxiílir donde elle fe mantuvie-

re, y eílandolooy en Cadiz>fe haze inexcuLble fu manutención én

ella
;
pues para pallarlos á Sevilla, eraneceffario fe trasladaílc antes

el Comercio, y defpues fe facilitaíle la Barra, para la entrada de Ga-

leones, y Floras, fiendo los Tribunales lo vltimo que debieran pedir;

porqué querer ellos fin anteceder todo lo dicho, es folícitar las pri-

vadas conveniencias de los que le componen, fin confidcracion á lo

que es bien vniverfaldel Comercio.

El



El fegundo punto que la Ciudad de Sevilla intentares, íe le buel-

van el Juzgado, y Tabla de Indias, haziendo V. Mag. no refidan á

trataren Catiiz'Eftrailgeros algunos, mandando cambien falgán de

San Lucar, Flotas, y Galeones, empeño tan tréiüendo, que fi á Sevi-

lla fe le mandara aífcgurar, no el interés de vnds Qáieones , ó Flota,

fino el de víí iolo Navio de linea cargado, avia de retroceder del in-

tentó, quaildo elle le ha tenido tan dilatados años,en que han inter-

venido examenes, y experiencias, de las que iolo han lacado detén-

ganos, V efcarmientos, quañdo para fu pretenfion era neceííario faci-

litar antes la entrada á las Flotas
, y Galeones en la Barra de San Lu-

cáfj'que pedir traslación de Tabla de Indias
; y como ha tantos años

que dura en efta inftancia, no aviendolo Coníégüldó en diferentes

Rey nadós,era lo natural allanar el camino,y luego intentar el empe-

ño, de qué íe infiere la remota efperanc.itde fu logro.En efta materia.

Señor, nó fiendo de la proftísion del Comercio fu conocimiento, no

me dilataré, como porque áviéndofe hecho tantos. fondeos
,
por tan

diferentes Miniftros, que todos coartarán necesariamente en la Se-

cretaria del Coníéjo , no podré yo adelantar nada á lo que tan ze-

lofos Miniftros avrán eípeculado, cuyos didtamcnés , mandándolos

V. Mageftád bufear, acreditaran lo cierto de efta Verdad. Lo que fi

íólo diré en materia tan contendióla, es, que no íiendola Ciudad de

Cádiz de ageno Dueño,íe intente fu extefminio,quitandole loque el

Gielo,y fu fortuna le ha eónfiliado,haziendo Sevilla jüfta laptofpe-,

ridad qué obtuvo,qué no debió a otro infiuxo,que á el de el Comerá
ció, {rendóle a Cádiz culpable, lo que a Sevilla de mérito , finqué íe

énquentre la difpariedad,imputada dentro de vn mifmo liecho,quan

do arguye mayor fuficiencia aver efta florecido fin el calor de ningu-

na influencia, pues por si niefma,y por el beneficio de fu Bahía le ha

atraydo el Comercio General de todo el Mundo, eftando tan bien fi-

tuada, que no ay dia, eftacion, ni tiempo en que con todos vientos

no entren á furgir Armadas enteras; y fino, dígalo la entrada en ella

de los Galeones de Don Diego Ibarra
,
que arribaron de noche , y

con temporal, pues no aviendo fido viftos el dia antes del Puerto,

le hallaron poí la mañana córí ellos dentro
,
que fi huvieífen ido a

bufeáf la Barra, huvieran todos fracafado ; coiliO también el año

de mil fete cientos, y treze, en que yo Venia embarcado en la Ca-

pitana la Guadalupe
,
que mandaba Don Pedro de River ,

que

aviendo aviftado á Cádiz en dia tcncbrolo,íe hizo el viento Sur-

fíiéfté, y arreció de manera, que con fólb el trinquete a la mura,

pudó toda la Flota aíTeguratfe dentro de Báhia , cerrándole loa

I Orí-



Orizotités Je cal fuerte, que íihiivíerainos ido a búícar la Barra,

todos hirviéramos naufragado. Y qué no diré de la Flota, y Galeo-

nes, que citando para falir el año de mil íetccientos y icis, ie recibid

orden de la Revna nuciera íeñora
(
que en gloria elle) para que in-

vcrnaíTen, y fubkfíén á Puntales 5 y aviendoíe recebido Polla el

día (¡guíente coa contraria orden, fue preciíío proicpíamente falir

ala Mar, como lo execlitamos , importando tanto efla brevedad,

que bailó á que los Ingleies no nos apreílaran , no obílante aver

aprehendido dos Navichuelos de ios Regiílros, que iban en la mií-

ma coníerva 3 felicidad,que foio en la Bahia de Cádiz, pudo coníe-

guirfe, por no tener precisión de vientos para falir , circunítancia

de marea, ni dia claro* como fe neceísita preciíTámente para falir de

la Barra de San Lucar
3 y

íiporfu efpacioíidad,que toda le reduce

a quatro leguas en quadro, la contempla Sevii'a apta a extravíos , y

fraudes, como no íubcedeián ellos en íu Rio, ha él fueran las Flo-

tas, y Galeones, quando tiene de diítancia diez y hete leguas ,
que

hazenfus margenes treinta y quatro, con muchos tornos. Caños , y
Lugares de vna, y otra parte, que brindan la codicia de los Conrra-

vandiitas 3 mayormente quando para la carga, y deícarga de las Flo-

tas, y Galeones en Cádiz, hrven los Puntales, cuya enfenada es vna

herradura que la feñorean tres Caítillos, que todos fe cruzan con el

Canoa, parte tan feguraá temporales, y Enemigos ,
que no fe ha

dado cafo aya dentro de ellos fueedido naufragio, ni invafion ,
pro-

bando íufeguridadDon Jofeph de Veytia,en el Norte de la Contra-

tación al num. 3 x . lib. 1 . cap. 25. fbl. 15*5. y ai num.i^ .lib.¿.cap.4.

fol. 80. donde dize : Que de Vúntales adentrono ejidn los Navios con el

riefgo quem la (Bahía. Y h en ella reilriccion en que no íolo cautelan

los fraudes lastres Fortalezas dichas, fino los Miniílros quede ponen

dentro de las Naos , aun antes de aver anclado multiplidad de

Barcos de Guardia
3
prohibición de tranhtar embarcación de noche,

aunque fean de bailimentos ; rondas en el circuiro de la Playa,y defde

alliá la entrada de la Pieza 3 otros Barcos de Guardia, que le mantie-

nen en la Bahia, y en las Puertas de la Ciudad 3 Miniílros de todas

Rentas, por cuyos eícruriniosha de pallar neceífariamente todo lo

que fe deíembarque, y períonas que lo conduzcan; como en el Rio

de Sevilla, con la apertura, y diílancia que tiene, es capaz de fujetar-

la á eíla efpecülacion; y h la falta de fee íe la arguye a los Miniílros,

mientras ellos fe aumentaren, crecerá mas elrezelo 3 con que todo

lo que dixerc en elle punto,mas es querer horrorizar que convencer.

Son los Puntales, Señor, tan aptos para el intento que V. Mageílad,



en OF$e de Septiembre Je mil rerecientos y catorce, mandó, el que

íubidícn a ellos todas las Naos Eftrangeras a defeargar ,
v cargar,

como confia del teftimonio que prcfen’tó, queriendo V. Mageftad,

por cfte camina,obviar los extravíos que fe dezian, de que íe infieren

que fitas medio para los cíhraiios, comono lo fera para los proptios

,

fin quedóse cita verdad rccuílo a otra malicia
,
que la de- queret

traslación de Tabla de Indias, motivándolo con pretextos aparentes,

figurados en ideas, que Tolo producen contaíiones para mover el

Real animo de V. Mageftad.

Calumnia Sevilla á Cádiz,de que fu vezindario es la mayor par-

te de Eilrangcios,por el auxilio que en ella fe le han dado, y padece

equivocación en cite juyzio, pues por los Padrones hechos en varios

tiempos todas las Naciones juntas que alii moran, no excedendel

quinto, que el parecer tantos, procede de que de día todos los de la

Bahía vienen en tierra a tas negociaciones, y á la noche duermen ai

bordo de fus Naos, con que no todos tasque íe ver. viven en la Ciu-

dad’.y fi los que eftan de pie los contempla Sevilla auxiliados,porque

los ve comerciar con losEípañoles , confdfara neceííariamente el

que au mdo eftos eftaban dentro de fu cafco,feria judíamente culpa-

da ; wabia que intenta fe la reftituyan, fe indicia lo miímo quando

U. Mag. atendiendo a tas juftificados motivos que por las Naciones

íe han dado parala aamiíion de fus maniía&uras, eintereííes, íe fir-

vió V. Mag. mandar por fu Real Cédula de doze de Febrero de efte

preíente año,el que a tas Efpanoles originarios de eftos Reynos,fe les

toleraíítyy diísimulaííe la admifion,y embarque de qualefquier con-

fignaeiones Eftrangeras, por la impofsibilidad que le encuentra aí

preíente en practicar las leyes que lo prohibemque es todo el auxilio

que Sevilla encarece íe les da á los Eftrangeros en Cádiz, quando

íiendo efta vna Plaza de Armas, y Frontera de !a Andaluzia , eftan

en ella con tenidos,y obedientes,teniendo tabre si vna crecida Guar-

nición que a todas horas los refrena á no cometer exceííos,que fi pal-

iaran á Sevilla, y crecieran en el numero, era neceílario fortificarla,y.

guarnecerla, para no fujetarlaa vn arrojo. Motivos todos que in-

clinan á mantener la Real retaludon de V. Mag. para que exifta la

Tabla de Indias en Cádiz, pues no ay otra Ciudad en donde íe en-

cuentren las circunftancias que en ella concurren de entrada franca

de Puerto, feguridadde Puntales,Atalaya de providencias para las

noticias de Mar enfuera. Plaza Murada, y fortificada a admiración

de lasNaciouesjdebicndofcle á ella tala, en el vafto,y opulento Rey-
no de V. Mag. averíe fortificado a si mifina, finaver concurrido en
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tan coílofas obras -el Redi P at-rimoiíio'de V.Mágefhd,íino que acs-

pcnfas de fu vezindario ha aflegiíradolas Andaluzias.

Halla aquí, Señoiyha llegado el Comercio de Cádiz , manifef

tandoen el cumplimiento de la Real orden de U. Mag. iu ciega
, y

refign a da obediencia, preíentando las. razoncsdecongrucncin, que

contempla neceíía.rias , (obre la manutención de los Tribunales de

Contratación, Confulado,y Juzgado, y Tabla de Indias, omitiendo

otras muchas, que, por no caniar la Realmente de V.Magcilad,

no expone, perfuadido ferán las bailantes á inclinar el Real animo

de V. Mag. á mantener fu Real refolucion, en que por el Comer-

cio de Cádiz no fe interpufieron otros medios
,
que los que juzgó

V. Mag. por vtiles, y necesarios á la Corona ; íi bien eíle Comer-

cio abrazará obediente todo lo que íobre materia tan grave refuclva

V. Mag. pues por no padecer la nota de menos zeloío , ha manifeí-

tadoeneíleextradlo todas conveniencias que al Real fervicio de

V. Mageílad le refultan, como el benefio que le produce al Cuerpo

General del Comercio, en que efpera del Real patrocinio de V*

Mageílad la mas acertada, y reflexada refolucion.

Don francijco Marco^Lo

de VUlamil.

EXTRAC



EX T R A C T Ó,
HECHO EN LA SECRETARIA

DEL CONSEJO D£ INDIAS,
PARTE DEL PER V,

DE LOQVE CONSTA EN ELLA , SOBRE LAS
reprefcntaciones hechas

, y refoluciones cornadas defde el

año de 1 65 5. haíla el de 1 70 z. en losaífumpotos de

SI LOS GALEONES, FLOTAS J LEMAS NAVIOS ?A%A
Indias, f’ han de defpachir,y recibir en el Tuerto de San Lucar, o en el

de €adizj

Si la Cafa de Contratación, Confuíalo, Tabla,y Juagado de Indias han de

rejidir en Sevilla, o en Cadizj

Sondeos que en diverfas ocafionesfeban hecho en la Larra de Sanlucar, con

la explicación de la agua, vientos, y demas circunjlandas quefe necefsi -

tan para practicarla-, y de quefabrica >y buque han de fer los Navios

para entrar,yjalirpor ella.

Derechos quefe han de pagar en las Aduanas de Andalucía, con motivo dé

fer mucho mas moderados los quefe hancobrado,yfe cobran en Cadi^,

que los quefe exigen en SeVil la.

Jotraspuntos que miran ala navegación,y Comercio de Efpaña con las

Indias.

PA rece que el año de 1 5 . íe diícurrio (obre el punto de efta fa -

lida, y buelta de Galeones
, y Flotas al dicho Puerto de San

Lucar;, aviendofe pedido informes á los Generales Don Martin Car-

los de Meneos., Mirques de Villarubia, y Don Francifco Rodríguez

de Ledefma, con ocaíion de ajuílar el Afstento de Haberia con el

Comercio;y defpues de averio conferido juntos, fe conformáronlo

que co. venia, que Galeones,y Flotasfaliefjen de San Lucar, porque íe

trasladaría a aquella Ciudad el Comercio ;fe evitarían los extravíos

de Plata ; fe conducida deíde al!i a Sevilla,con menos rieígos de Ene-

migosj-que defde C .diz: y íe llevarían las Maeftran^as, Peltrechos.y

municiones para los apreltos defde Sevilla,y Triana, con la mitad de

lacoít<a, y con mas brevedad, íiguiendcíe también la déla falida de

CaleoiSeSi y Flotas; pero que para executarfe efto , eran neceííarias

K dos
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dos cofas : la primera, que los Galeones, y flotas filicífe por Marco,

para bolveráEípaña por Oótubre, y tomar la Barra antes del In-

vierno, o que lalieííen por Góhibre, para bolver por Mayo,ó Junio,

inclinándole mssaefte tiempo, por el rieígo que tenia el otro de

llegará Efpaña tomando algunos dias de Noviembre, refpe<Stode .la

detención eu Portovelo, con que no fe podria tomar la Barra de San

Lucar, por aver de fer,cn el Verano
: y la fegunda, que los Galeones

avian de fer de 6co. toneladas
,
poco mas, o menos, pues de otra fuer-

te no era conveniente que fe arrielgaíTe el Teforo por otras como-

didades.

Pero fe quedó ella dependencia en elle eílado, halla que en Car-

ta de u.de Enero de 1 66 1 . repújenlo la.Cafa de la Contratación de Se

-

yilla3 las conveniencias que relultarian de que los Navios,que íc def-

pachaífen para las Indias/alieífen de dicho Puerto de SanLucar,pues

en eíio le cumplían las Ordenanzas de aquella Cala
, y Cédulas que

para lu cbfervancia le avian expeuido, íc minorarían los fraudes,que

la anchura, y libertad de la Babia de Cádiz ocaíionaba, y fe aumen -

carian los Reales derechos, teniendo por fin duda , feria mucho mas
lo que fe fujetaífe á pagarlos, y por el configúrente crecería el regif-

tro, y con el aumento de los derechos quede lo regilbrado le cobra-

ba en las Indias, fe alentaría , y esforzaría el Comercio de aquella

Ciudad, que es donde conviene refida el grueílo de el, reprimiendo-

fe el cxcefío con que los Eíhrangeros cargaban en la Babia, fin regif-

trar, ni pagar los derechos de entrada, y falida, por las malas confe-

quenebs que de ello le feguian,á cuyo remedio íe debía atender,pro-

poniendo que en el Ínterin,que mas radicalmente fe podía executar,

le renovaífe con nuevo Defpacho lo que eftaba mandado en elle

punto, á fin de que todos los Navios quehuvieíTen defalir en Flota,

6 fueltos para las Indias,ó Islas de Barlovento, fe delpachaííen defde

el Puerto de Bona nza de San Lucar, fin que ninguno pudiefíe hazer-

lo deíde Cádiz, finólos que fe repartieífen al Comercio de aquella

Ciudad : de que dio quenta el Confejo á fu Mag. en Confulta de zo.de

dicho )nes de Enero de 1661. reprefentando feria bien defipachar nue-

va Cédula, recopilando todas lasque avia cerca de ello, para que

preciífamente fe executaífe lo que proponía laCala,debaxo de las pe-

nas que cftuvieílenimpueíbs, y gravándolas de nuevo, en la forma

que parecieíle, para que en adelante no fe contravinieííe á ellas.

Y porque avia fido punto muy controvertido, y en que le avian

tomado algunas refoluciónes
,
el de entrar, y falir en el Puerto de

Bonanza los Galeones de la Plata* y otros Navios, fe juntarían los

pa»'



papeles que huvicfle en ella razón, y Te reprefentaria io que íe cu-

vielle por conveniente, con lo qual fe conformó fu Mageílad : y
reconociendo el Prefidente del Confejo, que era menor la pena de

los ¿p. ducados, que citaba impueíla álos dueños de Naos ,
que no

entrañen en San Lucar, que el interes que íe les feguia de no cum-

plirlo, con que acepta rían ames pagarlos que executarlo, encargo

al de la Caía de la Contratación, propufieífe lo que juzgaíTe conve-

niente, para eílablecer en San Lucar tai-forma, y difpoficion
,
que

aíTeguraífe en todo lo que moralmcnte pudieífe la obfervancia , y
cumplimiento de lo que eítaba ordenado, y de nuevo íe ordenaííe

en ella parte, y también eu el punto de que los Galeones
, y Flotas,

entrañen en aquel Puerto ,íi bien para poderfe praóticar eíto , no

avia de exceder el porte de los Galeones de 600. toneladas, por el rief-

go que podian padecer la Barra de San Lucar, íiendo mayoresjá que

refpondió, que bailaría para los Navios que falieífen del Puerro de

Bonaza, el no concederles vifita, fino es eílando en aquel Puerco,

imponiéndoles para íu buelta, por pena de la arribada que hizieíien

aCadizfeis mil ducados de placa : que no hallaban reparo en que

la faliia de Galeones, y Flotas de San Lucar, fueífeen tiempo de Ve-

rano
:
pero fi en que los Galeones fe arreílaflen en la entrada de la

Barra con la plata, pudiendofe difponer que ellos entrañen en la

Bahía, y los Navios de la Flota en San Lucar, halla que los Galeones

fe pufiefíen en proporción conveniente , aísi para la navegación,

como para la entrada de la Barra;

Dcfpuesde ello baxó vn J^eal Decreto en 10. de Diciembre de

1 66 3 . en que expreísó íu Mageílad, que con ocafion de las conti -

nuas, y repetidas noticias, que le tenian de la mucha plata que fe

ondeaba por Navios Eílrangeros en la Bahia de Cádiz de los Galeón

nes, y Flotas, fin que huvieííe bailado á impedirlo las extraordina-

rias diligencias que para ello fe avian hecho, fe avia coníiderado,que

el medio que fiemprefe avia tenido por el mas eficaz, para obviar

ellos inconvenientes, era, que los Galeones, y Flotas, vinieífen al

Puerco de San Lucar, pues fiendo cerrado, feria mas fácil poner los

medios neceífarios, para evitar ellos fraudes,pudiendofe carenar allí

los Navios, fin el embarazo de la concurrencia de los de la Armada,

á que fe añadiría la gran conveniencia de reílituir el Comercio a Se-

villa, que fe avia deteriorado defde que pallaban á Cádiz los Galeo-

nes^ Flotas,pudiendorezelaríe de la opulencia,y concurío de tantas

Naciones en quella Ciudad, que con el tiempo produxefle malos

efeótos: cuyo punto era de tanta importancia, que obligaba a que fu
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Mag. mandafíe fe cbnfirieíTe fobre él, con la particular atención que

pedia fu gravedad, y fe -coní ule-alie.

Y aviendofe pedido informe ala Cafa de la Contratación ,
pondera

en Carta déprimero de Huero del ano de 1664. quan conveniente feria,

qué Galeones, y Flotas íalieílcn, y entrañen en San Lucar ; de que

también dió querita elConfejo á fu Mageftad, enCotfidtade ¿7. de

Febrero dé dicho año, reprefentando, que noavia ávido orden para que

de Cádiz faliefíeft las Armadas* íinoíolo vna tolerancia ,por la codi-;

cia de ltís Fábfieadoresj y de los Cabos en la fabrica de Baxeles , dif-

culpándófecon el pretexto de mayotbuque, porque haziaii precifla

la entrada en Cádiz, en contravención de las inifruciones, en que fe

mándkba precifTamentehuvieíIen defalir de San Lucar, y bolver al

mifmo Puerto en derechura, como fe avia oblervado antecedente-

mente; cori tal precifsion, que aviendo entrado el año de 6 10. los Ga-

leones del cargo del General Don Gerónimo de Portuga l,fe mandó,

que fin aligerar la Plata, paííaflcn al Puerto de Bonanza , como con

efe&o fe exetutó
; y aviendo ponderado el año de 6 14. los dueños de

Naos de la Flotasque no podían íalir con la carga por la Barra,)’ que

convenía paila r a Cádiz á acabar de cargar, reprcíentó la Caía de la

Contratación
j
que reíultsria de efto grave perjuizio a la Real Ha-

zierida, pues rio podiendo recibir toda la carga en el Puerto , le po-

dría hazerfobre Chipiofttisreípééfco de que fipudieíle peligrar alguna,

no Cifraban tan feguras en Cádiz, donde íe avian perdido aquel año

ao. Naos en vn día de Levante, dirigiendofe ella inftancia a loio in-

teres particular': por cuyosmotivos^ mando el año de 6zo. que no íe

diéflé vifita á ninguna Naoqüe excedieíle de 400. toneladas , de cuyo

porte podrían entrar, y falir en San Luear;^ en aquel mifmo año (urgió

elMarques de Cadereyta con la Armada,y Flota en el Puerto de Bo-

nan^a;y élaño de 6i 3 .avíeridó entrado los Galeones en aquel Puerto,

arribaron á Cádiz lá Capitana de Flota, y vna Nao.Marchante, por

cuyo exceífo fe Tacaron 2 jpducados de condenación á los Cabos,ebli

gandoles á pallara San Lucar, lo que íe continuó haftael año de 6 30.

q empezaron á entrar parte en Cádiz,y parte en San Lucar,como fu-

cedió élaño de 6 3 9.con la Armada,j Flotas del cargo del General 7).Carlos

de ñarraytomando -algunosNavios de fu coníerva elPuerto deGibral-

tar,y otros el de SanLucar,'yC2.diz,co
r

ntinuandoíe deíHe aquel año la

entrada en la B.rhiay'de los Navios de Guerra,y de les Marchantes en

í8o«tf?ic¿,experímentrndofe los daños d e la entnda,yíalida e n Cádiz,

por los exceílos q.comecÍ 3 n,y folo podrían remediarle mudándole el

Comercio de Indias , a Sevilla,que fe follaba muy deteriorado per la



introducción que losEílrangeros ávian tenido de llevar fus mani-

fa¿tura6, y géneros del Norte en derechura á las Indias,pues algu na

vez íe avian dexado en tierra los frutos de. elle Reyño que eftaban

embarcados, con tal perjuyzio delosReal.es haberes, y. deílru.ccion

de el Comercio de El paña,conduciendo el retorno de fus inte refíes á

• ius tierras en N aosEílrangeras,de que refultaban los exmviosde 1$:

placa,y aun de los géneros que hazian falta en £ipaña,no pudiendoíé

quitar elle abufo cargándole Galeones,y Floras en Cádiz,.por laan-

•chura
, y libertad de aquella Bahía , reíultando averfe aumentado

Cádiz de mucha vezindad,y la mas Ellrangeradiendo ello el mayor

perjuyzio para el Comercio de las Indias
, y lalibertad de hazer fus

empaques en las NaosEllrangeras que arribaban alli,íobre embara-

zar la concurrencia dq la Armada de el Occeano el apr.eítode Flotauy

Galeones, de que le ocafionaban algunos difturbios
,
que fe podían

.efeufar ellando en San Locar , aviendo en la baeka á ellos Reynos
los mifmos inconvenientes a la entrada en Cádiz, donde concurrían

tantas jurildiciones
, y Miniftros, que embarazaban las vibras que fe

hazian a las Naos,en perjuyzio de el común ;a que fe anadia cllar por

tiempo de i j o.años en poífefsion el Puerto de San Lucar de ddpa-

char, y recibir las Armadas,y Flotas, entrando en el de Bonanza las

Naos Marchantes, fin embarazo de la Barra,fiendodé conveniencia

el apreílo de Armadas,y Flotas,por la facilidad con que fe execircaban

las Carenas en el Rio de SevilL,y con menos colla, y>ié(go drnaf
porte d? la Artillería

,
que el llevarla defde Cádiz a Sevilla, y no po-

drían a labaelta delndias los Eílrangeros gozar de la libertad que te-

nían en Cádiz para ondear fus Navios,por fer San Lucar Puerto cer-

rado, y no poder entrar,y falir fin fer viílos, pomo lo hazian enCa*

dizjde donde convenia mudar el Comercio, a fin de tjtic los Eílran i

geros paífafíen a vivir tierra adentro.

. Por cuyos motivosfue de diSlamen del Confejo,deique Galeones, y
Flotas falieífen de San Lucar

, y bolviellen en derechura a eíté Puer-

to,obfervandofe lasCedulas,-y Oide naneas que lo difpoui.'.n afji.pues

los Galeones le hallaban en la calidad, y.porte para/entrar en el Puer-

to de Ppnánija, excluyendo enteramerjíp la entrarla en Cadiz,dt baxo

de graves penas, y multas, con que fe coofeguiria, que Ellraiigeros

no cometieífen los fraudes que fe experimentaban 3 con xodolo.¿¡mlfe

coiformo fu \fageftad, y_ parafiíonmpl|mientn íe expidió. Real Cedu-

L enif. deMáyo ^cl referido, am. de 6<o\.
'

.

Peto íin emb\rga reprefentfelConfejo-en otraConfulta de 5 . de;ht-

nía del referido ¿ña de 6 4.querefp«eto de balia.rfe-en vjage los dosiNa-

L ' vios.
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vios,qué avián ido a conducir Azogttés a Nueva-Efpaña , los qüálés

bolverian por Noviembre., ó Dkiembre, cuyo tiempo podría emba-

razar la enerada en San Lucar,y feria neceífario detenerle fobre aquel

Puerto, para poder entrar en la Barra, le previnieílea los Cabos el

rcfguardodelTeforo, aunque fuelle tomando la Babia de Cádiz,

con lo qual también fe conformofu Magefladhy defpues reprefento la Junta

de Guerra de Indias, en Confulta de 15. de lidio dei año de 1 666. que con

ocafion del avilo que avia dado la Caía de la Contratación de Sevi-

lla, de aver balido de la Barra de San Lucar , en 10. de aquel mes, la

Capitana de Flota, que iba a la Nueva-Efpaña, avia cargado la

Junta laconírderacion en las dificultades que fe avian ido reconocieíi

do en tres ocaíiones , dcfde que le tomo la reíolucion de falir, y en-

traren San Lucar los Galeones,y Flotas,fiendo afsi que defde enton-

. ces íolo fe avian podido experimentar ellas tres ocauones,dos de en-

trada, y aquella de falida
>
que la primera fue quafido bolvieron los

Navios de los Azogues, del cargo de Franciíco Martínez de Grana-

da, el qual avia tardado cinco dias,y algo mas,fin poder entrar en la

Barra,íiendo el tiempo a los principios de Enero del año de 66 <, .avien-

doíc padecido el íuílo del rieígo
>
que era notorio > y coníiguiénte-

mente quando bolvio con los Galeones el General Don Manuel de

Bañuelos, en Agoílo dd miímo año , en cuyo tiempo no avia con-

currido la caufa de íer los vientos
, y las corrientes de las aguas de la

calidad que fe-fo!iaii experimentar en los Inviernos , fino que avian

dido muy bonancibles en aquel mes
, y fin embargo (e experimento

la dificultad de entrarlos Galeones por laBarra,en tinto grado, que

con no fer la Capitana Baxel de los de mayor porte , fe neceísicó de

aligerarla, y entrarla a remolque dos Galeras , aviendo eílado aven-

turado, pues tocó dos vezes
, y íe tuvo á gran fortuna no padecieílé

vn gran defcalabro.

Que con eílas dos experiencias , en allanto a la entrada,concur-

ría la de la falida de aquella Capitana de Flota, la qual fe avia deteni-

do eílando dé el todo apreílada
, y para poder falir a los Pozos de

Chipiona, cafi dios 1 9. deJunio antecedente
, y deíde entonces por fal-

ta de viento, udc marea, le avia impofsibilitado fu falida hallar/ dia

1 o. de Julio,tn tanto grado
,
que la Cala de la Contratación, llegan-

do a deíconfiar de que pudieíle íalir en tiempo oportuno , para en-

traren la Vera-Cruz, antes de los Nortes
,
propulo el medio de em-

biarfolo la Almirante con los Azogues, acompañada de otros des

Baxcles, en que fe puciieííen repartir, y fu Mageílad refolvió le exe-

cucaíle la propoficion de la Caía,en calo que la Copitana nobuvieíle

po-



podido íalir halla los i S. de Julio
,
que era todo lo que hafta entonces

avia fucedido delpues de las ordenes que fe dieron para entrar
, y fa-

lir de San Lucar los Galeones, y Flotas.

Y como no avia podido aver otra ocaíion en que fe pudieíTe ha-

zcr experiencia de los efectos de aquellas ordenes,hallandoíeiá Jun-

ta con ellas noticias,y con ei cuydado a que obligaba el cílár para ve-

nir la Flota del cargo del General Don joíeph Genteno,avia tenido

demás de ellos motivos, ei de aver eícrito el Preíidente de la Cafa al

Conde de Peñaranda, que en aquella Ciudad le avia divulgado , lle-

vaba orden el Duque ue Veragua, para faiir luego con la Armada á

comboyar la dicha Flota
, y ciar fondo con ella en la Bahía de Cádiz,

fin entrar en San Lucar, cuya voz le dexódudoio al Preíidente,aun-

que, bien coníici/"rada,no pedia aver alguna relolucion en elle punto

íui que la huvieíle tomadoíu Mageílad por la Junta,ó poi el Confe-

jo, y lolicitrba fe le dixeífelo que avia de executar.

Iprofegiiiola Imita diciendo,queaviendoíe viílo, y difeurrido con

la atención que merecía materia tan grave, como quiera que fecon-

íideraba, que la relolucion que fu Mageílad avia tomado, fue muy
premeditada, y con villa de informes de Miniílros,y perícnas de en-

tera fatisfacion, no obibnte ello, en el cílado queíe hallaba, obliga-

ba á la Junta á poner en la confederación de íu Mageílad
,
qué era

puco de gran reparo,á villa de las tres vltimas experiencias,íe dexaíle

en pie en aquella ocaíion la observancia de la refolucion tomada,tan-

to mas, quandofe confederaba, que el Galeón San Francifco de Pau-

la, qu; avia ido por Capitana de aquella Flota, fe avia elegido efe

tanao excluido por viejo, é incapaz de navegar la Carrera, aunque

íe reconoció también íer de mayor porte del que fe neceísitabi para

entrará la bue-ta por la Barra
;
pero que haliancofe imposibilitada

la Haveria,la Cafa , y el Confejo de hallar otro Baxei,£ue preciífo va-

lerle de elle, porqué íi no , nohuviera podido ir entonces la Flota,

fortaleciéndole de nuevas obras, y carenándole con toda firmeza,de

íueite,que era meneíler confeífar
,
que avia hecho eíie viage vn Ba-

xel de flacos fu adamentos,y quebrantado de los muchos viages,tien-

do juntamente de ciecido porte,con que no dexsba la duda elfermuy
dificultofe la entrada en San Lucar de buelca,

y que fe tuvicíTe elfufe

to de la dilación, y del rieígo.

Tor cujas conjideraciones pareció día Junta ,que feria del férvido

de fu Mageílad , y bien vnivcríal de los intereíládos ,
ti dár licencia

para que por aquella vez, y
fin alterar por entonces la r-folucion to-

mada para lo de adelante, pudieífe dár fondo aquella Flota de buet-
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ta de fu viige'en la Bahía de Cádiz ,
donde fin cancos riefgos etlcra-

ria fegura, comboyada con la Armada, llegand o en Tal va;mentó f
que para lo que cerca deefto huvicílc de excciicar enlos.cfaíos veni-

deros, bol veria la juntad reconocer codos los .papeles q.uc avia ávi-

do (obre eft.a materia, y juntamente fe daría orden, pata que fe bol-

vieíle a (ondear la Barra
, y fe encargaría á períona , d períonas de

toda farisfacion, que vieíTen el eftado en que fe hallaba, íi neceísita-

ba de algunas .obras , ó reparos en orden á limpiarla
,

para que íe

pudig^í m.ejor.ar Tu entrada
, y íalida, ó bien íupiefíe íi ello tenia

imp.o^Sjibilidadj paraquejCon todo conocimiento , íe coníultaílc a fu

Mag^ftad loque.convinieíTe executar , ó bien la obfcrvancia de las

orde»es dadas, o alterándolas en todo, o en parte.

Ífu MageJiqdfc firYio de prevenir , que aviendofe tomado refolu-

cion,xqn todo ae.uerdo,y premeditación, en orden a que los Galeo-

nes, y Flota,fucilen a San Lucat* por .evitar fraudes no fe podía re-

vocar, fin bciiverfe á ver las confuirás .,. y papeles que precedieron',

y aísfordenó íe reconocieífen
, y traídíe

.
luego de ella materia, co-

mo tan importante, fin hazerfe novedad „ mandando el Prefíjente

diefteorden fecreta, para que encafo preclíTo tomafie la Flota que íe

eíperaba el Puerto que con mayor fegmidad pudiefic reíguardarco-

fa en que iba tarto
,
pero que avia delera mas no poder, quedando

a íu cuydado el examinírlí);. . ,

Con cuyo motivo pufo, el Bteffdwte de elConfejo , Conde de Tena

-

randa, en zo. delmi/mo mes de hdio en la Tpal noticia de fu Js/íagejkad\

que fiendo la jmportancia^deeífa reíolucion tan grande . avia mam
dado que con todo íecretofe hiziefien dpfpachos para el Prefidente

dpi a C^ía, y para elDuque de Veragua,.enjamifma forma,yron los

miímos motivos, y- aun con las mifmas palabras de fu Magullad; pe-

roque fiendo for^oípque la reíolucion qug)ípbrc eftoíe executaílc,

fe toma fie fcbre el hecho, a proporción tic mpo,dcí viento, del

agua , y del tamaño de los Navios,, y de la caí ga que traxefien, no

era pofsible que cftuvieílc al cuydado del Conde, el tomar el acuer.-í

do,yqueafsi en los defpaclios que fe embirrian, fe: eícuíarian las

yltimas palabras de la referida P.ealrpfoluciom, de que daba quern

ta á fu Mageftad
,
para que íefirvieíle de. tener entendido no averíe

encargado del arbitrio que fu Mageftad le daba por la razón expref-

fada, con lo qual fe conformó fu Mageftad.

El Marques de Fuente el Sol , Prefidente de la Cafa déla Con-
tratación de Sevilla* ciió quenta en carta Je nueve de Agojto de 1 666.

de aven fin gidoeñ los Pozos de.Cliipióna, a vifta del Puerto de San

Lu-



Lucar los cinco Galones, que venían de los Paílages
,
para fcrvir en

la Armada de las Indias , aviendo ido á bordo para la entrada con

el Principe de Moncefarcho, y Don Nicolás Fcrn ndez deCordova,

y otras perfon as inteligentes , los quales aíTeguraron no averies en-

contrado mas tacha, que la de la mucha agua, que demandaban para

el efecto de entrar por la Barra de aquel Puerto. Que en elmiímo

parage de los Pozos de Chipioaa , concurrieron diferentes íujetos,

como eran el dicho Principe,Don Fernando de Villegas,D.Joíeph de

Veytia Linage
>
Juezes de la Caía

, y Don Bartolomé Velazquez,

Fifcal de ella , el Almirante Don Jacinto Antonio de Echavarri, el

Gipitm Don Juan de Pontejos Salmon,y Don Fernando de Ezquer-

ra. Superintendente de las Mieilran^as, y les propufo dieílen íu pa-

recer, en orden á si, fuponiendo
,
que en mareas ordinarias, tenia la

Barra treze codos de agua, y treze y medio en las de Cabezas de

aguas, podrían entrar íin conocido rieígo los dichos cinco Galeones

por la Barra de aquel Puerto , fin alijar coía alguna de la carga que

traian,mediantela qual avia fondeado elque mas rt. codos y fnedio

de agua, y fi en la forma que venían ©fiaban en fu efeora, y en la que

deberían navegar, quando falieífen de aquel Puerto , confiderando-

les toda la dotación,permifiones. Bulas
, y Papel Sellado , ó-fi mete5-

rían algo mas , ó menos
,
para ir bien marineros, y qué cantidad, de

forma
,
que en Caliendo de la Barra no necefsitaífen de recibir alijos;

y íi el aguardar á las Cabezas de agua, feria bailante para poder íalir

todos en vna marea , tendrían riefgo los que huvieílen de aguardar

fuera de la Barra : fi dandoíe la carena en Cádiz , fe confeguiria con

mas brevedad» y íi en cafo de darle, y falir&e alli, podrian de buelta

eneraren San Lucar.

Y aviendofe difputádo largamente Cobre los puntos referidos, y
oído también á los Pilotos déla Barra; y llegando antes de la reíb-

lucion el Almirante Don Nicolás de Cordova,el qual entró también

en la Juta,deduciendofe de ellas diligencias el venir eil conocimien-

to de que aquellos Galeones no podían entrar en la Barra, íin alige-

rarlos por fu fabrica , no atreviendofe ningún Piloto á entrar Baxél,

que dcmandaíTefobte i o. codosy medio , ni á Cacarle en pajfando de 10.

£-oioj,porque debía fer contra marea,y por ella caufa mayor el vien-

to, reíaltando de ello, el que los Navios fondeaíTen mas
;
por cuyos

motivos fue preciío dár orden para que tomaílen el Puerto de Cádiz,

no tanto por la entrada,quanto por la dificultad de la falida,íiendo el

mayor embarazo q fubíiília en aquellos Galeones , el no averíe ajus-

tado á las medidas, con lasquales fe confeg-uiria poder entraren San

M Lu-
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Lucar por la Barra, con toda íu carga, como Hice¿lia al Galeón Roh-

cclva!les,y podría executa ríe en aquel genero de fabrica, aunque Tu-

viera 70. toneladas masicon que íupueiío que entonces íe daba prin-

cipio a fabricar los dos Galeones de los Capitanes Francifco Navar-

ro, y Don Gabriel deCruzelaegui, convendría mandarles !o exc.cn-

tafien por las medidas, y galviodel dicho Galeón Ronceívalies
, y

que fi los Grillos continuaíícn Iti fabrica, fucile con ella mifma aten-

ción , para ir difponicndo medios que hiziefien exequible la refolu-

cion de entrar,
y

íalir Galeones en San Lucar , de que refultarian las

congruencias que citaban ponderadas.

Y por lo refpeótivo al punto de entrar, o no de bueita con eílos

mifmos Baxéles expreísó el Principe de Mo'nteíarcho
,
que llegando

en Verano,aunque fe neceísicaílé de que los mayores íe alijafíen algo

no tendría nuevo inconveniente,pues cite fe avia experimentado en

lo antiguo, y era lo regular el dar fondo los Galeones en los Pozos de

Ghipiona , halla ponerlos en el agua con que podrían entrar,.fino

llegaban en las mejores mareas; aviendo fucedido aíslenlos del car-

go deDon Manuel de Baííuelos/que llegaron el año de 66 5 .y bolvk la-

do a íalir en tiempo de Verano,podrian ejecutarlo, recibiendo fuera

aquello con que no pudieífen íalir de el Puerto,como le avia fucedi-

do ala CapitanadeFloca,queavia frlidoel mes antecedente; deque

aísimiírno dio quenta el Coníejoa fu Mageifad en Confulta de 1 4. de

Agojía del referido año de 666. reprefencendo
,
que era neceílario que

el General de Galeones , lleva fié orden de loque avia deobíervar

quando bolvieííe áEfpañaen laentrada déla Armada de fu cargo;y

que para tomar punto fixb.en lo que fe huvieflc de executar en ade-

lante, fe quedaban juntando todos los papeles deeíte aílumpto
,
para

que, haziendofe la debida reflexión, fe repreíentaíle lo que fuelle del

Real férvido, con lo qualfefetofu Mag. de conformarfe.
• Xpor feal Decreto de 19. del mifeno mes de Agojlo ,fe dignofu Mag . de

participar, que eonhderaba los inconvenientes de lo mucho que avia

defcaecido el Comercio de la Ciudad de Sevilla, y las conveniencias

de que íe reitableciefie para el beneficio publico deEípana
; y aten-

diendo al origen de las cauía-s, de que avia producido ei daño, y a los

medios que pudieífen fer de mayor congruencia , y eficacia para fu

remedio, íe fervia de reíolver
,
que entrando (como citaba manda-

do , y era fu Real voluntad que indifpeníablemente le cxecntafíe)

los Galeones, y Flotas en el Puerto de San Lucar,íe quitaílen deCa-

diz la Aduana,y el Juzgado de las Indias,y fe bolvieííe á Seviíla,igüa-

iandoíelos detechos que percibía ei Arrendador de iosAlmoj ni-



íázgos en toáis las Aduanas, y cobrándolos, fegun, y. como ai tiem-

po que vso de fu Recudimiento, y con lasbaxas mandadas hazer

por Cédula de 1 5 . de Enero de 1661. {rendólos aforos ,fegun
, y como

íiempre avian corrido,y las vifitas de las hojas con buena tee,y {m en-

gano, fin que íe pudiefle entrar a hazer reconocimientos de merca-

derías, fin prueba anterior, y mandato de Juez competente, áxuyb

efedtoíe propuíicíle períona
,
que con titulo de Adm in iítrador, Sií-

pcrintencienteGeneraljpufieíre el debido cobro en ellas, con interven-

ción de la parte del Arrendador,para que (etuvieíll* noticia de lo que

fe adeuda{fe,y cobra ífe todo el tiempo que faltaba del arrendamiento

eícuíandoíe los exceflos , y de(igualdades,que fe experimentaban en

las baxa?, aforos de precios, y vibras, comeciendofe la averiguación

de los fraudes que huvieíle hecho el Arrendador , en componerle de

lecreto con los Mercaderes, ocultando los derechos que av ría perci-

bido , dexandolos de poner en los Libros de la Aduana de Cádiz
, y

de otras, para confeguir por efte medio la baxa
,
que dcfde fu princi-

pio avia procurado difponer
,
quando le debía congtítaíar

,
que por

la ocultación de derechos avria coníeguido ganancias muy canfrdc-

rables en la Renta.

A que añadióla Mag. que porque era muy de efte intento, re-

folvió también, que el dcípachó de la falida de fus frutos, concedido

a la Ciudad de Cádiz para cargará Indias, íe executaíle, llevándole

deíde aquel Puerto á cargar al de San Lucar, .para que los recibieífen

las Naos de Fiot 1, que eftuvieíícn furtas en el Puerto de Bonaza, en

que no fe alteraba el privilegio
,
pues fe permitía la falida de los fru-

tos, con menos cofta de conducirlos , eftibleciendoíe, por efte me-j

dio, que el defpacho de Flota,y Galeones le hizieífe en el Rio de Sef.

villa, y bolvieííen a. el toáoslos frutos que fetraxeífen de Indias,co-

mo tanto convenia
, y fucedia por lo palpado; y reípedfo de que los

pu ntos que vienen referidos tenia n execucion diferénte,íegun la par

te adonde tocaban,fe aviaiervido de mandar participarlo al Confe-

jo de Haziendájpara que por aquella viaíe dieííe cumplimiento alo

que le correfpondia, y á efte de Indias que lo executaíTe, arreglado á

ella reíoiocion; en cuya virtud íe expidió Real Cédula enyoJelmipi

mo mes,y año, á ia Cafa de la Contratación de Sevilla.

En Carta de 15. de Septiembre de 66j. dio qlienta dicho }.'farques de

Fuente el Sol,de averie participado elGeneral al Principe deMontelár-

cíac>,el viefgo de la Capitana de los Galeones de íu carg®,por las tor-

mentas que avia padecido, y mucha agua que hazia, faltándole buf-

timentos,y que por no efperar á la conjunción en el fvíar,le av-iafido

¿i Pre5
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preciffo encaminarle a Cádiz, donde cfperaba las ordenes; con cuyo

m otivo pafs'o el Marques a la Capitana , la qual halló lucra del Puerto;

hizo Junta lobre elle punto, y relolvieron
,
que por ler el tiempo

mas riguroío del Invierno, debían entrar en la Bahía de Cádiz, para

allí gurar el Teíoro, y alijados pudieílen bolver con el buen tiempo

al Puerto de Bonanza, como fe executó;y aviendoíe dado quenta de

ello á fu Mag. mandó queíc revalidaren las ordenes dadas
,
para

que los Galeones, y Navios de Indias , entraílen en el Puerto de San

Lucar; y para íu cumplimiento fe expidió Real Cédula en 10. de Fe-

brero del año de í 668.

Y con Real Decreto de qu-.tro de OSlubre de 1 670 . remitiófu Ma-

geftad al Confejo vna Confuirá , en que repreíentó el de Hazienda los

inconvenientes que refultaban á las Rentas Reales
, y Comercio de

Sevilla , de que íe hizieffe el avio de Galeones, y Flotas en C idiz, y
quan conveniente feria íe oblervaííe lo reíuelro , de que fallelien de

San Lucar; con cuyo motivo Je mando al Frefidente de la Cafainfor-

WM'/eloque íele ofrecieílc en elle aífumpto, embiandoíele ó elle

finextraÓto de los motivos,yrazones,querepr, femaba eiConícjo de

Hazienda
, y copia de los derechos de los Almojarifazgos de Cádiz,

producidos entresmeíes; y no aviendo íatisfecho á ella orden el

Preíidente, bolvió á mandar íu Mageítad por otro Real Decreto de

a. de Enero.delañode 6jz. que no íedilarade mase! tomar determi-

nación en materia tan importante ; en cuyo cumplimiento lepidio

elle informe á Don Gonzalo de Cordova,lucceííorde Fuente el Sol,

en la Preíidencia de la Cafa ; el qual refpondi'o en Carta de n.de Mar-

fo de 6-j 2.. que el bueno,ó mal cobro de las Rentas Reales, dependía

de las perfonas
, y no de los Puertos, y que pudiera eícuíaríe de ha-

zer juyzio entre el de Bonaza, y Bahia de Cádiz
,
porque lo tema

por vn accidente, y no por de fubílancia
;
pero que obedecería á iu

Mageftad , fin difputar lo que letendria preíente, por los muchos

papeles que fe avian eícrito en efta materia.

Que por la Barra de San Lucar podían entrar Navios de mu-
cho porte

,
pues avia agua bailante en las crecientes , fiendo cierto,

que la entrada era dificultóla, y arrieígada,y el Pueblo
, y Comercio

tenían aprehendido cite peligro , mucho mayor de lo que era, y tan-

to los de Sevilla,como los de Cádiz deíeaban la Bahia,y repugnaban

la Barra de San Lucar, la qual nacía, además del rieígo verdadero , e

imaginado, de que toda la ropa Eftrangera , como eran Lencerías,

Sedas, y generos de Inglaterra
,
queíc conducía á Indias, íe almazc-

naba en Cad;z, aunque fus dueños vivían en Sevilla ; donde íola-

men-
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mente tranfpórtab n las Bayetas para Jarles tintes

,
por fe r mejores

ios de Sevilla q losdeCadiz; Rendo también cierto,que aquellos Co-

mercios eftabaa en aprehenfíonde quede necefsidad avian de falir

las Flotas de Cádiz , fundándolo en las muchas oca fíones que fe les

avia permitido
, y tendría gran dificultad hazeiles deponer de cita

inteligencia. Que el riefgo en las entradas por la Barra de San Lu-

car era grande por fu Barra ,que tendría media legua de diítancia

en Canal torcido, donde los Navios neceísicaban tomar tres movi-

mientos diferentes,y por confíderables trechos era el Canal tan an-

goílo, que apenas tendría fu latitud dos anchos de vn Navio, en que

era muy contigente tocar en vna,ó en otra vanda,y perderfej y con-

íiguientemente era menefter enerar, y falir a las dos tercias de marea

creciente, con Mar bonancible , de dia, y con viento, circunftancias

que folian faltar juntas, y dilatar las entradas, y íalidas,y riefgo de

Mar, mientras los Navios citaban fuera de la Barra, aguardando

tiempo para entrar,por quantonecefsitaban permanecer fobre lacof-

ta pocolegura , en que qualquiera accidente del tiempo les ponía

en peligro, y másenlas ocaíiones en que ellaban recibiendo car-

ga, ó alijandofe.

Que tenia el riefgo de Enemigos en el mifmo parage
, y por la

miíma cauía, porque quando los Navios avian empezado ¡os alijos,

fe hallaban incapazes de peleara y quando avian de entr.¡r,d falir del

Puerto; lo executaban desfilados vno tras otro, la Artillería fin vfo,

y cerradas las portas, en que también iban indefenfos
; y fia la hora

preciífa délas mareas fe puíieííen íobre-laProa quatro, u feis Fraga-

tas enemigas, impedirían la falida, aunque fuefle devna grueíía Aro-

mada
; por loqual era ncceífario, que para Íervirfe con feguridadde

cite Puerto, no fe rezelaíle de’ Enemigos -en la Mar, o huviefle Na-
vios de Guerra en eícolta a la falida, y entrada delasílotas

:
Que en

quantoala vdhdad,en fu eftimació,era grande la de que fe internaf-

fen los Comercios en el Reyno,y mientras mas adentro fe hizieífen

los cargues
, y defearguesjeria mejor;pero en lo individual de aquel

tiempo, y durante el indulto para la Plata, y generosque venían de

Jiidias, fofo confíderaba la conveniencia en que la Plata que fe traía

en paft.a entrafíe en la Caía de la Moneda de Sevilla,para que íefa-

bricaífé en reales
-

,
pues aunque no fe coiifiguieíFe fu permanenciaen

el Rev no, por lo menos fe confeguian los derechos de Señoreage
, y

fieajiendoen fu dictamen otra circunftancia grave lude cita miíma
Plata d'efem barcada en Cádiz

,
porque fe cranípoit;ba en Gavairas

por la Mira San Lucar, en diítancia de fíete leguas,paíf¡gí.muy ar-

N '
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riefgado de Enemigos., no tiendo lo menos la detención en la Bahía,

mientras íe aguardaba tiempo paradlo.

Pero contrapelando los rieigos,y conveniencias referidas, juzea-

ba mayores los peligros de la Barra para huidos,que las convenien-

cias para bufcadas,pues eítas fe fruítraban por medio de los alijos; y

ii fe pudieífen eícufar, y entrar defiecha por la Barrados Navios que

venían de Indias,folicitaria fu -execucion; pero en aviendolede dete-

ner aalijarla carga, reconocía fe deívanecian todas las comodidades,

y permanecían los riefgos
;
porque lo primero que íe alijaba era la

Plata, y
géneros preciólos, y Tolo quedaba loque pertenecía á íu Ma-

geítad, con que no le lograban los fines de día entrada; y al contra-

río en Cádiz eitabafranco el Puerto á qualquier hora,y ticmpoj’y los

Navios de Guerra,y Flota podían entrar juntos -dentro de Puntales,y

hazeriu car.ga,y defearga vnidos;y {i el huviera de degir para el me-
jor logro del Real férvido, primero bufearia á Cádiz fin alijos que

a San Lucarcon ellos;y la Plata que fe huvicífe de tranfportar a San

Lucar, la embiaria -por tierra defde el-Puerto de Santa María, -que

eran tres leguas; pues aunque-tuviera alguna cofta
, y en lo contrario

noíe huvicífe experimentado deícalabro, era tan conocido elriefgo,

como feria prudente la cautcla,{in que porefto dexaffe de conocer, q
la Ciudad de Cadi-z,y fu Puerro padecían defedos bien capitales,que

miraban amas alta razón de citado -, que la de efeufar fraudes en lá

ropa, por eftaríituado en medio délas Plazas de Africa,de la de Tán-

ger, y las de Portugal,y :mtry eercaao átodas:Que fus riquezas eran

grandes, y mayoría reputación que de ellas tenían las Naciones ef-

trañas, por lo que era codiciada de todós,b para mantenerla > o para

faquearla jy en medio deeíto vivianfus moradores con la cíefpreven-

ción,que fi eítuviera en el centro dé Efpaña,pues por muchas par-

tes de la Muralla fe fubia,y baxaba,haíta con cava'gaduras ,La]lan-

dofe los Cadillos fin guarnicion,mucha parte déla Artillería con tan

•malasCurfeáas
,
que no futrirían dos tiros , la Bahía libre, y fin ref-

pedo, excepto de Puntales adentro.

Quefi aquellos Cadillos cftuvieffen'bien proveídos -( que no lo

citaban) avia gran numero de Eidavos Moros, que vivían como li-

bres, y otra gran'parte de fus vezinoseran Eftrangeros,y muchos no

conocidos: Quetas perplexidadesjé incertidumbres conque de algu-

nos anas á aquella parte fe vivía , era el peor eítadodel negocio , y
convendría tornar vltima, y efedivarefolucion, para que las Arma-
das cntra-flen en Cádiz, b en San Lucar ; feria neceíTariofabricar lá-

xeles de 400. a 500. toneladas,flanudos-, j filo de dos cubiertas$ de fuer-



te
,
que cargados podieíTen entrar

,
yíalir por la Barra ; pues aunque

los de elle porte eran de menos defenfa para la gucrra,y para la Mar
todavía creciendo en el numero lo que fe minoruíle de la calidad , fe

podría ocurrir álos inconvenicntesde la Guerra , de fuerte 3 q(iefuef-

fen 1 1. Galeón?

s

, y dos Tataches a Tierra-Firme , y quatro a la Mueva-

ii/p^jocurricndofe cambien a los déla Mar,con que preciífamente

las íalidas,y buekas fusilen en Verano,como íe executaba por lo an-

tiguo, y feriamenejler alguna providencia cerca de las Aduanas, por la

parte que tenían los Duques de Medina- Sidonia .

Y íi fe ellgieífeel Puerto de Cádiz,y fu Bahia,era conveniente qde

aquella Plaza fe pufieíle en mayor defenfa , y en los litios llamados

Punta de las Bacas, y las Puercas, fefabricaífen dos Valuartes con

buena Artillería , con que eflarian en obediencia los Na^ios,que en-

traífen en la Bahia,y aun en contribución,!! fe quifieííe,confiderádo

que en aquella Ciudad avia medios de dineros
, y de gente para exe-

cutarlo fin coila de la Real Hazienda,y que la anfia de retener en si el

Comercio era can grande,quc por confeguirlo,contribuiria con todo

lo neceífario para la fortificación , fin paífar á examinar fi en aquel

tiempo fe pudieífen difponer los Navios en la proporción exprefía-

da para entrar en SanLucar,y excluir de laCarrera los que firvian por

ícr todos de mucho porte,y a propofito para la navegación; pero q
entre tanto que no llegaffe el cafode la necefsidad , ni vcilidad para

emprenderla entrada en San Lucar con riefgo conocido yfifuce-

diene defgraciaen laBarra , recélaba algún defordenado fentimien-

to en el Pueblo-.

La Carta que viene referida coñ los denlas papeles dé efta depen-

diencia,psfsó a vno de los Relatores de el Confejo, y fin tomarfe re-

folücion bolvid a la Secretarla en 6 . de Marco de el año de 1679. Y
mientras eftos Papeles eíluvicron en poder del Relator,fe movieron

otros puntos, que tenian conexión, y dependencia con ellos , como
fuero: las propoficiones que hizo en los años de £73 .y 674. Pedro de

Luque Cozar Bueno , Apoderado de el Comercio de Lima
,
que fe

bailaba en cita Corte , cerca de lo que convenía reflablecer el curfo

antiguo de defpachar Galeones
, y Flotas todos los anos; cuyos Mes

moríales remitió fu Mageftad al Confejo con Decreto de tres de Di-

¿Siembre de 67 3 .ymee de Enero de 674. y fe hallaban dentro de vna

Confulta de 7. de Mayode el mifmo año de 74. en que fe refpondió a

ellos ; y afsirnifmo fe hizo relación de fu contenido en otra Confulta

del Confejo de 30. de]ulio de 677. en que fe fatisfizo a vn papel im-

pidió, ea que fe ponderaron las congruencias que reíultarian de la.

an-



annualjdad de¿Galéone§,-y Flctns,avicndoreprefciitado el Coníejoén

ia vitima la dificulud,de poderle coníeguir tan importante intento»

y aviendo mandado lu Mageftijd fe le confuitaíle labre el punto da

Jeducir á Sevilla el Comercio de'Cadiz,San Lucar,y Püertode Santa

jMaria,/e pidió informeJobreejlo'd. la Cafa de la Contratación de ServillaJa,

qualrefpondio emfíete de Septiembre de aquel año

,

acompañando vn pa-

pel del Confutado, y vifto, fe hizo CónJ'ulta en cinco de OElubre de 6j7.
la qual no parece báxo refueita.

Y deípues en 1 8. de Iulio.de 6jS. remitib.fu Magejhid dos Decretos,

vno con copia de vn papel
,
que los Alcaides, Alumines, y Veedo-

res del Arte de la Seda de Sevilla , eferivieron al Afsiftentc de aquella

Ciudad 3 tocante al Comercio de ja Seda, y Oro, texido de ella, y íli

Reynado, y el otro con copia de otro.papel, que fe avia dado al mif-

rao Alsiftente, fobre la falta de Comercio de aquella Ciudad, y el

remedio que fe podría aplicar á ello , "mandando fu Mageftad, que

el Coñfejo coníultaíle fobre elfos pumos, como lo executo en Con-
fuir ¡ de 19. del mifmomes (que tampoco baxó refueita

)
poniendo en

las Reales manos de íu Mageftad , Cofia de. la
.
de cinco de Ocluiré del

año de 677. y.vn informe, que (obre ia materia avia hecho Don Jo-

fcph de Veytia,cuyas noticias, aunque por mayor, fe ponían en efte

expediente,por darle tamaño conel.puñto principal de las entradas,

y íalidás de Flota, y Galeones en San Lyc.ar, fobre cuyo aílumpto fe

exprefsó en la Confuirá citada de ¿ 9. d_e Julio de 6jS. aver repreícnta-

do Donjofeph de Veytia, que fe.defpachaflen las Flotas deíde Sevi-

lla,quita ndófe para efto las Aduanas de ropa Eftrangera de los Puer-

tos, diziendo Veytia, que eftaba fatisféeho con razones tan eficazes

en la citada Confulta de cinco de OElubre délañodc 6jj. ( que no bolvio

refueita) que parece no podía ayer cofa, -alguna que añadir ; íiendo

conféquencia de lasque en ella-íq ponderaban , el que en el eftado

preferí te de las cofas tenia por materia impofsibje reducir a Sevilla todo

el Comercio de Indias , ni a San Lucar las entradas , y falúas dejos Galeo-

nes,y Flotas, pues elfos dos puntos fe eslabonaban con vnas miímas

razones que eran el que la Barra de San Lucar , defpues de

repetidas experiencias de fu fonda , eftaba declarado
,
por Cédu-

las-, y Ordenanzas
,
que para que pudieííen entrar las Naos por

ella j no avian de exceder -de 5 oq. hafta 550. toneladas , cuyo

buque pudiera practicarle quando las Naos de las Naciones Ene-

migas, no excedían de él
;
peto, que aviendo crecido la Fabrica de

aquella,fue’preciíío'que cambien le aumentaííe la de nucítros Galeo-

nes, para íu mejor d .fenla, por-que quanto mayores fue (Ten,podían



recibir mas Artillería
, y demas calibre, por las ventajas para fu ma-

nejo, reí pedio déla exccníion, anchura, y defahogo de las cubiertas,

con que le podía jugar mejor , fin embarazarle tanto con fus apare*-

jos, y deícubrir mas orizonte, y grandear mas
,
por tener mas capaz

la Plaza de Armas para fu retirada , lo qual no le podría lograr en los

Navios medianos i con que de todas maneras era fuperior la ventaja

de los grandes para defcnderfe,y ofender, y no fuera bien darla a los

-Enemigos, quando fe aventuraban ran crecidos Tcíoros, demás del

mayor numero de Baxéles
,
que ordinariamente teníanjcón que pi-

diéndola necefsidad que los Navios fueífen grandes,venia á fer con-

íequente,que no podían íalir de SanLúcar>y preciíocl que fe huvief-

fen de deipachar,y entrar en Cádiz, donafc conla providencia que el

Confejo tenia dada , de que hallada-propartida al falir
, y al primer

fondo al entrar , eftuviífen de Puntales adentro , venia a fer , en fu

di¿tamen,quc.ftiondc nómbrela entrada en eftc,o aquel Puerto,pa-

ra el punto de los fraudes ; lo qual acababa de acreditar la experien-

cia, pues no pudieran averie executado en la claufura de el de Bo-

nanza mas ex?.¿las diligencias, que las que fe avian hecho en el fon-

deo de los Galcones,y Naos marchantes en la Bahía de Cádiz.

NOTA.
Hallafc vna Nota , en que fe previene, que era de advertir, lo

que en-elle Capiculo expreísóVeytía , en quanto a la providencia

-que cftaba dada , para que Galeones,.y Flotas, entorilen en Cádiz

de Puntales adentro
,
pues fe debía entender, que feria permiílb para

los Galeones, que aquel ano fueron á Tierra Firme, llevandofe en fu

cooíerva la Flota de Nueva-Efpaña s porque la Cédula de 17. de Majo

de 1 66 4. en que con tanta prccifion íe prohibió efto,no fe derogó ab-

folutamente , ó por pun to general, halla el año de. 6 So. que con oca-

íionde aver própuefto D.onGafpardeVe!aíco,eftando para falir con
• la Flota de fu cargo á la Nueva-Efpaña, fe le advirtiere lo que avia

de execut ir á i i buelta, en quanto á entrar en San Lucar,ó Cádiz, re-

-prefemó la junta de Guerra de Indias >en Coníulta de 16. de Junio de

aqud añ&j'aver cíiícurrido fobre eíle punto , con la atención que re-

- qaériá l a gravedad de la materia
, y teniendo preíentes las ordenes

quccGabindadas, para que los Galeones-
, y Flotas entraffen en San

-JLucar de buelta de viage
, y los motivos que aviaavido para fu ex-

pedición, que fue evitar los fraudes
, y extravíos de la Plata

,
que le

bañan, y los exempiares que avia de averfe diípeníado en direren-

^ tes



tes oca{iones,por no poner los Teforos en evidente riefgo de perder-

fe> refpeóto de íer los Navios que le avian fabricado de mucho ma-

yor porte de. el que fe requería para entrar por la Barra ,fue defentn

la Junta, feria mas conveniente, que íu Mag. le íirvieífe de revocar

la prohibición referida , mandando
,
que de al li adelante entra líen

Galeones,y Flotas en Cádiz, de Puntales adentro
, pues la experien-

cia avia moílrado
,
que la orden queíe avia dado para entrar en San

Lucar, no convenia íubíiitieíIe,por el conocido rieígo con que íiem-

prc entraban, y fe avia experimentado , tocando algunos Galeones,

y varando,y perdiéndole otros,y el que fe podia,y debía temer tuvief

fen en lo venidero,por lugran buque, nopudiédo dexar de ferlo,por

que los de los enemigos eran no lolo de igual,fino aun de mayor por

te,y para qualquier accidente de opoíicion,eran muy precifos los que

ya fe fabricaban,con lo qual concurría , el que aun íiendo del mifmo

porte queotro Eítrangcro el Navio Efpañol , demandaba mas agua,

por fer aquellos mas pianudos,y aver celiado la principal caufa ,que

dio motivo aque entcaílen en Bonanca,puescó el indulto délas Ha-

berias,ajuñado con el Confulado,y Comercio de Sevilla,avia ceffado

la necefsidád de tener que poner cobro en elle derecho, y remediar

los fraudes que contra él le cometían , ademas de que , entrando en

Cádiz de Puntales adentro , le cautelaban los que le podían rezclar,

como le avia reconocido en las manif: Ilaciones que allí íc avian he-

cho de la Plata en palla , excediendo á las que avia ávido en San Lu-

car;y concluyo la Junta, con que cfperaba lo tendría fu Mag. á bien,

por convenir á fu Real férvido,y á la caufa publicajeo» lo qualfe con-

formofultfag. y íe expidieron las ordenes para fu cumplimiento en.

qiiatro de Julio de 6 8o. previniendofe en las inílrucciones,que íe dief-

lén á los Generales de Galeones
, y Flotas, y demás Cabos de Navios

de Guerra, eíla refolucion.

Por Real Cédula de dos do J-Jo'vkmbre de 6 8o. fe participo al Pre-

íidente de la Cafa, la orden que íe daba á Don Pedro de Oreytia,pa-

ra que concur rieíle con él á dar el mas favorable delpacho al Comer-

cio de la Ciudad de Sevilla , y que fe fuellen cobrando los derechos

'.de la ropa
,
que falieííe de ella , al m ifino refpe&o que fe avia cobra-

do en las Flotas de Tierra-Firme antecedentes; y por Real Decreto de

ia de Junio de 1684. previno fu Mag. que aviendo reprefentado la

Ciudad de Sevilla el mifcrable eílado áque citaban reducidos íu's

Naturales los vezinos
, y Lugares de fu jurifdicion, cOn las inunda-

ciones de avenidas de agua del Invierno,pidiendo
,
para tener algún

alivio,fe mandaTe,que elComercio délos -Almojarifazgos fe le ref-



tituyeífe enteramente,fegun , y en la forma que fe adminiftrjba an-

tes que ie introduxeífen Arrendadores, retirándole de los Puercos de

Mar, en ladiftaacia que difponianlas leyes delReyno
,
quitándola

Aduana
, y Juzgado de Indias

,
que eftaban en Cádiz

,
por refulur

grandes conveniencias a la Real Hazienda, reftaurarfe la Ciudad
, y

mantenerfe fu poblacicn,mandaba fu Mag. que el Confejo leiníor-

rnaífe lo que en efta razón fe le ofrecieííe; á cuyo finfe pidió informe a

la Cafa de la Contratación , la qual reprefento , feria muy conveniente,

que toda la ropa Eílrangera entraífe en la Aduana de Sevilla, prohi-

biendo fu defpacho en las de los Puertos
,
quitando 1 1 Tabla de In-

dias,y el tercio de Toneladas a Cádiz, defpachandofe las Flotas, y
demás Navios que fueííen á Indias en Sevilla > y en San Lucar, ha*

ziendo los Galeones indefectiblemente viage todos los años
, y las

Flotas de Tierra-Firme,y Nueva-Eípañi ; y le íupone, que con elle

Informe fe hallaba vna relación impreíla , en que fe explicaba con

gran claridad la excelsiva cantidad de derechos, que pagaban las

mercaderías, que fe defpachaban en la Aduana de Sevilla , fegun el

contrato de Eminente , mas que las que fe deípachaban en Cádiz,

que era de lo que procedía la fal ta delComercio en Sevilla; cuyo ex-

pediente pafsó al Fiícd el año de £85. con los papeles de la dependen-

cia, y fin aver buelto refpondido,fe movió el punto defacilitarla en-

trada de la 'Barra de San Lucar , batiéndola masfondable \ febre lo qual

pulo el Marques de los Velez, en las Reales manos de fu Mag. en 1 o.

de Diciembre de 6 87 . las Plantas,y Papeles,que en efta razón avia re-

mitido el Prefidente de la Caía, Conde de la Cacada; y aunque fu

Mag. refolvió>que fe emprchendieíle efta obra, no fe hallaba razoii

de fu paraderojíino en vn informe,en que aliento Don ManuelGar-

cia de;Buftamante,no aver producido el efeCto que fe eíperabatien-

do la caula de no aver en la Secretaria del Perú otra noticia, el aver

corrido efta dependencia por el Marques de los Velez, y Preíidente

de la Gafa.

Y fobre la referida pretenfion de Sevilla , cerca de que fe refti-

tuycffe el Comercio délos Almojarifazgos a aquella Ciudad, repre-

fentó. el Fifcal delConfejo , en zz. de Septiembre de 6 91 . que no avia

continuado la Ciudad efta inftancia, por aver confeguido elinten-

to, pues de oficio el Prefidente del Conícjo avia fomentado,y facili-

tado la execució de limpiar la Barra,y hazer la obra,a fin de que bol-

vieífeel Comercio de Indias á San Lucar , fiendo cfto tan importan^

te alícrvicio de íuMageftad,Y déla cauía publica, como lo maní-

feftaba eldelcamino de Plata
,
que fe acaba de hazer

,
proponiendo

el



el Fifcul > que por la parce donde avia GOíftdo Baila a 1 > e co 1 *'

nuaííc el fómentade fu perfección, como de cofa can importante , y

aviendofe viftó en el Coníejo, pareció , que no avia providencia

quedar.

Sobre el punto de los viages anuales de Flotas,y Gáleo nespr^ri?-

fento el Confuladode’SeVúld-el- ano de 688 .’por mano del Presidente

de la Cafa, Conde de la Calada ,
que para confeguir efta impor-

tancia, era necéffario
,
que el Comercio tomaílc en si

( agregándole

el Aisierito dé Haberlas) la paga-de todos ios derechos de lalida de

Eípana de las mercaderías , frutos , y demás géneros quede carga-

ban en eftos Reynos, como también los derechos que le cáiifaban a

fa entrada en los de laslndias
, y Alcavaias de PortOvelo, y los dé la

falida para fuera del Reyno de losfrutos, y mercaderías quefe traían

de las Indias,para que él Comercio de ellas con Eípaña,y dcEfpaña
con las Indias de ida, y buelta,fa!ida,y entrada én vilos,y otros Rey-

nos,’faeííe librc,y franco abíólutamente , fin ninguna intervención,

ni dé los Miniftros de fu Magéftad , ni de los Arrendadores de Ren-

tas Reales, encarga ndofe aísimifmo elConfuíado , y 'Comercio del

Afsiento de introducción de Negros , y de entrar en Afsiento de los Abo-

gues
,
que fuellen neecíTarios

_

para la Nue va-E/paña, por tener ellas

circunstancias prec ifa dependendaen hsfalidas animales de las Flotas

y Galeones , y fin ellas no poder el Confutado
, y Comercio cargar

Flotas todos los anos, ponderándo las muchas., y grandes coníequen-

cias,que deentablareíte negocio refultárian al Real férvido, y bien

comünde ellos Reynós , deque dio ; quema el Coníejo á fu Magcf-

tad en Confuirá dejiete de Agófio de el referido amde ó 88. represen-

tando quan conveniente feria, que efta repreferttacion tiivielTe efec-

to; y que para conferirlo, y ajuíhrfo vinieílen á efta Corte Diputa^

dos, con poderes bailantes de aquel Comercio.

Ia'oiendofeconforinadofu Magejdadfep.trticifo ulConfdado ;
pero

fe ofreció la dificultad de fi los Diputados avian de venir á efta Cor-

te, ó ajuftar alíala dependencia ; y fin averfe decidido elle punto,

fe quedó en efte eftado , el ano de '69j. que acordó el Coníejo,

que eftos papeles fereraitieííen a Don Francilco Camargo,DonMa-
miel García Buftamante

, y Fifcal del Coníejo ,
como feexecutó

, y
los bólvioDon Manuel García r/ ano de 698. diziendo

,
que aun-

que el averie pallado a poder de eftos Miniftros eíte expediente, avia

ndoparaqüe tuvieífe n afgunascónferencias fobre la materia,feles

avia mandadocefT r yfuponiendo , fe bolveria a tratar en tiempo

oportuno, íln ,que eíle cafo h üvieííe 1 legado.



Vlrirrumente fe remitió al Coiifejo en u, de Enero del año de

7 02 . (- de orden: deíu Mageftad
)
vn memorial de la Ciudad de San

Lüear, en quereprelentaba
,
que con noticia de que Sevilla folicita-

b ('fctíftablecieíle el Comercio allí , coadiuvabaporfu reípeclo , de

comprehenderla.iguales perjuyzioscn ja falta de Comercio de Sevi-

lla, y aumento de cfte en Cádiz ,y elPuertode Santa Maria, dilatan-

dolc particularmenceen deívanecer los obltaculos que fe pufiefon

parala entrada en San Lucar por la Barra de fu Puerto , dandocu en-

tender,que cfto procedía de la malicia de los Eílrangeros
, y demas

quedos fomentaban, por la anchura
, y mayor facilidad de cometer

frfiudés en la Bahía de Cádiz
.
probándolo con los dxemplares de

Navios de crecido porte, que en todos*tiempos avian entEadoeiiSan

Lucar,dando a entender,^ la obra quefe intento ha^er en aquel Tuer-

to, a)>u fidó por influencia de los mfríos Intereffados e)i ejlos fraudes,

con animo cié deftruirle,y hazerle incapaz de que entrañen en el Na-
vios d: crecido porte ( aunque no lo pudieron coníeguir

) y pr'eíentó

la Ciudad de San Lucar, vn Mapa de fu Puerto , y Barra , con 'el

refu mea del iondeo,y información que íe hizo el año ¿fe 70 1 .conclu-

yendo con que fe remediaífen eftos daños.

Y al mifmo tiempo fe recibió vn KeolDecreto de i 9cd; Iunio sdsldi-

cho ano de 701 .con que fu Mag.remitió al Cófejo vniCarca delaCiü-

dad de Scvilla,con vn dilatado memorial,en quedos diezy íidte’Gre-

miosde Mercaderes de reventas de ella ^ponderaron el • miferabie

eftadoa que fe hallaba reducida aquella Ciudad, por la foka'deCo-

merciojdcl qual fe avian apoderado las Naciones Eftrangeras^'qüe

refluían en ellos Rey nos, y particularmente en Cádiz
, y Puerto de

Santa María , (aplicando íe la rejlituyejfe el Comercio , y Tabla de Ju-

dias i y exhibió vna información, recibida en la Ciudad de Saii Lu-

car, con exprcísion, que aviendoíe fondeado aquel Puerro, halla-

ton los Pilotos en plena mar, ó a los tres quar tos de ella
,
que por la

parce mas alta de hBarra,yArrecife tuvo x ^.codos y medio de agua,

que éralo que ordinariamente íe mantenía en aquel parage, temen-

doenbaxa mar de 1 i.a 12? codos, con que podían entrar ,
:

y falir

NaVfos de qualquier porte , como íucedió al nombrado el Santo

¡Cludido de San Aguílin, San Miguel
,
Jesvs Nazareno, Nueílra Se--

ñora de Orozco,San Facundo, Nueítra Señora de la Antigua el Ga-

león de Garay,el nombrado la Concepción
,
que hizo tres viages de

Capitana de Galeones,la Bcgoña,y otros muchos, íiendo cierto, que

en ia entrada,y filida de aquel Puerto, fe avian perdido menos Va-

fos, que en ia Bullía de Cádiz.

P Avien-



Avicndo mandado fu Mageílad, que el Confejo repréfentaf-

feloque fobre efta dependencia fe le ©rrecieíle , íe remitieron los

papeles de ella al dicho Don Manuel García de Difamante ,para que

informaffe lo quefe ofreci&ffe , como loexecuto,dízie:ido

,

que no podía

dudarle,que citando el Comercio en Sevilla , como por lo paitado,

y entrando
, y faliendo en el Puerco de Bonanza , Galeones , Flotas,

Navios fuchos,y de Rcgiílro,fe evitarian en buena parte los grandes

y continuos fraudes, y extracciones, que en la Bahía de Cádiz íe co -

metían,por la commodidad,y facilidad que daba fu íi tu ación,y dila-

tación para ello, no folo a las Naciones Eítrangeras , fino á los mií-

mos Naturales , cebados de la codicia
, y conveniencia, que les pro-

ducían fus atrevimientos:, en que íiempre era poco , lo que podían

embarazar el zelo, y la vigilancia de los Miniftros
, y Oficiales, que

cuydviban de fu reíguardo; reípedto de que nunca eran tantos, ni can

inftruidos,como los delinquentes.

Que entrando,y faliédo en SanLucar,fe harían con mas exactitud

y comprehenfron las defcargas,.y losRegiílros,porque los Navios de

Naciones nopodrian pra¿f'icar,ni legrar loque en laBahia,dequc rc-

íulrarian á la Real haziendayy todo elReyno aumentos,y venta jas^ü-

brehbrarfe en SaniLucar delpeligro de Armadas Enemigasf que citaban

fujetas en Cadiz,como exoreíTába Don Jofeph deVcytia en íu Nor-

te, y lo quilo probar Don Rodrigo Caro,diziendo ei motivo porque

le Mamaba el Puerto de Bonanza, adelantando Veytia
,
que en San

Lucar fe avian perdido menosNavios que en la Bahía de Cadiz,pues

confiaba que por Jimio de el año de 6

1

4. con va levante fe perdieron

• e r. ella 2o.Baxeles^ en elde 3 3 . la mayor parte de la Flota que ella-

baparaíalir á .Nueva-Eípaáa,á que fe aá>:dia,quer/ de 6 \ . le perdió

el Navio la Bendicion,y el nombrado el Dragon,y defpues el llama-

do Santo Domingo de.Fiandes
.,
de la Armada del Occea.no, no du-

dándole, que qaando entró la Armada ¡nglefa en laDahia.y Tuerto de

Cadi^quemb la F/ota,q\ie alli íe hallaba , por la mala calidad de aquel

Puerto.

Que Sevilla bolveria afus antiguos efplendotcs, fabricas, cultu-

ra, coíechas, y abimdancias , de que fe difundirían crecidas vtilida-

des á los propios,y juilas limitaciones á los Eílranos,fcgun lo mani-

feílo la experiencia mientras la Tabla de Indias fe mantuvo en aque-

lla Ciucad,porque en ella forma aicancarian las providencias de el

Tribunal de la Caía de la Ccntratacion,y no fe hallaría ociofo, y fin

autoridad,como fe hallaba
,
pues folo tenia el Miniílroque refídia

en Cadiz,cuya verdad fe avia reconocido de largo tiempo,de que te-



falcaba no avcr caufa,rázon,ili motivo,que no eftuvieílc aconfejádo

eficazmente lo que pedia Sevilla , fiendo indifpenfable cjue efto era

lo queconvcnia praóticarfe fiempre, no haziendoíc invencible fu

execucion.

Que en elfegtindo punto tampoco fe podía dudar, que aun quan-

do entraban Galeones,y Flotasen Sar\Lucar,y defde los anos de 1 5 58.

y¡tenientes,reconociendofe ya el peligro de íalirlos Navios cargados

delPuerto de Bonanca/e permitió,que aviédo recibido el laílre,ylos

enjunques p.ifTalTen i Cádiz a recibir lacarga,y hazerfe á la ve!a,pa~

ra encaminarle á Indias, porque legun la calidad , y pofitura déla

Barra,los Navios cargados neceísitaban para falir del viento por la

Popa, y de la marca contraria , cuya verdad no avia Pra&icoque no

lo cop.ccdiefie, como afsi niifmo, que para entrar cargados; avia me-

nefter aguas vivas,plea mar,viento, y marea, y Pilotos de la Barra,

que los governaííen , lo quai no folia poderfe confeguir en muchos
dias, fin vn evidente rieigo , comofucedio a Frar.ciíco Martínez de

Granada con los Navios de Azjonie , que llcVo el año de 66. u 67 que

efiuvo bordeando muchos dias fobie San Lucar,y fe huvicra perdi-

do, a no averíele dado orden
,
para que entraíle en Cádiz; con que

afcnque huvjieflelos 14. codos y medio de fondo en aguas vivas de

plea mar, íiempre en las aguas muertas
, y aguas chifles , y defde la

media marea,y en la baxa mar , avrian de fujecaríe los Navios que

llégaííen a las inclemencias del ticmpó,y a los infulcos de los Enemi-

gos, íi no fueíFe á hora
, qué huviéfle aguas vivas

,
plea mar ,y Viento

faVyrahle-, criyafujecion, contigencia,y peligro,no fabian, ni podían

íufrir la razón. Va política, la prudencia , ni la conveniencia en cofas

de tan graves coniequencias,y conocidas importancias , que fin du-

da feria eñe el motivo de no darfe cumplimiento al Defpacho deJéis

de Septiembre de 666 .en quefe mando quitar la Tabla de Indias de Cadi^

y rejhtuirfe a Sevilla , entrando , y íaliendo los Navios en San Lucar;

loqualtue muy premeditado en la Junta de Miñilbos, que áefte fin

fe formd,y viéndola conocida impofsibilidad
,
parece fe cedió de la

reíolucion tomada.

Que lo proprio íe reconocía
, y verificaba

,
pues avia muchos

años queíe felicitaba d-ar íeguridad, y pofsibiüdad á la Barra de San

Lucar
,
para que fin rieigofe mudajfe el Comercio a Sevilla ,

fomenta-'

dos muchos de aquella Ciudad de Don Pedro Corbet, que con ze-

'lo,y- eficacia fe empeñó en ello, defde elaño de 8 8 . bajía el de reco-

gieron caudales,y fe alargó el brazo del Muelle terca de 450. pies, en

que fe confumieron mas de 1 5 op. pefos ,Jln cojladeU^pal Hacienda,
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interviniendo al Piefidente de el Cafa,con tan fundadas efpclañáis

de crecer las aguas del Puerto íobre la Barra, fegun el íentir de hom-
bres peritos, que concurrieron a aííeverarlo

, y fe imaginó vencida

la díficultad,y indubitable el acierro
;
pero fío fue afsi,porque, «/&*£-

. chacas las aguas¡fe bi mas .'tapida la comente del Rió; vertieron ala

margen con.trapue.fta ; no tomaron la mayor elevación, y en a lggn

modo fe pufo peor de lo que eíhba, de que fe inferia,que Sevilla tu-

vo cierta ciencia délo expreíTado , v concurrida procurar vencer el

eftoryo, conociendo, que hafta coníeguirlo no podía lograr loque

defleaba
,
que era délo que no fe hazia ca rgo; con que le probaba,

y coíiyencia fin difputa,la gravilsima düicukad,duda,y contingcn-

.
ciaste cfte negocio.

.
.

;

Y qn el vlt'imopunto repitió, que depreque fueífe póísiblc reducir

el Comercio a Sevilla,

y

entrar
, y lalic ftn fuácccion los Galeones, Flo-

tas, y Navios fuelto’s en el Puerto de San Lücar, debería fu Magcf-

tad,y el Confejo folicitarlc ,y mantenerio en lo que eftuvicílc de ja

parte, fin admitir, nuevas¡dudas, replicas, ni inftar.cias
,
porque fin

controverfia era jufto cftabkcerlo,y oblervario, {indar lugar a que

fe vulneraífe en poco, ni en. rayeho,y fe evitarían lós'fcr¿udes,íe daría

reglara; los Eíirang.eros,nofe recelaba padecería njós peligros de Ar-

madas Enemigas, ie aunKntarian, y exigirian los tributos,y fe con-

féguiria todo qnamo ; Sevilla. prevenía, d.exando. a Cádiz reducido a

vn Preíidio; y al Puerto de Santa María a eftado que no pudieife íer

(corno hafta entonces 1lo avia (ido) receptáculo dé maldades;pero en

el Ínterin que no llegaífe áexecucion^fta.dificilifsima obra ,de que
necefsiraba el Puerto dé Bpnánca,tenia por impofsible , ó por muy

.
airiefgado, poder diferir a loíque^fe proponía.

Que ni feria.remedio mandade,gi\ardA0en las Ordenanzas an-

tiguas, enla fabrica dé-.BÁ^es, e-xcedieílen de las 62. 4.

toneladas, que eftan prevenidas pues íe ayia experimentado aque-

llos mefes en la falida de vn Aviíp, que hafta que el tiempo mejoró,

no lo pudo executar, debiéndole zebr ,'y atajar la reficiencia de los Ej-

trangeros cri Cadi^y Tuerto de Santa María , no permitiéndoles exceder de

lo ejlablecid.o por leyes., y eftátutos ; fiendo también neceífario
,
que

para apurar cfté punto
, ya que entonces fe bailaban tan grandes In-

.

gemeyps Francefes. ln la Jfidahi^ja

,

que con los Pilotos praóticos exa-

' rninaílen,y d.ifcurriéílen,íi el Puerto,y Barra de SanLucar,podía po-

jnerfe en eftado de lalir,y entrar los NaVios.de porté, de 800 bajía ig.

toneladas con declaración dé qué obra avia de feria que fe empre-

hendieífe; qué tiempo cardaiia en . hazerfeiqué coft4.>,y.gafto debía

con-



6 \

«oníideraríe paradla, haziendofelo notorio a Sevilla
,
permitiéndo-

la nombrar vn Diputado, que concurriere al reconocimiento
,
pues

no era dudable, que fi hecho quifieíle encargarle de la ejecución,

aunque para los gallos íe le dieíTe algún arbitrio para no gravar la

Real Hazienda, y debaxo de ella condición concederle la grada que

íolicicaba, cuyo logro feria muy plaulible
,
pues avia (ido política

difsimular a Eílrangeros en Cádiz, y en el Puerto los abufos que fe

han padecido, para no hazer mayor el peligro de las Indias, á que les

eílimuhria la facilidad, y medios con que podían, y labian encami-

narfe aellas, en tan conocido perjuyzio de ella Corona.

Concluyéndole dicho informe, con que no íiendo vencible lo

que le preíuponia, feria forgoíopafjar a Tuerto 7(eal la re/idencia del

Tribunal de laCafa, y quitarle de Sevilla, donde era inhavil, para que

defde alli atendiesen a todo, yen partéalos daños que fe experi-

mentaban, y con ahorro de Miniftros; de que dio quenta el Coníe-

jo á fu Mageftad en Confulta de 3 o. de Enero del año de 702 . reprele li-

tando, que la materia era de tanta gravedad , que para tomar con

acierto reíolucion, fe podría mandar al Preíidente de la Cafo, paífof-

fe á San Lucar con Don Pedro Fernandez Navarrete, y el Almiran-

te Don Antonio Gaftaneta, y con los Pilotos quenombraífe, y con-

curriendo dos Diputados de Sevilla, y San Lucar, y oyendo referva-

damer.te al Almirante Gafpar de Palacios, reconocieren la Tana , la

Jondearen nuevamente,y Yiejfen que NaVios eran los quepodían entrar , de

qué buque, y en qué tiempo, y que con Ingeniero fe vielfe,qué obra

leria neceífario hazer, para lograr el fin de entrar, y falir los Navios

de Galeones, Flota, y otros de las Indias, coa lo qual fe conformo fu
Mageftad ; y íe expidieron las ordenes enfeis de Febrero de dicho año,

alPrefidente de la Cafa, Navarrete,y Gaftaneta; á que refpondid eíte

en 1 2 . de Marcofiguíente.

Que en las inuchas vezes que avia fido reconocida
, y fondeada

la Barra, y Puerto de San Lucar, nunca la avian confiderado reme-

diofegun arte,para aumentarel agua en fu Canal, por fer de ‘piedra

fus fundamentos, en vnas partes mas alta que en otras
; y que aun-

que el fondeo que fe folia hazer, traía el plomo feñal de aver arena,

•feria de las concavidades, o huecos que ruvieífe el fuelo probándo-

le efto, de que en el PuertodeSan Lucar , avia mas crecido fondo

que en la Barra ; íiendo afsi, que la violencia de las corrientes lle-

vaban Ímpetu al defenibocar, por la Barra i y fi fueífe el fuelo de fu

fondo de lama, u lodo,como lo era entrando para adentro , no avia

Q_ duda.

En efia Canfu'ta

delConfejo de In-

dias de 30. de

Enero de 1702.
huyo roto parti-

cular, y dilatado

que dieron Don
luán de Caftro, y
Don Martin de

Solis , el qual fe
poned continua-

ción de efie Ex-
trajo , pagir.A

68 .
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duda profundaría halla igualará la cié Bonanca, difcurríendo,que no

avria ceñido mas agua que la que tenia entonces.

.Que en todas las Barras, ó en la mayor parte de ellas > fe folian

criar vnos bancos de arena , caufados de la opoíicion de las corrien-

tes de fu defague, y de las olas del Mar, íin embargó de aver mucha
mas agua dentro de las Barras, que en ellas mifnaasjy a elle fin podía

reparar alguno, a que fe íatisfacia, con que ello íuccdia en las que le

hallaban donde no les herían de frente á frente las olas del Mar-, las

qiules retrocediendo por caulade alguna entenada, o punta, perdían

fu curio, directo, y llegaban con menosfuercaa herir ala Barrajy fin

embargo de efto, todos los bancos de arena
,
que fe folian criar por efta

razón, luego que por accidente de las avenidas crecían las corrien-

tes del defague del Rio, lo dcftruh, quedando entonces aun con mas

fondo de el que de ordinario folia tener, quando en fu fuelo no hu-

vicífe piedra folida ; eílo nunca avia íucedido en la Barra de San

Lucar, porque jamas fe avian criado en ella bancos de arena ; íiendo

afsi/jue las corrientes del Rio eran violentiísimas,aun quando eílaba

en fi* madre ; y quando avia avenidas, eran incapazes de navegar,

por la vehemencia de fu .curio, y en medio de cito, jairrís íc avia co-

nocido aver profundado en la Barra fu fuelo, ni fe avia hallado mas

fondo , de que refaleaba conevidencia que era de piedra, y no de arena , como

algunos afirmaban \ por loqual no diícurria aver arre, ni induítria

para aumentarle el curio de los fluxos del Mar, fiendoeftos los que

hazian crecer las aguas en los Puertos, y entradas.

Que quando entraban en San Lucar las Flotas, y Galeones , eran

los 'Baxeles de vn tercio de buquemenores de los que fe practicaban def-

pucs; y fin embargo entraban con mil rieígos
, y fobrefaltos

(
que

todas las Barras traían configo
)
como no lo negaría ninguno

,
que

libre de paísion difeurriere, que para entrar en vna B ¡rra , eran prc-

cifTos viento competenre, y marea, de forma, que fi el viento fucile

algo efeafo, feria temeridad del que fe arrojaba al peligro, por no ex»

ponerle á la contingencia de no montar algún baxo, que le impidief-

fe.el reéto curfo déla entrada.

Que otras vezes fucedia, que íi fe hallaíle con la marea, no tenia

viento fuficiente
5 y al contrarío, íi tenia viento, Ic era contraria la

marea ; y finalmente, lo que mas fe nfi ble de todo era,defpuesdevn •

dilatado, ó breve viage, llegar a citar enfrente del Puerto donde avia

de entrar, y por faltarle alguna de ellas circunílancias, ó ambas , le

fuelle preciíTo quedar/e en el Mar , aguardando /óbrelos bordos t
hifia

que le huvicífc, u dar fondo fuera del Puerto, fia mas abrigo , ni re-

paro.



*3
aro,quelcs accidentes dej mifmo tiempo ;

yii quando por predi-

íionde ti mpofor§acio iíegaíleála Barra, y no pudieíle dar fondo

fuera, ere prcciíío srrojaríe a ella, íi quiera por £ ívar las vidas,como
avia íucedido pocos años avia,con el Baxtl nombrado Santa

r
l\oJj, \>no

de lz Jnr.adáxiei Occeancfu pórte de 800. toneladas
,
que peleaba diez

codos de agua, con poca- diferencia, á quien aviendofele deícubierto

vna agua incapaz de remedio en la Mar, fe le dio orden en los Ca-

bos de San Vicente, para que arriba ííe a Cádiz; y en el caminóle fo-

brevino vna tormenta, con la qual íe maltrató mas,y fin poder..opo-

nerle con el collado a la Mar, corrieron á lalvar las vid ¿s, con inten-

to deliberado de varar en la primera tierra que encontraíTen, porque

iban anegados de agua, fin poder vencerla con las bombas; y corno

avian de dar en otra parte, íe hallaron en la Barra de San Lucar
, y

reconocido el Puerto
,fe determino Vn Ve-fino de aquella Ciudad , como

T¡loto ¿entrar dentro
; y viíto por el Capitán, y ios demas Cabos del

Navio la rsíoiuc ion del hombre, convinieron, oorque el rieígo de

perderle era indubitable, y eligieron el menor, por 11 pudiefien en-

trar dentro, para efeapar fus vidas
; y enmedio de aver rnarea,y agre-

gadoíele á efta la agitación de lasaguas,que ocafionaban en las Cof*

tas, por ios accidentes de femejantcs temporales , fin embargo de

todo, tocó en el fondo por dos, ó rres vezes, caminando por canal, y
llevando a la villa todas las mareas que fe oblcrvan para entrar por

la Barra, por el tiempo antes de anochecer
; y luego que dieron fon-

do, remediaron lo mejor que fe pudo las aguas del Navio
, y eíluvo

muchotiempo en elle Puerto aguardando al favorable para irá Cá-
diz, quedando tan maltratado que no pudo navegar.

Que otros Baxcles de igual porce de toneladas avian entrado en

-aquel Puerto, íiendo planudos, y á mediado de Enero de aquel año,

llegaron iota ventados con vn tiempo á la Barra de San Lucar dos Tin*

gues.y Vna Vrqueta deporte de 3 50. a 400. toneladas, los quales fe man-
tuvieron en la Barra dados fondo, con rieígo evidente , haíla que

faltándoles los cables, entraron dentro, yfondeo laVrqueta dos Vefes,

laftimandofele elTimon, y desbararandofele la mayor parte de las

obras muertas de fu Popa , lo qual vio
, y apenasfondeaba fíete codos

de agua, y en medio de fu cortofondeo ocafionaba ello, por los mo-
vimientos que hazian los Baxeles, con los accidentes de los íurcos,

ú de las olas del Mar, que muchas vezes paífaban de tres codos de

fondeo, mas, ó menos, Pegan la magnitud de los Baxeles.

Que quando las Flotas, y Galeones entraban enSan Lucar, na-

vegaban en fus tiempos determinados del año Palian por San Juan,

y



y Ücsrsban a Efpsós por Agofto,e(tacion un favorable pan lasCofi

L de la Andalona, que no avia con que compararla fy aunque
y
aunque

Herraban a la Barra de San Lucar fuera Je tiempo de las aguas vivas,

&
1

que eran 1

no
qiv

eeran las mayores mareas, dabanfonda enios To^os deCbipana, y

corrían riel'go, aunque efluvieticn algunos días, por la ícgmitkd

c íe tenia del Verano, a que fe íeguia, que los Baxeles eran vna

tercia "arte démenos magnitud ; y fin embargo de ello, era noto-

rio a todos las dcfgracias que avian íucedido en iu entrada.

Que en aquellos tiempos reconocía, que las Flotas ,y Galeones,

generalmente llegaban a E/paña en el rigor del Invierno, lin tener hora

tíxa de buen tiempo,y vnos Baxeles déla magnitud que le fabia,car-

gadss quinto podían lbbftcne-r, feria finíible, el que llegando a la

Barra de Sanlue.tr, no hallaffen tiempo aparente pata entrar quando

pudieffin, y les preeiílaíle mantener á la vela, ó obligarles la neCei -

iidadadarfondo en vna Colla de ningún abrigo, toda vna noche,

ó mas, aguardando a tiempo de viento, y marea, expuellos a vn nef-

go tan evidente, que íedebia tener muy prefenre en la citación de

vn Invierno, donde no avia hora figura, hallándole vna Sabia como

Udc Cadig, íin que la Mar.tuvielfi otra femejanteen fus orillas, don-
de a todas horas, de noche, y dia, podían entrar fin mas pe!igro,que

lo que la villa les prevenía, y donde, entrando de las Puercas aden-
tro, podían dar fondo con la feguridad que era notorio

; y aunque
el viento fuellé por la Proa ayudado de la marea, era capaz de en-
trar, y falir bordeando, como lohaziancadadia.conios Baxeles de
la Armada del Occeano, fcndo de diferente magnitud, qué los de
la Carrera de Indias i concluyendo, con que en conciencia no podía
dar parecer para ijue entraffen en Sueno donde avia Vna San a con los
riefgos cxprejjados, a villa de la inmediación de vna Bahía donde
con ía íegundadque era notorio, podían entrar fin la zozobra de
los accidentes que (e prevenían en la Barra de San Lucar (a 0„,1
confiderabaicón evidente ricfgo para los tamaños de Baxeles

4

Avicndofi vifto en el Co„(eJO la Cana ¡m viene re/enda eme. ieMarco de dicho ano de ,7oa. fe mandó juntarcon los papeles delta dépendenciar y en otro Cana de as. de Ocluiré Mmfnoaño eJZTn
Almirante General V.Pedro Fernandez NaVarrete ano t

"
cia de lo que fe le avia mandado, pafso al reconcomiente déSde SanLucar.llcvando configo por prácticos al AlmiranteDonlSh
ciico Salmón, al Capitán de Mar, y Guerra,Don Barrial ' „
y al Capitán Don Phelipe Sagall,vertí, Ofiaafis deÍA°Zj 7¡Occeano,y efte vltimo Piloto Mayor de ellaiy av.endofiexecutado

el
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econocimlentorPor laimpplsibilidad con

Que el Mercóle, , 6.de Agofio de aquelam, l las ocho horas y cuarto
de la mañana con poca diferencia, fe executó el primer fondeo de la
üarra de San Lucar al principio de fu entrada , aviendofe hallado 1 4.
codos y medio,por donde mas en plea mar de aguas chifles , v el fe-
gundo día de marea creciente, (e fe fondando azia dentro

, y fe ha-
llaron t i codos y medio, iz.efcafos, halla 1 1. y medio

,
por donde

menos,!obre el baxo de las dosRifas,aviendo también en todo lo fon-
deado muchas piedras, y peñas

*
pues fondeándole en eres Embarca-

ciones a vn mifmo tiempo , inmediatas vnas de otras , diferenciaron
muchas vezes medio codo

j
que el jueves 17. á las tres horas y tres

quartos de la tarde, fe executo el íegundo (ondeo de baxa Mar
, y á la

entrada de la Barra le hallaron al principio 1 3 . codos eícaíos
, y con-

tinuando para dentro , fe hallaron 1 2. codos , delpues 9. y medio , y
íegun las hallas de Pica

,
que íervian para íondear , le conoció tocaba

en peña , e inmediato a ella le hallaron 1 2.codos, y profiguiendo pa-

ra adentro, fe hallaron 1 1 ; 1 o.y medio, y diez largos febre el Banco
de las dosRilas, aviendofe (ondeado por medioCanáhque el Miércoles

2 3 .entre ocho y nueve de la mañana, le hizo el tercer Iondeo en baxa

Mar eícorada de aguas vivas
, y fe hallaron 12. codos * 1 1

. y medio,

10. 9. y medio, halla 9. largos, que era lámenos agua que tenia*

que en elproprio día, de dos a tres de la tarde, le hizo el quarto ,y vltimo

Jondeo en plea Mar de aguas vivas, y le hallaron 1 6. codos , 1 5
. y me-

dio, 14. y medio, 14. 1 3. y medio, halla 1 3. largos* aviendofe halla-

do, que lo ancho que tenia la Canal por la boca de fuera
,
que era la

mayor 2 84. brazas
, y por la de dentro

,
que era la menor 221. bra-

zas.

Que por lo que tocaba á los Navios, quepodían entrar 3yfa r̂en

cba Barra , de qué buques , y en qué tiempos , y qué obra (cria ne-

ceííaria para lograr el fin que le íolicitaba , de que enfraílen, y falie
-

fen Flotas, y Galeones,y demas Navios de Indias , dixeron poi lo re

pedlivo á los Baxeles, que podían entrar , y íalir en dicha Baira
,
que

a qualquiera le era negado en otra forma, que Iegun los co os e
1 1 agua
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aSUaí flUecalafle, y crecielíe la marca
, y afsi al primer tercio de ella

en aguas chifles , entrarían vn Baxel
,
que demandaífe ocho co-

dos
i al fegundo tercio de marea, el que demandare diez codos

, y en

aguas vivas, que ion en conjunción de opoíicion , el que demanda-

re 1 1 . codos y medio , fin incluirle en efto codo y medio >
que era

predio dar fiempre á vnos
, y otros

,
que era lo menos que necefsi-

taban para el arfeo, por poco movimiento que tuviefle la Mar
,
pues

calo de eftár alterada, ni con 3 .codos le baftarian, y quanto efle acci-

dente aumentafle , tantos codos menos avria de demandar el Baxel

que huvieífe de entrar , con advertencia , de que en aquella Barra

era cafi nada lo que crecía en el vltimo tercio
,
por lo que al fegundo

íe confideraba a plea Mar, como les dixeron los Prácticos vezinos de

aquella Ciudad
,
que dudaron , hafta que lo acreditó la experiencia

en fu fondeo; y aunque íe fabia aver entrado Baxeles
,
que demanda-

ban alguna agua mas-, avria fidomuy poca la diferencia, aviendo

alijado
, y efperadó la plea Mar de aguas vivas, no ignorándole avia

fido con gran riefgo, y algunas vezes tocando , como fucedió a Don
Franciíco Salmón, el año de 696. en el 'Baxel Santa tf^ofa) de fu cargo*

que por la mucha agua que hazia, finpoderfe mantener con la Ar-

mada , que fe hallaba en el Cabo de San Vicente , íe le ordenó arri-

baííe á Cádiz, u adonde pudieíle
; y hallandofe íobre arenas gor-

das, Coila perdida , refulto a varar , folo a fin de ver fi podía lograr

el quefe falváíle la geute, hafta que vn praótico de la Barra
,
que iba

embarcado en el milmo Baxel,/e difpufo a entrarle en ella , como lo exe-

cuto tocando dos ve^es, fiendo afsi
,
que entraron al fegundo tercio de

marea,que demandaba 1 o. codos
, y quarto de agua ; y aviendo gaft

tadoi o. dias en remediarle , en la mejor forma que fe pudo , fe di-

lató lafalida por falta de viento
, y marea 27. dias para bolver a Gal:

diz, de cuyo puerto no ía-lió mas, aviendoíe excluido para leñas.

Que en quanto al buque de los Baxeles , no podia , ni debía tomar-

le punto en efto , reípedto de la Variedad de fabricas , pues la de los

Olandefes eraplanuda , a caufa de la poca agua defus Tuertos
, que era lo

que no fucedia á los Baxeles de Efpaña , Francia , e Inglaterra ; y aísi,

qüalquiér Navio de eftos de 600. toneladas , demandariala mifma , ó

mas, que vnode 800. de Olandefes , los que por efte motivo no eran

de tanto barlovento.

Y en quanto á los tiempos, tenían porprecifo fuelle en Verano,

porque aunque en Invierno avia algunos dias bonancibles, los mas

eftaba la Mar alterada
,
por la violencia de los vientos, que cauíaban

gran rebentazon a la Barra
; y demás de efto , en todos tiempos del

año, avian de traer todos los Navios, que vinieífen de Mar en Hiera á

en-



entrar , atendidas tres colas precilas , que careciendo de qualquiera

de ellas, le impofsibilitaba la entrada, que eran Yiehfo, marea,
que em-

pezaba a crecer a las fcis horas de íu curio
,
porque las demás no le

teman,j cha clarofin neblina , de calidad
,
que íé pudieÜen conocer las

marcas
,
que era por donde fe governaban los prácticos de aquella

Barra para entrar en ella, ayudados de vno de los cinco vientos
,
que

eran Norte, Norveíle, Huelle, Suduefte,y Sur; porque los otros tres,

como eran Nordeíle, Leíle, y Sueíle, le impedían la entrada, de for-

ma
;
que aunque quifieífen bordear con ellos , no lograrían llegar al

Surgidero de Bonanca , ni tampoco las corrientes permitirían hazer íe-

níejante faena en ningún Puerto de Barra,por lo que foló fe debía ef-

tár á los cinco vientos expreífados
, y aun con qualquiera de ellos po-

día fucederle calmarle dentro de la Barra , en cuyo empeño era preci-

fo dar fondo
,
porque la corriente atraveífandole no le acoftaífe a

vno , u á otro lado de la Barra; pues aunque quifiera valerle en eíle

cafo de las eípias para entrar, no podía íer
; y íi quiíieííe falir fuera,'

tápoco, por embaracerfelo la mifma corriente, fiendo precifo aguar-

dar á la marea del dia figuiente , en cuyo intermedio todos los Baxe-

les, que demandaren de nueve codos para arriba , era con conocido

riefgo de perderfe, por quedarla Barra en baxaMar en los nueve cor

dos largos; y firezclando efte contratiempo
,
por no tener el necef-

fario para la entrada, por faltarles alguna de las tres circun {rancias de

Viento, marea,y dia claro, fufpendieífen la entrada
, y no tuvieffen otro

recurfo, que hazeríe á la Mar, ó dar fondo en la Barra , Coila brava,

fin mas abrigo, que el de íu ancla, y cable
, y fi les faltaba , daría á la

Coila poco íegura de Enemigos , fin otra defenfa
,
que la que tuvief-

fen los Navios para íu refguardo.

Y en quanto á la obra
, que necefsitaria la Barra , debían dezir,

íegun el reconocimiento hecho , íer iufondo depeña , cafcajo ,y arena,

incapaz á fu fentir de poderle hazer algún beneficio
,
para que tuvief-

fe mas agua; y fi huvicífe alliíngenieros
,
que huvieífen trabajado de-

báxo della ferian del proprio dictamen , fin pallar á hazer prefentes

diílintos cafos
,
que avian íucedido en crédito de lo que expreífaban;

íobre que añadió Navarrete
,
que aviendoíe enterado de eíle Papel,

podia dezir eílava ceñido á quanto fe executó en el íondeo, y á lo

que fe le tenia mandado , fin tener que á añadir á eílo
; y que por no

aVcr en Andalucía Ingeniero que hiñnefje trabajado debaxo de la agua, ño
convocó para elle reconocimiento á otro Ingeniero; íobre cuya Car-

ta,feacordben ^r .de Octubre de el, íeavifaíleel recibo á Navarrete,

y que fe juntaíle con lo demás, fin que fe halle averfe pallado á otra

diligencia alguna fobre eíle aífumpto.

YO-



VOTO PARTICVLAR.

QVE EN LA CONSFLTJ DEL C0NSE ]0 LE INDIAS,

de 30.de Enero de 1 702,. mencionada a lapagina 6 1 . del citado Extrac-

to, dieron, Don Juan de Cajlro,y Don Martin de Solis , apoyando la idea

de que el Comercio con la AmericaJe haga defde el Tuerto de San Lucar*

y que los Naviosfean de 6z4. toneladas
, Jegun la ley que ejld incluida,

en la Recopilación de las Indias.

DOn Juan de Caftro, y D. Martin de Solis, dixeron ,q dtbien-

dofe atender,y coníiderar las evidentes
, y eficacísimas cau -

fas, que fe expreílan en las dos confoltas; la vna del Confejo,

por el año de 6\.y la otra por D.Go^aloFernandez de Cordova,por

el año de 7z . íiendo Preíidente de la Cafa; los repetidos informes he-

chos por ella
, y pareceres de Cabos Militares de gran pericia en la

navegación, en vna Junta, que fe mandó formar de orden de fu Ma-
geftad

; y lo que dexó eferito Don Joíeph de Veytia y Linage, en fu

Norte de la Contratación , en el libro 1 . capitulo z 5 . defde el nume-

ro 30. y en el libro z. capitulo 4. deídeel numero zi. defpues de

tantos años de experiencia, y conocimiento practico, por los muchos

que exerció el Miniíterio de Teíbrero
, Juez Oficial Real de la Cafa,

aviendo paífado repetidas vezes a defpachar, y recibir Flotas,
y Ga-

leones , de cuyas confultas
, y mas papeles fe hizo muy individual,

y efpecifica relación por la Secretaria , es de parecer por los gravísi-

mos motivos, y fundamentos,que íe expreílan en tan autorizados in-

formes, y confultas , no deberle queftionar fobre las grandes conve -

niencias, y vtilidades, que refultarán , fi íe pudieífe confeguir
,
que la

Tabla del Comercio, que anualmente eítá en Cádiz, fe reílituyaá

la Ciudad de Sevilla; y que la entrada, y falida de las Flotas, y Galeo-

nes de la Carrera de Indias, y fu delpacho , íe execute en el Puerto de

San Lucar de Barrameda, como íe executaba deíde el deícubrimien-

to de las Indias, halda que por el año de 1 6 1 4. íe empezó a interrum-

pir efte eftilo con varios pretextos
, y con las eficazes diligencias que

hazian los vezinos de Cádiz
, y aun los Eídrangeros

,
para que la

Tabla
, y defpacho permanecieren en aquella Ciudad

, y que fe de-

rógaífen las repetidas Cédulas, y Ordenancas, en que eftava difpueí-

to, que todas las Armadas
, y Navios de la Carrera de las Indias car -

gaífen en el Puerto de San Lucar, ó Bonanza, y que preciíamente de

buelta entraílen por aquella Barra
, y no en la Bahia de Cádiz , ni allí

hizieífen carga , ni defearga , debaxo de gravísimas penas
; y aun-

que
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que defde el referido año de 6 1 4 fin embargo de lo que eftaba or-

denado, fueron entrando algunas Flotas
, y Galeones en la Bahía , no

fueron fucceísivas , fino interpoladas
5 y lo cierto es

,
que defde aquel

añohalfael de 64, fueron en mayor numero las que íalieron deípa-

chadas en San Lucar
, y de buelta entraron por aquella Barra

5 y fi fe

executaíle fiel cotejo de los Baxeles
,
que peligraron en vno

, y otro

Puerto defde aquel tiempo, fe hallará, que mas fueron los que fe

perdieron
, y zozobraron en la Bahía de Cádiz

,
que en el Puerto de

San Lucar
; y perfuadido fu Mageftad de las grandes vtilidades que

refultarian al publico
, y á fu Real hazienda,de que fe bolvieííe á

elfablecer la carga
, y defearga en el Puerto de Bonanza

, y eltár allí

mas aífegurados de invafion de Enemigos el Real Teforo
, y los Ba-

xeles, y defendidos los inefcuíables extravíos
,
que fe cometen en la

Bahía , reprefentando todo con gran ponderación en la confuirá ci-

tada del año de 64. íe firvió fu Mageífad el íeñor Felipe IV.
(
que

Dios aya
)
de conformarfe con aquel di&amen , cuya refolucion fe

incorporóen nuelfro derecho
, y íe trasladó en la ley 54. tit. 3 6 . en el

lib. 9 . de la Recopilación de las Indias
,
que fe publicó el año de 8 1

.

cuya refolucion íe halla también corroborada en la Cédula defpa-

chada por la F.eyna Madre , nueífra feñora, en íeis de Septiembre del

año de 1 666 . mandada publicar en aquellos Puertos, porque feria

efpecie de temeridad hazer diícuríos opueftos á vna determinación

legal, á que precedieron tantos informes
, y confuirás

, y con tanta

premeditación liberada.

En cuyo prefupueífo íolo parece íe puede permitir al difeurfo

la queílion , tantas vezes difputada , defi pueden, ó no entrar, y íalir

por la Barra de San Lucar los Galeones déla Armada de la Guardia,

ó Comboy de la Flota de Tierra- Firme
, y Capitana

, y Almiranta de

la Nueva- Efpaña , con toda fu carga, y los demás Baxeles Marchan-

tes , fin que fea neceífario alijar parte de ella á la entrada, ó á la falida

de aquella Barra
; y fi es , ó no la entrada en aquel Puerto mas arrief-

gada que en la Bahía de Cádiz
; y fuponiendo por principio no dis-

putable
, que fiempre ferá mas fácil entrar en vna Bahía de placer

abierto, que no por la angoftura
, y eftrecho de vn Puerto cerrado;

lo que fe debe confiderar , es , fi para la feguridad de las Armadas
, y

Flotas,y de fu Comercio,y para evitar los extravíos,y riefgos de Ene-

migos , ferá mas á propofito
, y conveniente vna Baliia abierta , ó el

Puerto cerrado ?que no le debiera llamar aísi á no ferio
, y no aver

alguna dificultad en fu entrada ; y por fer tan clara la decificn de efte

punto , á favor del Puerto cerrado , fe omite la expreísion de las cau-

S fas.



7° .

fas, y motivos, por eftar ya vaciados en los citados informes
, y con

fultas
, y folo parece apuntar

,
que a vifta del logro de tan inmenfas

vtilidades
, y conveniencias, esdefpreciable el temor de que alguna

vez , ó por algún raro accidente pueda peligrar , ó perderle algún

Navio, y ningún empeño podrá aver de gran tamaño
, y fabrica , en

que no íe aventure algo, pues íe confia de la providencia 5 y fi elle re -

paro de alguna contingencia contuviera las operaciones, mal pudie-

ran los Navegantes alentarfe á las navegaciones , ni períuadiríe á

íembrar el labrador , con el rieígo contingente de la langofta , ó gra-

nizo, no debiendo jamás entrar en coníideracion los rieígos remo-

tos, fino los próximos, y frequentes , de que no fe ofende ía pruden-

cia, pues de lo contrario íe tocará en el vicio de la nimia deícon-

fianza.

En eftos prefitpuePcos folo refta averiguar , íi los Galeones dé

tamaño, y buque con que oy fe fabrican, y del que tienen las dos Ca-

pitanas, y Almirantas de ambos Reynos , fon capazes para entrar, y
lalir cargados, y fin rieígo por la Barra de San Lucar

5 y como eíh es

materia de hecho,es predio arreglarle á el prefupuefto de que la Bar-

ra de San Lucar no tiene mas fondo,quc de i4.codcs en plena Mar, y
12. en los vltimos términos del refluxo; y bien íe debe confiderar*

que por fu continuo movimiento de crecer
, y menguar, dos vezes

cada 24.horas en todas ellas , tendrá mas , ó menos de los doze á los

catorze codos de profundidad
; y íegun la exprefsioil hecha en ios

Memoriales preíencados por las Ciudades de Sevilla
, y Cádiz repeti-

das vezes , han entrado
, y íalido en aquel Puerto diferentes Galeo-

nes , cuyos nombres íe expreílan , de igual buque, y tamaño á las dos

Capitanas, y Alm itantas, q oy tenetnos,como fueron el Santo Chrifi-

to de S.Aguftin,S.Miguel,la 0,Jefus Nazareno, Orozco, San Facun-

dojcl Galeón de Garayo , el nombrado la Concepción
,
que hizo tres

viages de Capitana de Galeones , la Nao Santa Roía , Almiranta de

la Armada Real
,
que convn temporal que padeció en la Bahia de

Cádiz , no podiendo aííegurarfe en ella , íalió , y fue á refugiarfe al

Puerto de San Lucar , donde entró en falvamento
; y íegun la decla-

ración de los ocho Pilotos , de altura
, y de Barra , también entraron

por la de San Lucar Navios Eftrangeros del mifino porte , como fue-

ron él Gran Bullón de Francia, Beiila , San jofeph, la Iíabela, el León

Dorado ,y el Rey David
; y también es notorio aver entrado el Ga-

león , nombrado la Begoña , de cuyo gran buque fe tiene prefente la

noticia, por íer Navio, que actualmente navega en la Carrera de

Indias, y fiendo los demás de eftos Navios de iR toneladas, con po -

ca



ca diferencia, bien fe manifieíla la posibilidad de entrar Navios de

efte porte en aquel Puerto;pero como ello fe pudo emprehender con.

algún riefgo próximo, no te puede irequcntar íin temeridad) y ocur-

riendo á lo vno,y á lo otro en los informes,y confuirás eitadas,ie pro-

pufo el medio proporcionado para evitar elle riefgo , de que todas

las Naos,ó Galeones de la Carrera de las Indias,no pudieíkn exceder

fu buque
, y tamaño de 500. a 600. toneladas

,
que fon de 1 7; a 1 8¿

codos de Manga, y de ai abaxo ; lo qual íe mando executar por dife-

rentes Cédulas
, y Ordenanzas 3 y vltimamente por vna Pragmática,

que cflá infería en nueílro derechoen el nt. 2-8. lib.í>.de la Recopila-

ción de las Indias, en el cap. x 04. donde íe expreífa lo figuiente.

,, Los Navios que fuere neceílario fabricar por quema de nueflrá

>, Real hazienda
, y los que fabricaren para de Aperchantes los Parti-

3, culares, para las Flotas, han de fer de 1 8. codos de APanga abaxo,

>, fin exceder de aqui arriba en nada , ni faltarles en lo que teca a las

3, medidas, traza
, y fortificaciones referidas

, y no mayores
,
por los

„ graves daños que refultan de quefean grandes
,
porque fiendolo,

„ íe defaparejan con mas facilidad
, y íe pierden con los temporales,

faltándoles los Arboles, Bergas , ó Timones , y no hallandofe otros

,, iguales, los abandonan
, y en las entradas

, y íalidas de las Barras,

„ corre mas peligro peleando mucha agua
; y como navegan las Fio*

tas en Verano > y han meneíler mucho mas tietnpo que los peque-

3, ños , y medianos 3 es ocafion de que ellos por filetea los aguarden

3, con que fe retarda la llegada de las Flotas
;
yen ccaíion cieencon

33 traríe con Enemigos, los menores mas fácilmente ganan el bario

-

„ vento,y íe diíponen mejor á lo que mas les conviene; y pues los di-

33 chos Galeones,o Navios de Merchantes,que ferán de porte de 61 4;

„ toneladas , tendrán bailante Bodega para fu trafico , no fe ha de

33 permitir, que á ninguno de ellos corran los Alcázares, como íe

3, acoílumbra, defde el Arbol mayor, halla el Caílilio de proa, ñique

>3 fe les echen contracoílados,ni alearles la Lemera, pues con los que-

33 brados irá alta baílancemente,fino que quede de la manera que hü-

33 viere falido del Allíllero, porque no fiendo mayores, ni yendo em-

„ balumados
,
podrán entrar

, y falir por las Barras de San Lucar de

o, Barrameda, y San Juan de Vloa , con fus mercaderías, y harán la

„ navegación mas breve , ferán los Navios mas durables, y toda la

„ carga, y navegación mas igual, y con menos rieígo del Adar,y Ene-

33 migos , y mas comodidad de los dueños de las mercaderías para la

33 carga, y deícarga
* y íe apreílarán las Floras con mas brevedad, y

33 menos coila
, y lera caula para aumentar la AParinaria natural de

« ef-



„ eftos Reynos; y mandamos no fe admita para la Carrera de indias

,, ningún Navio que exceda de 1 2 . codos de Manga,y ocho y medio

„ de Puntal, y alli lo mas ancho, como eftá referido , y medio codo

,, mas arriba la Cubierta , ni á los que tuvieren contracoftados , ni

,, corridas las puentes, &c.

Con otros muchos motivos que fe van refiriendo en dicho capi-

tulo, que fe mando guardar por Pragmática inviolable, que a íu mar-

gen (e nota averíe confirmado por el feñor Don Carlos Segundo (que

Dios aya) al tiempo de imprimirfe ella Recopilación , con que ya

cefsó elle difcurio,íe halla fortificado con diípoíicion legal,de que no

pueden apartarfe los que votan
;
pues por efte medio fe ocurre á to-

dos los rieígos
,
que fe oponen de contrario

,
para que entren las

Flotas, y Galeones en la Barra de San Lucar , en que fon pretendien-

tes fofpechoíos los vezinos de Cádiz, Puerto de Santa María
, y Puer-

to Real, y aun todos los Navegantes, b Traficantes del Comercio,co-

mo tan incereffados, y cómplices en los extravíos, que ion inevitables

en la Bahía de Cádiz
,
pues muchas vezes fe ha verificado averíe

corrompido los mifmos Guardas
,

pueftas por la Caía , y aun las de

los Barcos de la Aduana, y que algunas ve2es por fuerca de Armas,

paííaron la Plata á vifta de las nueftras á los Navios Eítrangeros ; no
íiendo menor el daño de la introducion por alto de Ropas , y otros

géneros al tiempo de la partida de las Flotas , fin pagar los derechos

de falida,ni los Almojarifazgos de entrada en los Puertos de laslndias,

por llevarlas fin regiftro, ni abaluacion, lo qual no eftá cóprehendido

enelAísiento de Haberias,antes íi expreíladaméte exceptuado; y cau-

telandofe de femejantes exceífos, y extravíos , aviendo entrado en la

Babia de Cádiz por el ano de 1 6 1 o.losGaleones del cargo del General

D. Geronymo de Portugal , fe mando que fin alijar plata , ni otra co-

fa alguna, paííaffé áS.Lucar,como fe executó;y por el año ióij.avié-

do entrado en la Babia laCapicana de Flota,y vno de los NaviosMar-

chantes , demás de averies multado , fueron compelidos á paííar al

Puerto de Bonanca; y aviendo entrado por el año de x 6 i 5 . en la Ba-

hía, los Galeones, y la Flota de Nueva-Eípaña, y alijada la plata
,
por

el rieígo qne tenia de que boivieífe la Armada Enemiga, fe man-

dó, que aísi los Navios de Guerra , como los Marchantes
,
paílaífen á

San Lucar, con el juiio motivo de aííegurarlos del Enemigo
, y evitar

los extravíos, y fraudes, que fe metian en la Bahía; por todo lo

qual,y no aver Puerto alguno,en que no íe pueda padecer algún riel-

go en fu entrada, como también fe padecen en la entrada de la Vera-

Cruz, y en el Puerto de la Habana, donde es neceííario en vno, y otro

que



qucfepongin vaillas para entrar en ellos las Flotas,y Galeones,
y que

los vayan remolcando á la {irga las Lanchas de los Pilotos Pra ¿ticos,

como lo ha vifto vno délos que votan , Ion de íentir,que obfervan?

dofe inviolablemente lo diípuefto en la citada ley 54. y las Cédulas,

del año de 6 4. y 66 .v la reteiída Pragmática
,
que hablan del tama,

ño, y buque que han de tener los Navios de Guerra, y Marchan-
tes, qúepreciífamente ayande entrar

, y falir
, y hazer la carga, y

defearga en el Puerto de Bonanza , y Barra deS.mLucar , fe debe

mandar
,
qué todas 1-as fábricas de-Galeones,

-y
Flotas en lo de adelan-

te, no p uedan exceder de 6oo.toneladas,bra lean para Guerra , ó pa-

ra Merchantes, pues d. elle porte, y de ahí. abaxo podrán entrar con

legürid ad moral,yfin riefgo proximo,aunque no fea en plea mar,íin

necelsicUd de eíperar en los Pozos de Chipiona,(ino esque fia por al-

gún vie ñto contrario por la Popa , lo-qusl acaece en todos , con pe-

na de perdida de los Baxeles , á-los dueños que los fabricaren de ma-
yor porte, y de la mifma pena de Sp.pefos, que eftá éftablecida á los

Dueños de Nao,quc daxaren de entrar en el Puerto de Bonanca, y fe

pallaren á la Babia de Cádiz voluntariamente
:
pues Tolo en el cafo

forcofo de algún temporal,pódrán refugiaríe en la Bahía: pero con la

advertencia, y precihon , de que no han de poder alijar nada en ella

déla carga, y que luego que aya abonan9ado el tiempo , ayande
pafíár con ella al Puerto de San Lucar , de cuya obfervancia rcfulca-

rá con evidencia el recuperarle del gran defcaecimiento que padecen

las dbsCiudades de Sevilla, y SanLucar , aumentándole en fumo
grado los intere (Tes, y contribuciones de la RealHazienda , de que

tanto fe necefsitá en la conyuntura prefe nte , fin que pueda hazer

fuerza alguna las reprefentaciones que acoftumbran hazer los Gene-

rales^ demás Cabos de convenir, parala mayor defenfa , el que los

Galeones de Guerra , lean de mas crecido buques pues elfo demás de

dponerfe alas razones
, y motivos exp'reííados en el capitulo 104.

arriba mencionado déla Real Pragmática , en ellas pretenfiones

váfiempre embuelto el interés
, y codicia de que fe acreciente el

buque para aumentar li carga , aísi de ida , como de buelta;

pues aunque eftá limitada
, y no fe permiten de géneros algunos,

nunca fe ha podido evitar el que vayan abarrotados de frutos
, y to-

do genero de ropas
, y como eíle Comercio les eftá prohibido

, y fe

execura por alto , pocas , b ninguna vez han pagado derechos de lo

que llevan, y délo que traen,con cuyas providencias,íi no en el todo,

fe atajaran en gran parte tan excefsivos defordenes.

T OR-
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O R D E N.
QVE EN ií. DE MARZO DE 17*0.

SE D/0 A DON FRANCISCO VAIDAS I VALSES,
fiéndo Intendente de Marina , yTresidente de la Cafa de la Contrata-

clonen Andalucía y
para que fe hizjejfe nuevo Sondeo

, y reconocimiento

de la 'Barra de San Lucar , y B¿o Guadalquivir , defde ella bajía Se-

villa, con otras diligencias que fe le encargaron , tocantes d Fortifica-

ciones
y
Almacenes,y otras obras,con afsijlencia de Diputados de Ciuda-

des , Ingenieros,yBHotos.

AViendo expueíloel Comercio de Sevilla
, y en fu nombre el

Almirante Don Manuel López Pintado , á quien ha nom-
brado por Diputado , las y tiles coníéquencias , cjue por lo pallado fe

experimentaron de tener establecido en aquella Ciudad el Comercio

y Tabla de Indias
,
por la Barra de San Lucar

, y Puerto de Bonanca,

y los perjuyzios que fe han íeguido á la Real Hazienda
, y a lo gene-

ral délos Vaílallos
, y Comercio de fu mudanca en Cádiz, con el

fupueílo de riefgos en el vio de la entrada, y lalida delaBarra, en

cuya inílancia feintereílan igualmente los Cabildos Ecleílaílico
, y

Secular de la mifma Ciudad de Sevilla , ha reíuelto el Rey , en villa

de ellas inílancias, y con coníideracioná hallarle diferencia,

y

varia*

cion en los reconocimientos que halla aora íe han executado de la

mencionadaBarra,íe haga nuevo reconocimiento deíi es,

o

no prac-

ticable la Barra para la íegura entrada,y lalida de los Navios deGuer-

ra de la Carrera de Indias
, y los Marchantes de ella 5 como aísimif-

mode los de las Naciones, que vienen á Comercio
, y íi para fu res-

guardo y lurgidero es apropoíito,y conveniente el Puerco de Bonan-

za, y que ella diligencia fe execute luego por los Oficiales de Mari-

na, Ingenieros
, y Pilotos Prácticos de la Barra, que íe declararán

en ella orden,y con concurrencia de los Diputados de Sevilla, Cá-
diz, y San Lucar, en laforma íiguiente.

Que por los Pilotos, y Ingenieros le londce la referida Barra de

San Lucar, y Rio Guadalquivir, halla Sevilla , á fin de reconocer la

facilidad, ó dificultad que puede encontr arfe, en que entren por la

mifma Barra, y ligan el curio del Rioenbaxa, y plena Mar, Na-
vios de todos portes, halla el de 60. á 70. cañones , fin el rieígode

tocar en banco, ó peña , conhderaníe alproprio tiempo los vien-

tos que fon mas apropoíito para entrar, y falir en la Barra
, y los que

lo dificulcani y íi por lo regular fon mas permanentes los que facili-

tan la entrada que los que la impiden.

En



En que parage podrán ancorar los Navíos,afsi de Guerra ,-como

Merchantes con cargado fin ella ; fi el fucio es de buen agarradero
, y

íi los mifmos Navios eílarán allicon bailante abrigo de los vientos,

de fuerte que por ella razón no reciban perjuyzio , ni fe ofrezca em-
barazo para la carga, y defearga. Carena, apreífo,y defarme.

Si en el proprio parage en donde ancoraren ios Navios, podrán

fer atacados de otros Enemigos,y en elle cafo, que Fuertes ,Baterias,

u otros reparos fe han de hazer para embarazarlo, y en que pueftos,

como también que obras
, y de que calidad le han de excoriar, para

rcfguardar los Navios de temporalcs,y facilitar fu carga ,. y deícarga,

carena, apreílo, y defarme
j y aísimifmoqué Alrnazenes íe han de

hazer para recogerlos peltrechos de los Navios del. Rey.

En que lugar fe deberá poner la Aduana
,
para la recaudación de

los derechos, quandoayan de faíir,y bolver Floras, Galeones, ó Na-

vios fueltos.

Los Ingenieros,y Pilotos,deílinados á citas diligencias,formarán

vn plano muy exa&o que comprehenda la entrada de la Barra , y
curio del Rio halla Sevilla , en que fe manifieíle el fondo en baxa, y
plena Mar,diílinguiendo los pies , ó codos de Efpaña de profundi-

dad en los dos tiempos , con números de color diverío i los bancos,

peñas, y demás impedimentos que huviere para la entrada
, y falida

de los Navios ,
parage donde han de ancorar , y los en que íé de-

bieren conftruir las Fortificaciones, Baterias, y demás obras que hu-

vieren de hazeríe.

Al mifmo tiempo han de formar los Ingenieros
, y Pilotos, re-

laciones puntales de todo el reconocimiento que huvieren hecho,

remitiendoíe al plano, para fu mejor inteligencia , cuyas relaciones

han de firmar.

Por lo que toca alas Fortificaciones
, y demás obras formarán

los Ingenieros planos feparados , en que fe demueílren mas diífintaT

mente,con todas fus circunífancias, y calcularán el coíle , que podr*

tener fu execucion.

Para las referidas diligencias nombra fu Mageftad al Ingeniero

Don Alberto Mienfon
, y al Ayudante de Ingeniero Don Miguel

Sanz Taramas , dexando á la difpoficion de V.S. la elección de los

Pilotos mas hábiles, y de mayor conocimiento , y experiencia de la

Barra de San Lucar.

Para que los referidos Ingenieros eften promptos, y no difieran

la execucion, y concurrencia quando V.S. los convoque , fe Ies dan

las ordenes convenientes en las cartas adjuntas, que difpondrá V. S.

fe les entreguen. X-ue3
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Luego que los mencionados Ingeniero

, y fu Ayudante
, y Pi-

lotos ayan concluido las diligencias!
,
píanos

, y relaciones que que-

dan- prevenidas , le ha de exccutar comprobación de todo ello , con

concurrencia.dfcV, S. el Marifcalde Campo Don Pedro Borras ,el

Gere de-Efquadra Don Fernando Chacón, el Capitán de NavioDon
Gabriel de Aldercté, el Capitán de Fragata Don Pedro Joícph Mo-
yano , Don Franciíco Antonio de Orbe , Director de la Acade-

mia, y el Ingeniero Don Jacobo Bandalen; y encalo deque V.S. no

pueda alsiítir perfonalmente, quiere fu Mag. elija en íu lugar al Co-

m díario Ordenador de Marina Don Salvador de Olivares, conJos

quales le ha.de hazer la verificación, repitiendo el (ondeo, y demás

reconocí mieiJtos,'teniendQ-prefentes los planos
, y relaciones, para

que en cafo de encontrarle alguna diferencia, le regle, y corrija el de

feéto que pudiere aver, y edando confórnies,y arreglados, lo firma-

rán también los Oficiales de Marina.

En quanto ajos Diputados de Sevilla , ella Ciudad
, y la de San

Lúeac,que,como queda enunciado, fe han de hallar prefentes.qujerc

lu Mag.que U.-S.-fos convoque al tiempo Oportuno de la comproba-

ción,-previniendo en fu Real nombre á los Cabildos de ellas tres

Ciudades, ios elijan, para que fean telligosde loque fe obrare en

elle affümpto. ;

Todo lo referido, manda el Rey , le ponga en execucion con la

anticipación pofsible, y en lu -coníequencia ordena á V. S. de todas

las dilpoíiciones que fean neceífarias, haziendo faber ella refolucion

á los Oficiales de Marina , é Ingenieros
,
que qnedan nominados,

dandoleslas inftrúcciones, que íegun ella orden neceísitaren para fu

obíervancia, haziendo V. S. afsi a ellos íugetos, como á los Pilotos,

que eligiere el mas eípecial encargo, de que procedan en ella mate-

riá-Co'ñ la cuydadoía aplicacion,y defvélo que correfponde á fu obli-

gación, y á q fu Mageílad fe halle plenamente informado de lo que

obfervaren, y reconocieren i y concluydas que fean ellas diligencias,

paliará V. S.á mis manos los planos
, y relaciones

,
que como queda

cnünciado,fe deben formar
,

para que íu Mageílad tenga prefentc

vno, y otroj y oyendo fobre todo lo que tuvieren que reprcíentar

las Ciudades de Sevilla, Cádiz
, y Sa n Lucar , tome en ella materia

la reíolucion que juzgare por conveniente
; y eílará V.S. advertido,

que hallándole Don Alberto Mieníon en la Plaza de Zeuta, va aquí

la orden, para que inmediatamente venga á eíTa Ciudad , á cuyo fin

fe la dirigirá V.S. Dios guarde á V.S. muchos años,como deífeo.Ma-

drid i z. de Mar^o de 1720. Don Miguel Fernandez Duran. Se-

ñorDon Francifco Varas y Valdés.

RE-



RELACION INDIVIDUAL
EN ORDEN A VN SONDEO,

'Hecho por mandado defu. Magejlad, defde los Pozos de Chipiona, pafi-

fando por la Canal de la 'Barra de ejla Ciudad, hafla los Aliñaos del

Coto de Doña Ana,mas aniba de Bonanca , con la diflináon de las

altas,y baxas Maréaselos Bancos¡Canales¡Zj'C . comoW expreffado en

el Mapa
, quefe empefo ,y concluyo

,
fegun yd. declarado ,yfe executa

con dos (pilotos de altura, que lofon el Capitán Alonfo Lope^ ,y Marcos

Blanco,yfiéis Pilotos prácticos , examinados ,y experimentados de dicha

Canalde la Barra, quefon Bartholome de Medina , Diego de Medina

,

Francifco Aguilar , Francijco Lope Francifco Martin,y Pedro Gil,ye-

finos de e(la Ciudad , todos nombrados por el fernr Don Francifco de

Varas y Valdes , del Confejo defu Magejlad, fu Intendente General de

Marina ,y Pre(idente de la Audiencia , y Cafa de la Contratación a las

Indias j y también afsijlieron de orden defu Magejlad los Ingenieros

abaxofirmados,y es comofeJigüe.

LOs dichos Pilotos, é Ingenieros fondearon el dia veinte de Junio

como vna hora antes de la baxa Mar , y vna hora defpues por

Ja mañana, íiendoopoíicion de Luna de dicho mes, defde los dichos

Alamos del Coto de Doña Ana, hajlala Bificta,

y

hallaron en la Canal del

Rio,a la altura de dichos Alamos
,
quin9e codos de agua^ á la altura

«de Botianca lo mefmo;mas adelante lo mefmo; a fu continuación tre-

ze codos;á fu íeguimiento diez y fíete; á la altura de la Venta de Bo-

naza diez y nueve y medio ; a fu continuación , diez y fíete-; mas
diez y nueve y medio; mas quince y medio; ala altura de San Salvar

dor, veinte codos y.medio; a fu continuación veinte; mas diezy nue-

ve; á íufeguimienro veinte y dos ; a la altura de Nueílra Señora de

jGuia,lo mifmo; á fu feguimiento veinte y vno;entre la Bjfeta y pun-

ta' del Malandar veinte; mis a fu continuación veinte y tres
; y mas

adelante quince \yfuerade la Canal en la mefma Teña de la F\ifeta, fíete

codos.

Los- dias veinte y vno, y veinte y dos de la referida opoíicion no

fe fondpp, por aver trocado los vientos, y ayer íido el tiempo contra-

rio:*! dia que fe íondeó,aunque las aguas eran vivas, Ls mareas eran

re.dondasjá h.opoíicion de la Luna del mes de Julió,inmediato el dia

vcMte, no fe fondeó
,
por hazerm al tiempo ; el dia veinte y vno

como vná hora antes de la bax^Mar, yotra defpues por Ja mañana.

20. de Junio de

J720.

Sondeo (Ufde el

coto de

.Ana ,
halla los

To^_ s de Chipio-

na , pifandopor

la Barra.



Cabera Jetas

ios Rifas,

'Altura de Calo-

t¡6r.as.

Crecimiento de

mareas $. codos.

Sudo df ios To-

zos de Chipiaría,

en la canal,y baf
ta Souenpa,

declaración de
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JT%
fe continuó dicho (ondeo defde la dicha Rjfcta,y hallaron en la Ca-

nal Pozos de laVilla diez y.
fíete codosjá fu ftguimiento diez

y
ocho

a ía altura de la tabez* de la diez;áfu feguimiétolo mifmo;mas

á fu continuación lo mifmojmas adelante lo miímo; en el Pozo del

Barronaí diez y medio;en el baxo de la Cabeza de las dos Rifas nue-

ve codos y medio;y fuera de la Canal, fobre la Teña de Juan TulJiete

codos',y luego ocho',y defpues cinco.

El día veinte y dos de dicho mes, fe continuó el referido fon-

deo, defde las dos Rifas halla los Pozos de Chipiona,y bailaron con

la baxa Msráíu feguimiento en la Canal , diez codos y medio;

mas adelante diez; a la altura de Galoneras y Boca de la Canal, nueve

y tres quartas
; jfuera de la Canal

,
[obre la Teña deGalonetas , nueve,

y á fu leguimienta faliendo fuera en el rumbo de los Pozos de Chi-

piosa, le hallaron en la Canal diez codos ; mas adelante lo mefriio;

inas adelante doze; mas adelante doze y medio ; y defpues quince;

mas adelánte diez y feis ; mas adelante diez y fiete ; mas adelanre

diez
y ocho; y dcípueslo mifmo ; mas diez y ícis codos ; mas ade-

lante catorce; ydeípues treze; á fu continuación lo mefmo.

Y por diferentes operaciones, que fe han hecho, con muchoef-

crupulo, para faber lo que crecían las mareas en las mas vivas ,íe ha

hallado íicmpre,oomo en la de la opofcion,y Luna de efté mes,quq

fue el dia diez y fete del corriente,y el vltimo que fe vcrificó,y fe ha

lió tener de aumento en la alta Mar,cinco codos largos.

El fíelo de los Pozos de Chipiona le compone de lama , y gre-

da^ defde dicho ftk> hafta clPicáeho es de greda; y en la Canal deí-

deGalconeras hafta el Banco de las dos Rifas, es el fíelo de cafcajo,

y de lo mifmo es el luelo de efte Banco,con alguna arena; y deíde eL

dicho Banco, hafta el ftio del Pozo déla Villa , es el fuelo de arena

dura,como también el fuelo del Pozo del Barronal
; y defde el Pozó

de la Villa hafta la Punta del Maíandar, es elfuclo de arena; y deíÜé

la altura de ella Punta, hafta la altura deBonansa , es el fuelo la ma-;

yor parte de lama, y lo demás de greda.

El Capitán Alonfo López
, y Marcos Blanco , Pilotos de altura^,

y Bartolomé de Medina, Diego de Medina , Franciícode Aguilar,

Ffancifco López, Francifto Martin, y Pedro Gil , rodos íeis Pilotos.

examinados,,)7 experimentados de la Canal de efiaBarra, comoeftá

expreífado, certifican averfe hallado , y fondeado la referida porción

delele los Alamos delCoto-de Doña Ana, bajía los Tozos de Chipiona
, y dé

averio executado en las horas,dias, mareas, y fitios mencionados , f:

de ayer hallado los.fondos, ccmo eftáfeñalado en efta Relación 5 J
con



con afsiftencia de los Tenores Ingeniero en Gefe D. AlbértoMieníon,

y el Ayudante de Ingeniero D.Miguél Sánchez Taramas, el todo en

la forma, como ella declarado con individualidad en dicha relación

adjunta,y por mayor íatisfacion nos ofrecemos voluntariamente
, y

de común acuerdo á jurarlo en dicha forma
> y por no f..-ber firmar

ninguno délos que al préfente íe hallan en ella Ciudad, lo firmaron

por noíotros tres teftigos,que lo fueron D.Andrés Sánchez del Toro

Adminiifradorpor iu Mag.de ella Real Aduana. El Capitán Don
PedroCeíTar , y Don Diego de VeLfco, Notario Apoílolico , to-

dos vezinos de ella Ciudad de San Lucar de Barrameda , en ella a los

diez y ocho dias del mes de Oóbubre de mil fetecientos y veinte años.

Por Francifco Aguilar
, y Francifco López , Teltigo, Pedro Ceñar.

Por Bartolomé de Medina
, y Diego de Medina , Andrés Sánchez

del Toro. Por Francifco Martin , Diego deVelaíco. Don Alberto

Mienfon. Don Miguel Sánchez Taramas.

RELACION INDIVIDVAL.
Y PARECERES DE LOS PILOTOS,

Expresados en lalación adjunta ,y que Va enfu continuación
, fegun

mandafu Magejl. en orden de iafacilidad que puede tener la navegación

defde Vn jk'io a otro de eflosvltimos exprejfados , para Navios de todos

fortes, hajla el defefentaafetenta Cánones.

VE LAS FACILIDADES QVE TIENE FA\A NATBOA^
con Naos de dicho porte.

Las facilidades, b ventajas
,
qee tienda Canal de día Barra , def-

de LTiedra de Zalmedina,\\a0c2. BDnan£a, fon primeramente,que def-

de dicha Piedra , hajla los To%os de Chipicna, por ler Mar llana, pue-

de qualquier Navio eftár furto
,
por tener buen fuelo pata anclar

, y
tener fuficiente agua qualquiera marea : los abrigos que tiene en or-

den a los vientos , fon los eres Cardinales, Norte, Lepe, Sur, Noruef-

te,y Suejlz y fiendoeftos vientos lasque aflijen mas efta Coila en

el mayor, temporal ,confola vm ancla
, fe mantienen los Navios confe-

gurídad, como loeftamos cada dia experimentando i y aviendo pre-

ciíion de entrar en la Canal para buícar el Puerto de Bonanca , con

Navios de dicho porte, fe puede exccutar, hallandofe en la boca de

la Canal, a media marea crecida
,
por confiderar en elle medio , te-

ner doze codos de agua en qualquiera marea ; y ion para efta entra-

da buenos los vientos , Ñoruejle , Huefie , Suruejle, Sur,y Suejle

,

de

Vi cha de la

declaración de

18. de OQubre

de 1710.

Facilidades en

la entrada con

fiaos, bajía 70.
Cánones.

Tiempo de entrar

en la Canal.

Vientos apropaji-

to pora entrar.



Lo que fea ha

de bascar enjieu

-

do los vientos ef-

cafos.

Dificultades pa-

ra la entrada.

facilidades pa-

ra falir con Na-

vios cargados.

Dificultades ala

¡alija.

En otro papel va

ria tfie difa-

men , tocante a

la colocación de

„Almacenes , ex-

presando la ra-

%on que ay para

eftablecerlos en

el Vutfto de Ala-

garfuela.

So

Ibsquales el Sur¿>iiríieíle', y Huelle, fon a popa cerrada, y los vien*

ros fuelle, y Noi-uellc,íon apopa abierta , con las Volinas Aladas*

de fuerce, que fin bordear, íe entra en el Puerto de Bonanza ; y con

ios vientos, Lefie, Nurdéfle^y Norte , íe puede también entrar en di-

cho Puerto bordeando por la Canal. -

Y fiendo ellos vientos v!tim imente referidos efeafos ,
perica-

mente vemós,que de ordinario en fiedo los referidos vientos eícaíos

a la marea figuiente inmediata fe refrefean , cambiandofe en virazo-

nes, que fe llamancomunmente vientos del Mar,con los que a Popa

íe entra en el Puerto de Bornea.
Las difiadtádes quefe ofrecen parala entrada de dicha Canal ,

-
. defie dicha Tiedra de Sahnedina,fon:

Que eílando anclados1 en los To-^os deChipiona , haziendo los vien-

tos,-L^e, Norte,yÑordejle,eícafos,no puede levarle a tomar elPuer-

to de Bonancn por fer vientos contrarios; y en elle calo eílando con

la íeguridad que fe ha expreífado,fe mantienen en dichosPozos, haf-

ta que el tiempo fea favorab!e;como afsimifmo , aunque lea favora-

ble el viento,es precifo mantenerle en pilos halla que el agua fe halle

crecida á media marea para entrar en la Canal.

Lasfacilidadesparafaür los Navios, cargados de efe Tuerto.

Es preciíío tener favorables los vientos,N orte,Nordeíle, Lefie,

y Sueíte,con los quales fiendo frefeos,y el agua á media marea crcci-

da,no ay dificultad en facarlos;á la Mar, mayormente quando en el

diílrito de la Canal defde la Rileta a Galeoneras , ay los Pozos que fe

llaman el de la'Villa,.y el delBarronaf, con buenos, fuelos paiaanr

claíj encalo que los vientos cicatearen , ó íe trocaren mientras eílu-

vieren en dicha Canal.

. Las dificulta ¡es quefecfr'ccenpara lafutida de los Navios cargados.

Las dificultades lon,r»o poderlo exeeútar con los witnnos,Noruef-

te,M.mfe,Sudilefie,y $ur, como ni tampoco halla que el agua elle

á media marea crecida.

También todos ellos Pilotos convienen decomún acuerdo,que

toda la Arcilletia, XarciaSj&c. de Marina , fe depofiten en Bonanza,

por íer vn fitio muy feguro de todos temporales , y el terreno muy
bueno para lós-cimientos délas Fabricas proycctddasjy que las care-

nas con los Almazenesqueles correfponden, convendrán mucho íe

hagan en Magar^ucla. Y para que confié lo declararon, y firmaron

los dichos cefiigosjfecho, ¥tjfuprá,&c.

Y fe previene,que Iqí Pilotos de altura , el Capitán Alónío Ló-
pez^ Marcos Blanco, y PexirQ Gil, Piloto praólico déla Ca#al de ef-

tOr
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ta Barra, no firmaron, por hallarle aufentes en la próxima Flota que

(alio de ellos Rcynos,y. afsiílieron halla el tiempo de fu embarque a

todas las operaciones,como va mencionado.Por Franciíco Aguila r,y

Francilco López, Teíligo Pedro Ceíar.Por Bartolomé de Medina,

y

Diego de Medina,Ar.dres Sánchez del Toro. Por Franciíco Martin,

Diego de Velafco.D.Miguél Sánchez Tarara az.D.AlbertoMienfon.

RELACION INDIVIDUAL.
EN ORDEN A VN SONDEO.

Que fu Magejiad ha mandado bazer en el Rio Guadalquivir, con U dif

tinción de las altas , y laxas mareas , los bancos , canales y <skc: como

Va exprejjado en el Mapa, defde el parage nombrado los, Alamos

de Dona Ana,haíla la Puente de la Ciudad de Sevilla, 'que je em-

pezóa éxecutar elLunes die^yJéis de efe mes por la tarde}y dur-oémff

ta el jueves fluiente inmediato
,
por la tarde ; loquéfehi^o portees Vi-

lotos de dichoso, queJim Don Francfco fui^ Don Juan {fui^,y'Don

Juande Ortega 3 todos tres Vecinos de dicha Ciudad, a cuyofinfueron

nombrados por Don ManuelLopez^Vvitado ; y también afsifieron, de

orden deju Magefadylos Ingenieros abaxofrmadosiy es comofefgué.

EL dicho Don Franciíco Ruiz íonded¿durante dicho tiempo, con

la afsiftencia del feñor Ingeniero en GefeDon Alberto 1 Mien-;

fon, vn diílrito del dicho Rio 3 defde los dichos Álamos , bafa ehSitio de

Sow-ego/paíLndo Tablazo de Taina
, y el brazo del Lejle , hallaron á

la baxa mar el dia diez y feis del dicho
,
por la carde , defde dichos

Alamos,haíta el Puntal , a la altura de los Alamos, quin§e¿c©dos; á

la altura de la boca dclCaño de la Salinilla , on§e codos ; a la altura de

las Salinas de Poniente , on$e; á la altara del Caño Chico déla Fi-,

guerol i., treinta y vno : a la altura del Caño Grande de la Figuerola,

lo mefmo; a la altura del Caño de Vraynes, diez y medio ; a fu con?

tinnación,diezi a la altura del Caño délas Nuevas, diez y íeis codosi

á la altura del Puntal, lo mefmo.
Ademas de todo lo referido de aquellaporción , han hallado , que dpiea

mar las aguasfubian bafa quatro codosy medio.

Ife compone elfutió de efaporción defondeo degrea ,y lama , buenos

amarraderos de Navios.

.Los dichos Oficiales proíiguieron fu fondeo del dicho Vuntal3 haf.

ta la-altura del Caño de Cavados , y empezaron el dia Martes a las once

de la .noche,hafta el dia íiguicnte a las cinco de la mañana, en que fe

hallo el acrua íi^uiente : Ala baxa mar , al principio del Tablazo,
o o vA trexn-

Crccirwtnto de

las aguas en pie*

na mar.



Crecimiento dt

las tguas.

Codos de agua en

los bajos j fuera

del CanaL

L» que crecer*

las aguas enple-

na mar.

treinta y feis codos; ala altura déla Compuerta Caño de los diablos,

quinze» á la altura de ia punta de la Arenilla , diez y féis ; a la altura

íido del Muro , veinte y tres; mas diez y ocho i á íu continuación,

diezy íeis;ala altura de Caño nuevo
, y Cañodel Yelo ,1o melroo;

a íu continuación, en la Canalde Taljia

,

onge codos ; á la altura del

Caño del Talfta.treze y medio,a la altura del rompimiento de Tal-.

fia,lomifmo;áli altura del Caño de Tinajas ,1o mcímo ; a la altura

de la Nao quemada,y la Alvina, lo mifmo ; ala altura ..del Caño de

Cavallos, on$e codos y medio; en el baxo de la Torrecilla , ocho y
medio; en el baxo de Talfia fe hallaron defdc íeis codos y médio,haL

ta ocho y medio.

Ademas de lo referido do efta porción, han hallado
,
qué á plea

mar las aguas íubian hafta quatro codos y medio.

Y,fe compone el íuelo de efta. porción de iondeo de grea , lama,

y arena, buenos amarraderos de Navios.

Los dichos Oficiales profíguieron fu fondeo defoe Caño de Cal?a -

llos:

y hafta el del Saladillo,

Q

l\ieron dicho dia á las doze de -él, del dicho

Caño de Cavallos, hafta el Saladillo,
y fe halló el agua íiguicnte : >A

la boca del baxo de-la Almonata,trezc codos; á la altura de la Noria,

doze ; . a la altura de la Vnqueruela¿ ochoy medio; á fu continua-

ción, diez; á la altura de ía Coftanibre
,
quinze; á la Soca de la flor-

eadaf veinte y ocho ; á la altura del Caño de la Gorra, veinte y qüa-

tro;.en fucontinuacíon doze y quarto; alíitio de laVenta de la Hor-
cada, veinte y tres y medio; al íicio de Margulea, doze y medio; á la.

altura de Caño Nuevo, catórze y medio ; ala punta delCañoNue-
vo, diezy fíete y medio ; ala altura del Caño de Efter de Cañuelas,

ocho; ala altura de Efter de Cañas, Ccte; en fu continuación nueve;

rri':S doze;a la al tura de los Ticftos, fíete y medio ; a la punta de las

Dueñas, diez y ocho;á fu continuación quince; mas lo mefmo ; á la

altura de las Dueñas , treze ; á la altura del Saladillo, on^e codos; ai

baxo déla Almonata,íiete codos y medio; al baxo déla Vnqueruc-

la,íiete codos y medio; al baxo de Efter de Cañas , íeis codos y me-
dio: y

defpues han hallado deíde dicho Caño de Cavallos , hafta el

íitio de la Horcada , qucíube quatro codos y medio; ydeídcdicho

íitio, hafta el íitio del Saladillo , han hallado que fubL quatro codos.

Y fe compone el íuelo de efta porción de fondeo, lo miímo que

el antecedente, buenos amarraderos para Navios.

Los dichos Oficiales proíiguieron fu fondeo defdc el dicho Sala-

dillo

,

hafta el íitio de Sonego,¿onde, feneció el diftrito de dichos Ofi-

ciales el dia Jueves por la tarde á la vna de él,y fe halló el agua íiguié-



85

fe:A la altura de laVeta de \aMagarcuela,doic codos¡A Amarradero de

¿os Navios en la Magar9ucla,on9ejmas lpmefrnoja la altura de laPiita

de la Alman9ave,que no tiene nóbre,veintena la buelta del dicho A 1
-

man^ave],ochoy medio;mas nueve codosjmas veintena la altura déla

Punta d$ IqsHatiiios veintey ochojyen dicha buelta nueve jmas on§e

a la buelta de la Hermohlla católe jala altura delGaño de la Hermo-

ftlla diezyoellOjoa U Boca d.elbaxo de laHermohlla ocho;mas feis,á

la boca del baxo de losCanarios,hete im as ocho codos;mas doze;a la

altura de la puta delRubio cjuin§c;en el medio del Islote mayor del^u-

¿íohetej.-a fufalidade la punta quatrojen lu continuació cinco;mas en

íu .cptinuacion quatro;mas cinco;ala altura de la puta del Tadroncillo

diez codos y medio; en el promedio del torno diez ; a la altura de ia

pantadelos Alamillos de Donjuán catorce; á la altura del Caño de los

Alamillds,nueve;a la altura del Caño de las Cabras , diez y hete ; a

la entrada del baxo.de Deshonrabuenos, feis codos ; en íu continua-

ción hete y medio ;a fu íalida del baxodoze ; ala altura de Men-
guilla,hete codos;a la altura de la punta de ¡Borrego veinte y quatro»

al baxp del Vrimbal de la.Hermoh.lSa,dos codos en vna parte, y feis

en otra parte jal baxo de los Canarios fe hallaron quatro; y en eiba-

xa dé los Islotes del Rubio dosy medio j y en el baxo de Deshonra,

buenos tres codos , y tres y medio. Y defde dicho htio del Saladillo,

haífe Borrego,íe halló que crec.ia el agua en plea mar tres codos,y fe

compone el iuelp. de efta porción de grea, arena, y caícajal , buenos

anwff-adcros de Navios.

El dicho Don J uan Ruiz fondeó también en éfte tiempo con

la afsiílencia de DonMiguel Sánchez Taramas, Ayudante de Inge-

niero, vn diftrito del dicho Rio,defde la Tuente de Sevilla, bajía el pun-

tal del Capo de2Iurraque , y es como fe hguc ; Empezaron por dicha

Puente el día diez y hete de elle mes,a las íeis de la tarde, y hallaron

en dicho htio a la baxa mar, hete codos de agua: a la altura de San

Telmo ocho; ala punta de los Remedios veinte y quatro: a la altura

de la Peña de Pajares diez y medio : a fu continuación doze : á la al-

tura del Caño del Ponton trezera la altura de San Juan de Alfarachc

feis: alaaltura de los Ventorrillos cincoy medio:a la altura de Gua-

daña quin9e: a la altura del Pilón de Guadaña cinco: a la altura de la

punta del Verd.e,tres y medio: a íu continuación quin9c codos : mas
quatro y medio r a la altura del Copcro fcis:a la altura de la Ceñuela

ícisr ala altura del Rincón ocho : a la altura de la punta de Merlina

treinta:á fu continuació nueve: ala altura de la Arenilla cinco: a laal-

tura del Sequero cinco codos y medio: á fu continuación quatro: ala

[Agua en los

baxos ,fuera del

Canal.

Crecimiento do

las aguas en pier-

na mar
, y cali»

dad del futió»



Codos de agua

en los baxos,fue-

ra del Candi.

Lo que crece

ía agua en plena

mar , y caiidíf

delfue!o.

u .
,

aleara de la Torre de los Cerreros trczc;a fu continuación lo mefíno;

ala altura de laEjcíi lia diez;á los Hornos delCañalnueve;á la entrada

déla Canaleta del Cañal cinco;á fu continuación quatro j a la altura

del Hoyo de laMagdalena veinte y vn codos; a la-altaráde Coria ícis;

a la entrada de la Canaleta de Coria quátro y mediojá la íalida de di-

cha Canaleta feis;mas hete y medió;en el muelle de la Puebla quin-

ce; aíu continuación dozejalá altura de los vltimos Hornosqua tro

codos y medio ; a la altura de !a punta de la Isla dejernandotres ; en

fu íeguimi'entopor fu Canaleta íeis y tres quartos ; a la altura déla

Huerta del Sombrerero quatro ; en el Hoyo de los- Robalos veinte y
quacroja fu continuación fíete y medioja la altura de.ia

: punta déBor-

ttgoquatro. Y en lo que miraá los Bancos fuera del Canal, ay. el

agua íiguience: Al baxo de los Pilares vn codo; al baxo del Ventor-

rillo tres;al baxo del Pilón dos ; al baxodel Verde dos ; ál baxo del

Copero codo y medio ; en el baxo dé la Arenilla vno; en el ba-xo>de

la Cafa de D. Juan lo meímo;en el baxo de la punta de los Cerverós

dos; en el baxo de la punta del Cañar medio codo;cne! baxo del Re-

pudio dos ; en el baxo déla Puebla tres y en el baxo del SotiBsdós*

en el baxo de ia Higuera dos; en el baxo del Capítol vno¿

Y deície el litio de Borrego halla- la Puente de Sevilla, feTlalló que

crecía el agua a plea mar dos codos.YdeCornponéel fuclodé efta por

don de íotadeo de aren2,grca,ycafcaJal',buenos amarraderos paraÑa-

vios;y ella diligencia deíde la Puente de Sevi!la,hafta-Borrego>fe aca-

bó el Miércoles diez y ocho,en la plea mar, de la tarde de dieho*lia.

Los dichos Oficiales profíguieron (u fondeo defde'el dicho borre-

go por Cafa Blanca,bajía la altura delCdño de Zurraqui,y íalicndo def-

de la Huerta de los Mordeos dicho dia Miércoles en la noche,'aVién-

do (ondeado dé baxa Mar de vn cabo alouro
,
qOe feneció el Viernes

en la noche,(e hallaron los fondos fígüientes:A la altura de laHucrta

de los Moriícos,diez codos y medio;a fu continuación del promedio

fíete; a la altura de Cafas Reales, fíete; a la aituradel Caño de lá Al-

cantarilla,ocho codos;a la altura de Barranco Vermejo
,
quince; a la

altura de la Venta de la Negra,once;a fu continuación cinco; a lá al-

tura de la punta de Cafa 'Blanca,tres;a fu continuado ocho;mas diez;

a b altura de la Barca de San Anton,fíete codos ; a la altura del Ver-

duguillo,ocho;afírcontinuacion fíete.mas feis; mas diez; a la altura

del torno de la Garca,fíete; a lu continuación lo miímo ; ala altura

delCaño de la Gar^a/eis y medio;a fu continuación doze , a la altu-

ra del torno de la Marmoleja cincoja íu continuación ocho;a fu pun-

ta dozeja la altura del torno de los Arrica bes ocho codos: eníu con-

ti-.



tinuacion Jo mefmo;en fu punta catorce ; mas al fin de la mditia

punta,veinte y fictejála altura de la Calcada de Embidiaydiezfs íu có-

tinuacion,nuevc;á la altura del principio del Torno deVaíuale,nüe-

vc;áíu continuación fiéis imas cinco-, mas ocho;á la íalida en fupun-

ta ,veinte y vn codos ; á la altura del Caño de las nueye Suertes , diez;

aíu continuación once,al principio del Torno de la Cañavera , fiéis

y medio,a íu continuacióndozejen fiu punca ,oncé ; en la entrada de

la Calcada de los Fray les, fiete codos i y profiguiendo , nueve ; en

íu punta, quinze ; ala altura de las Aduanillas , -nueve i a fii conti-

nuacion, ocho ; á la fialida , nueve : a la entrada del Tomo del Ber-

mejo, ocho; a íu continuación, nuevc;masá fiu continuación ocho,

mas nueve; a la entrada del Torno dePortiunte , diez ; a fia conti-

nuación ocho; a fu punta on§e codos; ala altura de Mariferrana,on-

ee; áfiu continuación,lo mefimo ; á fiu fin diez'y fiéis ; en el rebol.ve-

d ero,veinte y tres; a íu continuación diez ; ala fialida , diez ; á la al-

tura de las Vetas de Enrique , nueve
; a íu continuación ocho y me-

dio ; a íu fin veinte y tres ; mas diez y íeis; á la altura del Caño de

Juan cíe Mas, doze codos; a la altura del Torruño ,dozc ; áfiu fialida

diez; á la altura de la Venta de la Taima, diez ; á fin continuación , lo

mefimo; ala altura del Caño de Don Garcia , diez y íiete;a la entra-

da del Torno de la Uiega,trece;á fiu continuación diez y nueve; a fiu

íalida diez;á la entrada del Torno de la Layne,diez y fiete; a fiu con*,

tinuacion diez y feis;á la fialida diez y fiete; a la entrada de Lalfolo-

cal, doze codos;a la íalida catorce ; a la entrada del Torno del Can-

grejo, doze; a fiu continuación once , a fiu fialida ocho y medio ; a la

entrada de la Carrajola, doze; a fiu continuación lo mefimo ; a la fia-

lida diez y fiéis; a la entrada del Torno de Zurraque, diez ; a fiu conrfi

nuacion nueve; a fiu fialida ocho codos y medio.

Al baxo del Caño de las Nueve Suertes,trescodos;al baxo de la

Marmoleja lo mefimo; al baxo de la Garca, lo meímo;al baxo de la

Puntada San Antón, dos codos y medio ; al baxo del Verduguillo,

tres codos y medio: al baxo de la punta de Caíabl anca , tres codos;

al baxo del Barranco Bermejo, dos codos.

Y además de lo referido de eíla porcion,fe hallo,cjue á plea mar

das aguas no fubián en el finióde Borrego mas que tres codos.

Y fie compone el fiueló de ella porción de caficajal,grea, y lama,

fiendo la menor porción deeafcajal, y en todo buenos amarraderos

de Navios,

El dicho Don Juan de Ortega,íondéó durante el dicho tiepo,co

la afsifiencia de Don Juan Lemeroa Delineador, vn diftrito dé tocio

el bra>o del medioyconKnca'do defde- lapunta de Ca[¿blanca, el día diez y
Y fie-

Codos de agua

en los b.’.xos,fue-

ra dd Canal.

Loque crecen

las aguas en pie-

w mar , y cali-

dad del fueio.



Sonda del bra-

ga de eirnedio

títfdc la Cafa-

blanca , bofa el

pucfto déla Hor-

cado,

Codos de agua

en los baxos,fue-

ra del Canal.

Crecimint• de

las aguas ¡y cali-

dad idJudo,

U
fíete de efte mes a la baxa mar de la tarde, yfinalizando en U Horcndx

íc hallaron con quatro fondeos de íeguidos en baxa.mar, y Ion los íi-

guicntes: En dicho dia, á ia altura de la Caíablanca qumzc codos;

á fu continuación once ; mas feis i en la Canal de la Zarca tres; á íu

continuación !o melmo, mas cinco y medio , mas a fu continuación

fíete; mas a íu continuación on$e ; ala altura del Duende quince;

a íu continuación dicz;ma$ fíete ; a la altura de la Gavia del Cerra-

do menor diez codos y medio; ala altura de la Cava nueve ; a íu

continuación íiete ; a la altura de la Serradera íeis codos y medio; a

fu continuación diez y medio; al torno del Hoyuelo diez y feis; a fu

continuación íeis ; mas quatro y medio ; mas once y medio ; mas

ocho; mas a fu continuación cinco; en. la Canal de los dos baxos
, y

torno del Marmol quatro y medio ; en lu f-guimiento qu3tro ; a íu

continuación nucve;mas nuevey medio;a la altura delCañodel Safe-

jo ocho y medio;cn fu Canal feis;mas cinco;a fu cótinuacion lo md-
mo;mas cinco y tres quartos;mas a fu continuación ocho y medio;

mas once y medio ; mas catorce ; a fu continuación ocho : a !a

altura de la punta déla Llave diez y nueve codos ; a la entrada del

Torno de la Cabeza de Moro, diez; a íu continuación nueve;a la al-

tura de.Cabeza de Moro, ocho y medio;a íu continuación íietc;mas

íeis;mas cinco ; a fu continuación lomeímo ; a la altura de la Er-

mita de nucílra Señora de Guia
,
quatro y vn quarto ; a fu con-

tinuación quatro y medio ; mas ocho y medio ; mas fíete y medio;

mas íeis; a la Canal de las Paderejas cinco y medio; en fu feguimienr

to íeis; a la altura de las Geronimas veinte codos ; en fu feguimien-

to on^e; mas íeis;en la punca del Eíperamano veinte y medio ; en íu

Erguimiento diez y medio; en el Torno de las Cañuelas on9e ; en fu

punta nueve; en el Torno de las M.itiilas fíete; a íu continuación lo

mefmo; a íu Erguimiento lo meímo; mas en fu continuación lo

mefmo; a la altura del Caño de la Lila nueve codos.

En eibaxo de la Eíperamano dos codos y medio: en el baxode la

Padereja Isla mayor nada: eiYel de la Isla menor dos codos y medio:

en el baxo de la Ermita lo nyefmo : en el baxo de lo alto de la Llave

codo y medio: en el baxo dél Saucejo,tres: en el baxo de Isla mayor
del Marmol, dos: en eibaxo de!aIslamenordelMarinol,dosy me-,

dio: en el baxo puntade la Zar$a, codo y medio: en el baxo del me*

dio de dicha Zarp, dos. Efte fondeo- fe acabo el dia diez y nueve de

efte mes por la mañana.

Y fe ha hallado, que la boca del brazo del,medio a la Horcada en

pica mar, las mareas fubian quatro cocos y medio
, y a la boca de

la Cafablanca, tres codos y vn quarto. Y ie compone el fuelo de efta

por-
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porción de fondeo de Crea, Lama, y Arena, buenos amarraderos de

Navios.

Se advierte
,
que en todo el tiempo de elle. Sondeo, huvo vien-

tos del Suteíle ordinario,y de Lefi muy frefco,y de Norelle,tairibien

ordinario, de Sufduefte lo mifmo,ylas mareas eran vivas dehopo-
íícion de la Luna de elle mes, y eran ellas redondas.

Don Franciíco Ruiz, Donjuán Ruiz
, y Don Juan de Ortega,

domiciliarios de la Ciudad de Sevilla , Pilotos jurados del Pvio Gua-

dalquivir^ nombrados por Don Manuel López Pintado, pira fon-

dear el dicho Rio defde los Alamos de Doña Ana > haífci la Puente

de dicha Sevillana que certificamos áver execucado en las horas,dias,

marea s,parages expteííados,y aver hallado los loados como eílá íe-

ñalado,y con la aísiílencia del Ingeniero en Gefe Don Alberto Mien-

íon, del Ayudante Mayor de Ingeniero Don Miguel Sánchez Tara-

mas
, y del Delineador Don Juan Lamarca el todo en la forma co-r

mo ella expreñado con individualidad en la Relación adjunta, y por

mayor fatisfacion nos ofrecemos de común acuerdo de jurarlo en di-

cha forma, y por verdad lo firmamos oy dia 30. de Septiembre de

mil íetecientosy veinte años. D.FrancilcoRuiz.D.Juan Ruiz. Don
Juan de Ortega, hizo Cruz

,
por no faber eferivir. D.Alberto Mien-*

Ion. Don Miguel Sánchez Taramas. Don Juan Lamarca.

RELACION INDIVIDVAL, Y PARECERES
de los Pilotos.

Hxpre¡fados en la relación adjunta , que'»a a continuación
, fegun manda

fu Mageflad , en orden de lafacilidad , o dificultad que puede tener la

navegación de efted^io defde Bonanca hafta Sevilla
,
para JSaVios de

todos portesfiafia el deJefenta <cfetenta Cañones, Ore.

SITIO DE BONANZA.

EL litio de fu Puerto tiene aguada fobrada,y íu fuelo ella copueb

to de lama, y g*ea,y por confequencia es de buen agarradero,

y tiene también (obrada capacidad ^araNavios,donde eítarán íiem-

pre abrigados de todos temporales
,
por cuyos motivos le han dado

el nombtedeBonanca. Eñe fitio tiene también la ventajado poder

fabricar Almacenes¡isre. Además que tiene los materiales á la mano
tanto para poder adelantar dichas obras , como por el ahorro de

ios gallos, además que el terreno por fus cimicntos,es muy bueno,

por íer de grea,lo que íeria fiempre de cóveniencia a losPueblos cir-

cunvecinos , por cuyos motivos fe ha elegido eíte parage para car-

gar, y defeargar los frutos de las Indias,embarcar,y deíembarcarlos

Sol-

Certificacim.

Calidad del

‘puerto de Bot

'nanea.

NOTA.
En elproycft»

de obra* y muda

de diSarnen ti

Ingeniero princi-

pal ,
pobre la co-

locación de al-

macenes, propo--

niendolos en la

Magarcuela, co-

pa



mjt cxprejfa a
f>ho.

facilidades de

la navegación,

K io arriba, bajía

el¡íüo de la Hor-

rada.

Idem bajía la

Hermoflla.

Dificultades de

la navegación

Rio arriba, bajía

Magar^uela , y
Hermofüla.
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Soldados de fus Guarniciones, y para deformar los Navios
,
para al-

mazenarfus Armas,y pcltrechos.

Por lo perteneciere a la Cafa paraAduanafe tiene por mas con-

veniente,que lea la Capitana, refpedto defer el parage de Bonanza

de tanta leguridad, que en ningún tiempo caulará vaiarices . ni in-

quietud, que incomode.al Aliniftro que en ella afoifta para el perci-

bo de los Reales derechos: y quando le quíicre por otros fines , otro

parage,para elle creció ay Cala en tierra, en e! miímo Proyecto del

Arcenal Real de Marinaje halla vn Quarto apropoíito para el refe-

rido efecto.

De lasfacilidades- que tiene efe fio para Navegar.

Las facilidades,o ventajas que tiene efte Rio , defde Donanca bajía

Sevilla, fon idamente, que al empezar a crecer las mareas en dicha

Bonan^pueden con ellas navegar cargados hafta el fitio de la flor-

eada, íi huviere preciísipn: íiendo aísfquc los vientos de la Mar lean

fiVorables,como también con los vientos de ricrra,íiendo modera-

dos, y todavia mejor íiendo calmados.

Y defde dicha Bonanca , fiendo defeargados de fus frutos, pue-

den, creciendo las mareas, llegarcon facilidad , armados , hafta fus

amarraderos

,

y también hafta la Hermoíilla. Elfos (Sitios citan de

nueve á nueve leguas y media de Bonanja, y tienen las ventajas de

eftár abrigados de los vientos vendábales, que de ordinario en di-?

chos litios fon mas frequentes, y lo (eran también de los vientos de

Mar, por las Fabricas que fe proponen en dichos litios , además que

fus Amarraderos fe han de hazer en vn terreno de grea muy firme;y

los barra neos, y veriles de eftc Rio,por fu naturaleza es como Mue-
lle, además, que tiene fobrada agua : por cuyos motivos fe ha elegi-

do el de Magar^uela para la carena de los Navios del Rey.

De las dificultades que tiene efe fiopara dicho efeSlo.

Las dificultades que fe ofrecen de ordinario para poder navegar

con Navios de dicho porte defde Bonar^a , hafta el litio de Magar-

$uela, y la Hermolilla,fon,que menguándolas mareas,las corrientes

ion tan rápidas, que los derriban, á menos que los vientos de laMar
fean muy f-vora bles, y todavia no pueden llegar mas quehaffael

litio de laHorcada, donde fe ha deaguardar hafta que crezcan las

mareas, reípeéfo del baxode Efter de Cañas
,
que en baxa Mar no

tiene agua íuficiente , como fe podrá ver en elMapa particular del

curfo de dicho Rio.

Las ventajas que tienen los dos referidosfim ,
para haxar los "Navios

haflaDonanja.

Es largarlos dos horas antes de labáxa mar, para podej

lie-*
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llegar á ia baxa mar, eícoradaa dicho Sitio de Efter de Canas,.don-

de fe ha de aguardar hafta media marea crecida
,
para continuar azia

Bonaza, fiando afsi, que ios vientos han de ier favorables,
y io

que dificulte la baxada loio.fon los vientos de Mar contrarios íien-

do frefeos.

No fe liaze. mención defde Bonanca, de los Na-vios pera nave-

gar hafta Sevilla, r.efpeoto que ella Ciudad tiene fus Embarcaciones

llamadas Gavarras, en abundancia, y hechas á propofito del Rio,

para ir á recibir, y llevar todogenero de frutos á los bordos de los

Navios del Puerto de Bonanza, porque para ellas íiempre {obra

agua en dicho- Rio. Y para que corifte de común acuerdo, lo decla-

ramos, y firmamos en dicho día de la fecha referida. Don Francif-

coRuiz. Don Juan Ruiz. Don Juan de Ortega , íuCruz por no

faber eferivir. Don Alberto Mieníon. Den Miguel Sánchez Ta-

ra mas.

Notas puejias pot el expreffado Ingeniero en Gefe Don Alberto Mienfon,

en el citado Mapa,Jobre U calidad de las aguas del de los

terrenos,y otras circunpvnáas.

Lo que efta íeñaladode color apiarillo en el Mapa , denota los

Proveceos. Los números feredados en el Canal, Rio, y en fus bra-

zos hafia Se.viUa.de colorado, denota,ndos codos que tiene en cada

fitio, en pleas mareas vivas., Y los números fepalados de negro,de-

nocaníos codos que .tiene de agua en baxas mareas vivas eícorada.

Las aguas enefla Barra en gener.fi, fuben enaguas vivas cinco co-

dos;- a la Oreada, quatro codos y medio; ala Caiablanca, tres y me-

dio;. aJBprregOx tres; y a la Puente de Sevilla, hafta dos codos. Life

Fluvio
,
que vulgarmente los Naturales llaman impropriamente

Rio,es vno de los mejores de los qua tro principales de eftos Rey nos

bello, hermofo,y Jano;y fus aguashan, íiu o.fiemp re tan
r
pcrmanen-

tes, fegun las Hiftorias de aquella lamentable deípoblacion deEípa-

na, quefucedio por los años de iS6q. de la .Creación del Mundo,
reynando'Avidis, nieto de Gargoris, por la repetida feca.de zé’.años;

fiendo-conftante aver íolo éfte Rio, con el celebrado Hebro, man-
tenido (us corrientes : tiene en todos fus brazos diferentes bu el tas,

tornos, y
torcidos ;.y reípedto que fus veriles , ó orillas, tienen Sali-

nas, Mclonares,y Sandiales, en profufion, por íer el terreno de Gre-

da graía,les cria fanos,y buenos,)' el terreno le mantiejie fin trabajo,

contra la rapidez de las crecíentes,y menguantes del continuo movi-

mierTto de las mareas:.! .s aguas faladas>. avezes llegan a fa Mata de

la Alvina.» á Magarcuela, y raras vezes á Borrego : íus aguas, dulces,

Z *.

fon

Ventajas déla

navegación Rio

abaxo.

_X.ii navegación

enere Sev ¡ia , y
Bonanca , febare
or&imriamete en

Gavarras hechas

d prupofito.



fon tan faíias, que por mucho que fe beba de ellas , no ay exem-

plar que ayan hecho mal a nadie
5 y las de los Pozos de dichas ori-

llas fon muy delgadas, y dulces, refpe¿to que como tranfpiran por

los poros de la Greda, que ion muy cerrados, las «aguas han de filtrar

libres de qualefquiera corrupción
; y en lus Alxarates ay tanta abun-

dancia de Olivares, Viñas, Limón, y Naranjas, que las Naciones del

Norte todas vienen á embarcarlos 5 tiene también Barrilla, y Alma
jos

,
que convertidos en ceniza, firven para vidrio , y jabón

; y en

otras partes produce yervas, que todo conduce para pazer vna infi-

nidad de ganado, lo que da vn notable producto; y en orden á pef-

cados, que ion buenos por excelencia , el Sargo, Baylas, Robalos,

Corbinatas, Algu res, Sa boyas, Anguilas, Lenguadülcs , Azerias
; y

cria también otros infinitos géneros de Peleados Maridos
,
que por

menores, y de menos edimacion, no ie mencionan.

R E S V M E N
- DÉ LAS OBRAS, Y REPAROS,

'PtpfVESTOS T 011 EL CORONEL, E INGE’NIE'RJ)
en Gefe Don Alberto Mienfon , afsipara refguardnr los Navios en los

To^os de Cbipiotia ,j> en la 'Barra de San Lucar, contra los Enemigos

,

como para Almacenes, Arcénales , y otros edificios , cón declaración del

cojle que tendrá#,} parages do/idefe han de colocar.

Reales de vellón.

P Ara la conftruccion de tfes Torres ,
que

defiendan la entrada d e la Barm, y
que'-

íe han de colocar en la Coda de Chipi.ona , e;
n

La punta de Montijos, y en la pu nta de Málan-

dar, fe confideran neceííarios.

Para reparos del Cadillo del Efpritu

Santo. . . . . . . . .... ip¿Í.

Para reparos de la Batería de San Felipe. .. .... . . . . 3^3 3o.

Para reparos de la Torre de San j
acinto 3 $0*4,

Para reparos del Cadillo de Santiago en

San Lucar. . .
íopooo.

Para reparos de la Torre de Zalavar. . . $07 5 •

Para reparos del Cadillo de San Salva-

dor- . . ^ . . 5^04.
Pa- —
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161^x63.

Para la conílruccion de doze Almazenes

en el íitio deBonanca,ó en el de Magarcuela . ...... 2 505084.

Para la conftruccion de vn Arccnal Real

de Marina , en el Íicío de Bonanca,ó en el de

Magamuela. .
4o6'y5i4*

ParavnaMaeftranca. .... . ....... 1635275.

Para vn Cuerpo de Guardia, en el litio de

Bonan9a,&c . ......... . 1 6^6zS.

Parala Pipería en vnos de los dos referi-

dos fitios,coníu Noria,y Canal. . 565652 :

Para vn Almazen de Pólvora, con vn cer-

cado , y dos Garitas en Bonan9a,&c. . .315772-
Para vna Cordelería en Bonanca^&c. .... 25-858x3-

Tierra para el Muelle
, y al$ar el terreno.

. . . 208525 i-

i.5 74pií)2.

Sitio de ^'fagar^ueld.

Vna Cocina para la brea de carena . . . .. ^ ^ 22554

G

Para vn Cuerpo de Guardia, íemejante la

Seis Almacenes par a diferentes géneros de

municiones. Herreros , Carpinteros>&c. con

fus alojamientos. . ; . 1025385.
Tierra para alear el terreno tres- pies. 405000.

Por la maniobra de -GarpiritéW’á -dé las ex?

preífadas obras. ; . . . . . .. . , 805852:

Para la conducion de los materiales que no

efluvieren en el aísientó,y otros gallos ex- -

traordinarios 1085558.

Para Ingenieros voluntarios, Maeítros Ma-
yores, y Sooreeílantes . . 365000.

DosSobreeftantes para la compra, recibo,

diílribucion, ajuíle, y paga délos materiales

que no fueren del afsicnto. , 185000.

2.0005000.

Añade Don Alberto Micnfo» >
que aunque firmo las Relaciones



los fondeos de la Barra,y Rio con los Pilotos, y convino en que

la colocación del ArcenalReal de Marina, Almazencs,&c. propuef-

tos en el fitio de Bonanca, feria en aquellos parages con las venta-

jas, y leguridadesqueleexpfeiíaron (lo que no le puede negará por

Jo que toca á los tiempos, las aguas, y otrascon vemenda
s)

le le ofre-

ce declarar fu rczelé tocante á Jos Enemigos por tierra, pues íi hu-

viere deíemb.ncoen la Cofia del-Sur, y entraren por aquella parte en

el Paiz, todo. lo que huviere.en.Bonan§a, feria perdido fuegOjrefpec-

to de la mucha proximidad en que fe halla elle filio de la referida

Cofia, ademas que los Almacenes,&c. .propueílos en elle fitio , íc

debieran conilruirpreciílameilte ala orilla de las mas altas mareas

.vivas, afín de gozar buen terreno para los cimientos
, y debieran

eftar apartados 22 5
.
pies de la baxa Mar para ja anchura del Muelle,

el qual avria cíe fer también del largó de loque cogen eífos fabricas,

lo que coftaria.mucho dinero,tiempo,y trab¿jo,aki p.-ra fu conftruc-

cion, como para armar,)' defarmar los Galeones,5¿. y que íi le hi-

zieííe todo en el fitio de 'hÁagnrcuela, la miíma orilla del Rio podría

.fervir de Muelle,por fer el terreno mas alto, y eftar el Bainnco muy
cerca, por cuyo medio feéfeufaria también el gado de fabricar vil

Jviuelleí vn Cuerpo de Guardia, feisAlm<¿enes, on la .'Mat'firanca

propuefla en el mencionado ímopaivxlasbarenas , donde las aguas

deimiímq Rio,podrían fervirtambién deraguada/pucs fon mejores

que Fas de los Pozos; y comocfte fxtío fe ¡halia en laisla menor , cu-4

bierta del brazo dpi Efte, .y diflan te de. nueve á diez leguas de la Cof-

ta, y el terreno mas alto, y mas (olido
_
todavía que el de Bonan^,

todo eílu viera eneífe paragp,_con mas fegnridad
;
pero en cfte cafo

los ffutos de las índias íe huv-ieran de deícargar fiempre en Bonanca

de los bordos de ios Galeones en los de las Gayarras de Sevilla y al

contrario para la’ida a indias.; San Lucar :dc Barrameda 1 . dcDizien>=-

bre de x 72 o. Don Alberto Mieníon.
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